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por la cual la Nación asume una deuda a favor del Fondo 
Nacional ele Ahorro y Se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia. . 

" D E C R E T A : 

' Artículo 1? A par t i r de la vigencia de-esta Ley. les Minis-
terios, D e p a r t a m e n t o s Administrat ivos, Super in tendencias , 
Establecimientos Públicos, empresas industr iales y comer-
ciales del Estado y demás ent idades vinculadas al Eondó 
Nacional de Ahorro, deberán incluir anua lmen te en sus 
presupuestos o apropiaciones .para, gastos-, según el caso, de-
b idamente discriminada -por p rogramas y proyectos, la pa r -
tida pa ra el pago de las cesant ías causadas a favor de sus 
empledos o t raba jadores . 

Artículo .2? Pa ra la determinación de la par t ida a que 
se refiere el art ículo "anterior, deberán tenerse en cuenta 

>dos los conceptos que, conforme a las disposiciones vigentes 
_-n el momento de la elaboración del presupuesto o aproba-
ción para gastos, según el caso, const i tuyan fac tor básico 
pa ra la liquidación de la. cesantía. 

Art ículo 3? Las entidades- vinculadas í l Pondo Nacional 
-de-Ahorro , c o n j u n t a m e n t e con las nóminas correspondiente? 
a pago de salarios del personal a su cargo, al f inal de cada 
mes, g i rarán, incluido en dicha nómina , el valor de la 
doceava par te de la par t ida de Jjue t r a t a , esta. Ley. 

Artículo ¥> Den t ro de los diez (10) primeros días de cada 
mes, las ent idades vinculadas al Fondo Nacional de Ahorro 
t r ans fe r i r án a ' d i c h o organismo el va lor-de la docsava cau-
s a d a en el mes inmedia tamente anterior, l iquidada y girada 
según lo dispuesto en los dos art ículos anteriores. 

Artículo 5? La Dirección General del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público-se abs tendrá de t ra -
mi ta r los anteproyectos ' de presupuesto en los cuales no 
aparezca, debidamente calculada y clasificada en fo rma ?u-
tónoma dentro del presupuesto de func ionamien to de cada 
u n a de las ent idades vinculadas al -Pondo Nacional de 

- A h o r r o , la pa r t i da o par t idas de que t ra ta el art iculo 
en la cuant ía y fo rma previstas en el art ículo 2? de esta Ley: 

Artículo 6? Los funcionarios que por ley deban emitir , 
r e f r enda r , autor izar o aprobar los balances de las en t idades 
vinculadas ai Fondo Nacional de Ahorro, distintos de aque-
llas que t e n s a n que t r ami ta r sus anteproyectos an te ra Di-
rección Genera l del Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, se abs tendrán de hacerlo, si en ellos no 

parece, debidamente calculada y clasif icada en fo rma a u -
.ó'noma, la - p a r t i d a . de que se t ra ta , sin perjuicio de las 
sanciones previstas en la .ley por inexact i tud en balances e 
informes. 

Artículo 7 ' De conformidad con el ar t ículo 35 del Decreto 
ext raordinar io 2S4 de 1973, el Pres idente de la República 
f i j a r á dentro de las cuotas de func ionamien to para cada 
Ministerio, -Departamento Administrativo-o,Superintendencis , 
la correspondiente par t ida señalada en el art iculo 1 ' .y en la 
cuan t ía prevista en el art ículo 2? de es"ta Ley. 

Articulo 8? Las Comisiones Consti tucionales Pe rmanen tes 
del Congreso de la República d ispondrán la devolución del 
proyecto de Presupuesto de la Nación y el de ios Es tab le-
cimientos Públicos,-si . en ellos, no aparece- la par t ida de que 
t ra ta esta Ley. 

Artículo 9o Los audi tores f 'scales de la Cóntralcr ía Genera! 
de la República o les funcionar ios designados por -e l Con-
t ra lor Genera l de la República an te cada una de las ent idades 
vinculadas al Fondo Nacional de Ahorro, asi como .les te- ¡ 
soreros o habi l i tados pagadores, o quienes hagan sus veces, j 
se abs tendrán de t r ami ta r o pagar la- nómina que no de 
cumplimiento a lo previsto en el art ículo 3? de esta Ley. En 
igual forma procederán los revisores fiscales y pagadores de 
aquellos organismos vinculados al F o n d o y no sujetos si 
control fiscal por par te de la Contralor ía General de la" 
República. El incumpl imiento de es ta obligación ha rá in-
curr ir a, los responsables en causal de mala conducta, que 

- se sancionará con desti tución ó terminación de la relación 
cont rac tua l , según el caso. 

Artículo 10. El auxilio, de cesantía' a cargo del Fondo de 
Ahorro deberá ser pagado dentro ds los diez «10) días hábiles 
siguientes a la fecha en la cual el Fondo haya" aceptado del 
beneficiario la solicitud debidamente diligenciada acompa-
ñada de los documentos exigidos en sus reglamentos. Pa ra 

' l o s f ines previstos en este ar t ículo el- preci tado Fondo en-
t r ega rá a cada" u n a ds las ent idades a él v inculadss , -para 
su conocimiento y el de sus servidores,"un reglamento para 
e l ' p a g o del auxilio de cesantía. Dicho reglamento- deberá 
contener la especificación de los documentos exigidos al 
funcionar io o a la ent idad para el pago de' la prestación. 

Artículo 1.1.- Salvo en los' casos de retención autorizados 
por ley o vá l idamente convenidos por las partes , si vencido 

- el plazo previs to-en el articulo anter ior el Fondo "-Nacional 
de Ahorro n o c a n d a la cesantía, pagará al empleado o t r a -
ba j ado r , a t í tulo de indemnización.y por u n a sola vez sobra, 

�el capital exceptuando los intereses, una s u m a adicional, la 
� cua l . equivaldrá a un des -po r ciento (-2%) s o b r e ' e l monfo.-| 
que ha debido pagarse opor tunamen te al solicitante, ca lca- ' 

lado por cada mes o f racción de mes que dure el re tardo, sin 
que el afil iado o el F o n d o puedan exigir de la respectiva 
ent idad empleadora suma alguna poij dicho concepto. 

Artículo 12. Cuando en vircud de m a n d a t o legal el e m -
pleado o t r aba jador pierda el derecho al auxilio de cesant ía , 
el Fondo Nacional de Ahorro, previa solicitud de la ent idad 
donde el servidor sancionado prestaba sus servicios, re in-
tegrará sú valor. Pa ra t-al efecto, se aplicará lo previsto en 
los ar t ículos ' 10 y 11 de esta Ley, en' ¡lo re lacionado con el 
plazo para la devolución y l a ' sanc ión por su incumplimiento. 

Artículo 13. Deducidas las cantidades tque deban mantenerse 
en dinero efectivo y en valores de inmedia ta realización, de 
conformidad con lo dispuesto por el art iculo 14 del" Decreto 
3118 de 1968 y las que ss dest inen a prés tamos e inversiones 
para vivienda de los empleados oficíales beneficiarios del 
Fondo Nacional de Ahorro, el Gobierno de te rmina rá la i n -
versión del saldo de los recursos. ¡ 

Artículo 14. La Nación asume la deuda a favor del Fondo 
Nacional de Ahorro y a cargo de las ent idades a él vincula-
das, por concepto de las cesant ías l iquidadas y no t r ans -
fer idas a diciembre 31 de 1979, m á s ios intereses causados 
sobre ellas de- conformidad ccn los art ículos >50 y 51 del, 
Decreto ext raordinar io 3118 ds 1968. | / 

Pa r ág ra fo , La Nación re in tegrará ,el valor- de la suma 
correspondiente a las ent idades del orden ^nacional que ya 
hubieren pagado d i rec tamente a los interesados las cesan-
tías l iquidadas y no t r ans fe r idas en la ¿echa a que se r e -
f iere este articuló. j 

Artículo 15. El Gobierno f i j a r á los términos y condiciones 
pa ra el pago al F o n d o Nacional de A'horro de la deuda de 
que t r a t a . el ar t ículo precedente . En¡ todo caso la deuda 
será pagada en un plazo n o . m a y o r dé cinco años y deberá 
el Gobierno reconocerle al Fondo Nacional de Ahorro in-
tereses cuya cuant ía no podrá .ser inferior al 18% anual sobre 
los saldes insolutos. , 

Artículo 16.-Autorízase al Gobierno ¡para celebrar con t ra -
tos, émitk—títulos y hacer las incorporaciones presupuéstales 
que requieran .el cumpl imiento de est|aNLey. 

Artículo 17. Es ta Ley rige desde su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrariéis. 

i . 
Dada en Bogotá, D. E., a. los diez días-del mes de marzo 

de mil novecientos ochenta y^uno. , 

El Presidente del honorable Senado,j 
J O S E IGNACIO DIAZ .GRANADOS 

El Presidente de la honorable Cámara , 
HERNANDO TURBAY T U R B A Y 

-El Secretar io Genera l del honorable Senado. 
Amaury Guerrero. 

El Secretario d e . l a honorable C á m a r a de Representan tes , 
> | Jairo Morera' Lizcano. 

/ 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional. -
Bogotá,- D. E y 14 de marzo de 1981.' 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A K T U K U A Y A Y A L A 

El Ministro de Hac ienda y Crédito Público, encargado, 
Javier Fernández Riva. 

, . i 
El Minis t ro de Desarrollo Económico, 

Gabriel fílalo Guevara. 

L E Y 4 3 B E 1 3 8 1 

' � ' ( n i a y n 1 4 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Protocolo de Adhesión 
de Colombia a.1 Acuerdo General sobré Aranceles Aduaneros 
y Comercio", hecho en Ginebra el 28'de'noviembre de 1979. 

El Congreso de Colombia, 

/ DECRETA: 

Artículo primero. Apruébase el "Protocolo de Adhesión de 
Colombia ai Acuerdo G f n e r a l sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio", f i rmado en Ginebra el 28 ,-de1 noviembre .de 1979, 
bre de 1947, cuyo texto cert i f icado es: . \ ' 

Artículo segundo. De conformidad j con el "Protocolo de 
Adhesión de Colombia al Acuerdo Genera l sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio", suscrito en IGin€bra el 28 de no-
viembre de 1979, apruébase el "Acuerdo sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio", f i r m a d o en Ginebra el 30 de octu-
bre de 1947, cuyo cer t i f icado es: 

«ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIÓ 

Los Gobiernos del, 'Commonwea l th j de Austral ia , Reino 
de Bélgica., B i rmania , Estados Unidos del Brasil, Canadá , 
Ceilán, República- de Cuba'. Repúbl ica Checoslovaca. Re -
pública^ dé Chile, República de China, Estados Unidos de 
América, República Francesa , India , |Líbano, G r a n Ducado 

.de-Luxemburgo, Re inó de Noruega, Nueva Zelandia, Reino 
^ t e los Países .Ba'jos, Pa'quistán, "Reinó uñido' de G r a n , Bre-

taña?-e'=Irlando dél Nortf," Rhodesia- ciel Sur, Siria y Unión 
Suda f r i cana . 

Reconociendo que sus relaciones comerciales y económi-
cas deben tender al ¡ogro de niveles de vida m á s altos,, a 
la consecución del p l m o empleo y de un nivel elevado, cada 
vez mayor del in'g-reso real y de la d e m a n d a efectiva, a la 
utilización completa de los recursos mundia les y al acre-
cen tamien to de la producción y de los in tercambios de pro-
ductos. 

Deseosos de contr ibuir al logro de estos objetivos, m e d i a n t e 
la celebración, de acuerdos- encaminados a obtener, a base 
de reciprocidad y. de m u t u a s venta'jas, la reducción s u s t a n -
cial de los aranceles aduane ros y de las demás ba r re ras 
comerciales, así como la el iminación del t r a t o discr imina-
torio. en ma te r i a de comercio in ternacional . 

Acuerdan, por conducto de sus representantes , lo s iguiente: 

PARTE PRIMERA 

" A R T I C U L O I 

Trato general de- nación más favorecida 

1. En m a t e r i a de derechos de a d u a n a y cargas de cua l -
quier clase impuestos a las impor tac iones o a las 'Exportacio-
nes, o en relación con ellas; o que graven las t r ans fe r enc i a s 
in ternacionales de fondos e fec tuadas en concepto de pago 
de importaciones o exportaciones, en lo que conciern-a a 
los métodos de exacción de tales derechos y cargas, así 
como en todos los reg lamentos y formal idades relat ivos a 
las importaciones y exportaciones, y en todas las cuest iones 
a que se ref ieren los p á r r a f o s 2 y 4 del. ar t ículo I I I 4 , cual- -
quier ventaja ," favor , .privilegio o inmunidad concedido pol-
lina pa r t e con t r a t an t e a un producto originario de o t ro país 
o des t inado a él, será concedido inmedia ta e incondicio-
nalmer . te a todo producto similar originario de los t e r r i -
torios dé t edas las demás par tes c o n t r a t a n t e s , o a s ellos 
dest inado. 

2. Las disposiciones del p á r r a f o 1 de este art ículo no 
impl icarán, con respectó a los derechos y cargas de impor -
tación, la supresión ,de las preferencias, que no excedan de 
los márgenes prescri tos en el p á r r a f o 4 y que. estén com-
prendidas en los grupos s iguientes: -

a) Pre fe renc ias vigentes exclusivamente en t re dos o m á s 
ele los terr i tor ios especificados en el Anexo A, a reserva de 
las condicionas que en él se es tablecen; 

b) Pre fe renc ias vigentes exclusivamente en t re dos o más-
terr i torios que -"el l1? de julio de 1939 es taban -unidos' por 
una -soberanía común o por relaciones de protección o de-
pendencia , y que -están .especificados en los Anexos B, C y 
D, a reserva de las ' condic iones que en ellos se establecen; 

c.) P re fe renc ias vigentes exclusivamente en t re los Es tadas 
Unidos de América y la República d-s Cuba ; 

d) Pre fe renc ias vigentes exclusivamente en t re países ve-
cinos enumerados en los Anexos E y F. 

3. Las disposiciones del p á r r a f o 1 del presente artículo-
no se apl icarán a las prefer-sncias>entre los países que a n -
tes f o r m a b a n pa r t e del Imperio Otomano' y que fueron sepa-
rados de él el 24 de julio de 1923, a condición de que ' d i chas 
preferencias sean aprobadas de acuerdo con las disposicio-
nes del p á r r a f o 5* del art ículo XXV, que se apl icarán , en 
este caso, habida cuenta de las disposiciones del p á r r a f o 1 
dél ar t iculo X X I X . 

�~-4. E n lo que se "refiere a los productos que d i s f ru ten de 
una- preferencia '5 en vir tud dsl p á r r a f o 2 de este artículo, 
el margen ele preferencia , cuando no se haya est ipulado 
expresamente un margen máximo de preferencia en la lista 
correspondiente anexa al presente Acuerdo, no excederá: 

a)- Pá"i-a los derechos o cargas aplicables a les productos 
enumerados en la lista indicada, de la diferencia en t re la 
t a r i f a apl icada a las pa r t e s con t r a t an t e s que d is f ru ten del" 
t r a to de nación m á s favorecida ' y la t a r i fa preíerencial f i -
j adas en a i chá l is ta; si no ss ha f i j ado la t a r i f a preferencia! , 
se cons iderará corno tal, a los efectos de aplicación de 
este pá r ra fo , la vigente el 10 de abril dé 1947. y, si no se 
h a f i jado la t a r i f a apliceda a las pa r t e s con t r a t an t e s que 
d i s f ru tan del t r a to de nación más favorecida, el margen de 
preferencia no excederá de la diferencia existente el 10 de 
abril de 1947 en t re la t a r i f a aplicable a la nac ión m á s f a -
vorecida y la' t a r i f a preíerencial; 

b) P a r a los derechos o cargas .aplicábles a: los productos 
no enumerados en la lista correspondiente, de la diferencia 
exis tente el 10- de abril de 1947 en t re la t a r i f a aplicable a 
la nac ión m á s favorecida y l a - t a r i f a preferencial . " . 

En lo que concierne a las par tes con t r a t an t e s mencio-
n a d a s en el Anexo G, se subst i tu i rá la fecha del 10 da 
abril de 1947, c i tada en los apa r t ados a> y b> del presente 
pá r ra fo , por las f echas correspondientes indicadas en dicho 
anexo. " . 

A R T I C U L O II 

Listas de concesiones 

l..a i Cada pa r t e c o n t r a t a n t e concederá al comercio d e ' l a s 
demás pa r t e s con t r a t an t e s un t r á t e n o menos favorable que 
el previsto en la pa r t e apropiada de la lista correspondiente 
anexa, al p resente Acuerdo; 

b) t o s productos enumerados en la p r imera p a r t e de .la 
l ista re la t iva a u n a de las part'?s con t ra t an te s , que son 

4 Ei-rla edición anter ior se dice e r róneamen te - ( "de l apar- ' ' 
t ado a) del p á r r a f o 5". 
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productos de las territorios c!e otras partes contratantes, no 
estarán .sujetos —al .ser importados en el territorio a que 
se refiéra esta lista y teniendo en cuenta las condiciones 
o cláusulas especiales establecidas en ella— a derechos de 
aduana propiamente dichos que cxce.dan de los fi jados en 
la lista. Dichos productes estarán también exentos de todos 
los demás derechos o cargas de cualquier clase aplicadas "a 
la importación o con mctivo_de ésta que excedan de los 
aplicados en la fecha de este Acuerdo o de los que, como 
consecuencia directa y obligatoria de la legislación vigente 
en el territorio importador en esa fecha, hayan dé ser apli-
cados ulteriormente; 

o Los prcductos enumerados éri la segunda par te de la 
lista relativa a una de las partes contratantes , que son 
productos de territorios que, en virtud del articulo primero, 
t ienen derecho a recibir un t ra to preferencial para la i m -
portación en el territorio a que se refiera esta lista, no esta-
rán sujetos —al ser . importados en dicho territorio y te-
niendo ;n cuenta las condiciones o cláusulas especiales 
establecidas en ella— a derechos cíe aduana propiamente 
dichos que excedan de los f i jados en esa segunda par te de 
l.i lista. Diches productos es tarán también exentos de todos 
los demás derechos á cargas de cualquier clase aplicados 
a - l a importación o con motivo de ésta que excedan de los 
aplicados en la fecha de este Acuerdo o de los que, -como 

�consecuencia directa y obligatoria de la legislación vigente 
~en%.el tsrr i torio importador en esa fecha, hayan de ser apli-
carlos ulteriormente. Ninguna disposición de este artículo 
impedirá a cualquier par te con t r a t an te , mantener las pres-
cripciones existentes en la f e c h a . d e este Acuerdo, .en lo 
concerniente a las condiciones dé admisión de los productos 
que benefician de las . tarifas preferenciales. 

2. Ninguna disposición de este artículo impedirá a toda 
� par te contra tante percibir, en todo .momento, sobre la im-
portación de un producto cualquiera: 

a) Una caiga equivalente a un impuesto interior aplicado 
de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del ar -
ticulo 111° a u n ' producto nacional similar o a una mer -
cancía que' haya servido, en todo o en parte , para fabricar 
el producto importado; 

b> Un derecho ant idumping o compensatorio aplicado de 
conformidad con las disposiciones del artículo VI*.; 

-ci Derechos u otras cargas proporcionales al costo de los 
servicios prestados. 

3. Ninguna parte cont ra tan te modificará su método de 
aforo aduanero o ' su procedimiento de conversión de divisas 
en forma que disminuya el valor Se las concesiones enu-
meradas en la lista correspondiente ' a n e x a al presente 
Acuerdo. 

4. Si una de las partes contra tantes establece, mant iene 
o autoriza', de hecho o de derecho, un monopolio de impor-: 
tación de uno de los productos enumerados en la lista co-
rrespondiente anexa al presente Acuerdo, este monopolio 
no tendrá por efecto --salvo disposición en cqntrario que 
figure en' dicha lista o si las partes que hayan negociado 
originalmente la concesión acuerdan otra 'cosa— asegurar 
una protección media superior a la prevista en dicha lista. 
L.as disposiciones de este pár rafo no l imitarán la facultad 
tle las partes con t ra tan tes de recurrir a cualquier forma de 
ayuda a los productores nacionales autorizada por otras 
disposiciones del presente Acuerdo". 

5. Si una de las partes contra tantes estima que otra 
par te cont ra tan te no concede a un producto dado el t ra to 

.que, a su juicio, se deriva de una concesión enumerada 
en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, p lan-
teará directamente la cuestión a la otra pa r t e ' con t r a t an te . 
Si asta última, aun reconociendo que el t ra to reivindicado 
se a jus ta al previsto, declara que no puede ser concedido 
poique un tribunal u otra autoridad competente h a deci-
dido que «1 'producto de que se t ra ta no puede ser clasi-
ficado, con arreglo a su legislación aduanera, de 'manera 
que beneficie del t ra to previsto en el presente Acuerdo, 
las dos partes contratantes , así como cualquier otra parte 
cont ra tan te interesada substancialmente, entablarán pron-
tamente nuevas negociaciones para buscar una compensa-
ción equitativa. 

6.a} Les derechos y cargas específicos incluidos en las 
listas de las partes contra tantes miembros del T o r d o Mo-
netario Internacional , y los- márgenes de preferencia apli-
cados por dichas partes cont ra tantes con relación1 a los 
derechos y cargas específicos, se expresan en .las monedas 

. respectivas .de las citadas partos contratantes, sobre, la base 
de ia par aceptada o reconocida provisionalmente por el 
F c r d o en la fecha del presente Acuerdo. Por consiguiente, 
en caso" de que se reduzca esta par, de .conformidad con 
les Estatutos del Fondo, en 'más de un veinte por ciento, 
los derechos o cargas específicos, y los márgenes de prefe-
rencia podrán ser ajustados de modo que se tenga en cuenta 
esta reducción, a condición de que las Par tes Contra tantes 
(es decir, ^las partes contra tantes obrando colectivamente 
de conformidad con el artículo XXV) estén de acuerdo en 
reconocer que estos ajustes no purden disminuir el valor de 
ias concesiones previstas en la lista correspondiente anexa 
al presente Acuerdo o en otras disposiciones de éste7 teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores que puedan i n r 
f luir en la necesidad o en la urgencia de dichas ajustes; 

b) En lo que 'concierne a las partes contra tantes que :oo 
sean miembros del Pondo, estas disposiciones les serán apli-
cables, muta t i s mutandis, a part i r de la fecha en que cada 
una dé estas partes contra tantes ingrese como miembro en 
el Fondo o concierte un acuerdo especial" de cambio de 
conformidad con las disposiciones del artículo XV. 

7. Las l is tas-anexas al presente Acuerdo fo rman par te 
integrante cíe la Par te Primera del mismo. 

PARTE SEGUNDA 

. A R T I C U L O t i l ' " . 

Trato nacional en materia de tributación 
y de reglamentación interiores. 

1-. Las partes "contratantes reconocen que los impuestos 
y otras cargas interiores, así como las leyes, reglamentos 
y prescripeión'cs qué afecten a la venta, la oferta para lá 
venta,., la compra, el transporte, la distribución o el uso de 

productos en el mercado interior y las reglamentaciones 
cuant i ta t ivas ' in ter iores que prescriban la mezcla, la t rans-
formación o el uso de ciertos productos en cantidades o 
en proporciones determinadas, no deberían aplicarse a los 
productes importados o-nacionales de-manera que se proteja 
la prodúcción nacional 0 . 

¡2. Los productos del territorio de toda pa r te contra tante 
importados en el de cualquier otra parte cont ra tan te no 
estarán sujetes, directa ni indirectamente, a -(impuestos u 
o t ras cargas interiores, de cualquier clase que sean, supe-
riores a los aplicados, directa o indirectamente' a los pro-
ductos nacionales similares. Además, ninguna parte con-
t r a t an te aplicará de cualquier otro modo, impuestos u otras 
cargas interiores a los prcductos importados o nacionales, 
er; forma contraria a los principios enunciados, en el pá-
rrafo I". 

3. En lo que concierne a todo impuesto interior vigente 
que sea incompatible con las disposiciones del pár rafo 2. 
pero que esté expresamente autorizado por un acuerdo co-
mercial en vigor el 10 de abril de 1947 y en_el que se con-
solidaba el derecho de importación sobre e i p í o d u c t o gra-
vado, J a . pai te cor, tratante que aplicfue el impuesto podrá 
diferir, en lo que se refiere a dicho impuesto, la aplicación 
de las disposiciones del párrafo 2, hasta que pueda obtener 
l a ' exenqión de los compromisos contraídos en virtud de 
dicho acuerdo comercial y recobrar a.sí la facultad de aumen-
ta r ose derecho en la medida necesaria p a r a compensar la 
supresión d'e la protección obtenida, con dicho impuesto. 

4. Los productos del terri torio da toda parte cont ra tan te 
importados en el terri torio de cualquier otra par te contra-
tante no deberán recibir un t ra to menos favorable que el 
concedido a los productos similares de origen nacional, en 
lo concerniente a cualquier ley, reglamento o prescripción 
que afecte a la venta, la ofer ta para la venta, la compra, 
el t ransporte, la distribución y el uso de estos productos en 
el mercado interior. Las disposiciones de este pá r r a fo no 
impedirán la aplicación de ta r i fas diferentes en los t rans-
portes interiores, basadas exclusivamente en ' la utilización 
económica de los medios de t ransporte y no en el origen del 
producto. 

5. Ninguna par te cont ra tan te establecerá ni mantendrá 
una reglamentación cuanti tat iva interior sobre la mezcla, 
lá t ransformación o el uso, en cantidades o proporciones 
determinadas, de ciertos productos, que requiera, directa o 
indirectamente, que una. cantidad o proporción determinada 
de un producto objeto de dicha reglamentación provenga 
de fuentes nacionales de producción. Además, ninguna parte 
cont ra tan te aplicará, -de cualquier otro modo, reglamenta-
ciones cuant i ta t ivas interiores en forma incompatible con 
los principios enunciados en el pár ra fo 1". 

6. Las disposiciones del pár rafo 5 no se aplicarán a n in-
guna reglamentación cuanti tat iva interior vigente en el te-
rritorio de cualquier parte cont ra tan te el 1? de julio de 
1939, el 10 de abril- de 1947 o el 24 dé marzo dé 1948, a 
opción de dicha par te contratante , a condición de que toda 
reglamentación de esa índole, incompatible con las dispo-
siciones del pá r ra fo 5, n o sea c o d i f i c a d a en detr imento de 
las importaciones y de que sea 'considerada como un derecho 
de t-düana a los efectos de negociación. V 

7. No se aplicará reglamentación cuanti tat iva interior 
�alguna sobre la mezcla, la t ransformación o el uso de pro-
ductos en cantidades o proporciones determinadas dé ma-
nera- que se repar tan estas cantidades o proporciones entre 
las fuentes exteriores de abastecimiento. 

8.a) Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a 
las leyes, reglamentos y prescripciones que r i jan la adqui-
sición, por organismos gubernamentales, de productos' com-
prados para cubrir las necesidades de los poderes públicos 
y no para su reventa comercial ni para servir a la 'produc-
ción de mercancías destinadas a la venta comercial; 

b.i Las disposiciones de este artículo no, impedirán la 
concesión dé subvenciones exclusivamente a los productores 
nacionales, incluidas las subvenciones procedentes de la re-
caudación' de impuestos o cargas interiores aplicados de 
conformidad con las disposiciones de este articulo y las 
subvenciones en forma de compra de productos nacionales 
por los" poderes públicos, o por su cuenta. 

9. Las' par tes con t ra tan tes reconocen que el control d'e 
los precios interiores por la fi jación de niveles máximos, 
aunque se a jus te a las demás, disposiciones deteste artículo, 
puede tener Vl'ectos perjudiciales, en les intereses de las 
par tes contratantes que suministren productos importados. 
Por consiguienteiílas partes contra tantes que apliquen .tales 
medidas t e n d r á n ' e n cuenta los intereses de las partes con-
t ra tan tes exportadoras, con el f in de evitar, en . toda la 
medida , dé lo posible, dichos efectos perjudiciales. 

10. Las disposiciones de este articulo no impedirán a 
tod^ par te cont ra tan te establecer o mantener una regla-
mentación cuant i ta t iva interior sobre las películas cinema-
tográficas impresionadas, de conformidad con las prescrip-, 
ciones del articulo IV. 

ARTICULO IV 

Disposiciones especiales relativas a, las películas 
cinematográficas. 

Si una parte contra tante establece o mant iene una 
reglamentación cuant i ta t iva interior sobre, las películas ci-
nematográficas impresionadas, se aplicará en forma de con-
tingentes de 'proyección con arreglo a las condiciones si-
guientes: 

a) Los contingentes de- proyección, podrán implicar � la 
obligación de proyectar, durante un período determinado 
de un año por lo menos, películas de origen- nacional du-
ran te una fracción mínima del tiempo' total de 'proyección 
utilizado efectivamente, para. la. presentación comercial de 
las películas cualquiera que sea sú origen; se f i j a r án estes 
contingentes basándose, en el t i empo-anua l de proyección 
de cada sala "o en su equivalente; 

b) No podrá" efectuarse, ni de hecho ni de derecho, re-
partición alguna enti\e las producciones .de diversos orígenes 
por la par te del tiempo de" proyección que no haya sido 
reservada, en virtud de un contingente de proyección para 
las. películas de , origen nacional o que, habiéndoles 'sido 
reserya"da, se liflJle .disponible, debido a .una medida- 'admi-
nistrat iva; ' > 

c) No obstante las disposiciones del apar tado-b) de-esta 
artículo, las pAr.es contra tantes podrán mantener los con-
tingentes de proyección que se ajusten a las disposiciones 
del Espartado a) de este artículo y que reserven una fracción ^ 
mínima del tiempo de proyección para las películas de un 
origoa determinado, haciendo abstracción de las nacionales, 
a reserva de que esta fracción no sea más elevada que e n 
10 de abril de 1947; 

c¡) Los contingentes de proyección serán objeto de nego-
ciaciones destinadas a limitar su alcance, a hacerlos m á s 
flexibles o a suprimirlos. 

\ 

A R T I C U L O V 

Libertad de tránsito 

1. Las mercancías (con inclusión de los equipajes), así 
como los barcos\.y otros medios de t ranspor te serán consi-
derados en- trán'sit-o a través del territorio de una par to 
contra tante , cuando el paso por dicho territorio, con o s in 
transbordo, almacenamiento, fraccionamiento del carga-? 
mentó o cambio de .medio de transporte, constituya sólo 
una par te de un viaje completo que comience y te rmine . 
fuera de las f ronteras de la par te contra tante por cuyo 
territorio' se efectúe. En el presénte artículo, el tráfico d e 
esta clase se , denomina "-tráfico en tránsito". 

2. Habrá libertad de t ránsi to por el territorio de cada 
parte- cont ra tante para el tráfico ei\ t ránsi to con destino 
al territorio de" o t ra parte contra tante o procedente de él, 
que utilice las ru tas más1 convenientes para el tránsito i n -
ternacional. No se h a r á distinción alguna que se funde e n 
el pabellón de los barcos, en el lugar de origen^ en los p u n -
tos, de part ida, de entrada, de salida o de destino, o e n 
consideraciones relativas a la propiedad de las mercancías, 
de los barcos o de otros medios de t ransporte . 

3. Toda parte contra tante podrá exigir que el tráfico e n 
t ránsi to que pase por su territorio, sea declarado en la a d u a - -
na correspondiente; sin embargo, salvo en el caso de iri- ^ 
observancia de las leyes y reglamentos de aduana aplicables, 
los t ransportes de esta naturaleza' procedentes del t e r r i to r io , 
de o t ra par te cont ra tan te o destinados a él no serán obji j 
de n inguna demora ni d-s restricciones innecesarias y esta*»' 
rán '"exentos de derechos de aduana y de to'do derecho d e 
t ránsi to o de cualquier otra carga relativa al tránsito, con 
excepción de los gastos de t ransporte y de las cargas i m -
putadas como gastos administrativos ocasionados por e i 
t ránsi to o como costo de los servicios prestados. 

4. Todas las cargas y reglamentaciones impuestas ' po r 
las partes contra tantes al tráfico en tránsi to procedente del 
territorio -de otra par te cont ra tan te o destinado" a él deberán 
ser equitativas, habida cuenta de las condiciones del t r á -
fico. 

5. En lo que concierne a todas las cargas, reg lamenta-
ciones y"formalidades relativas al tránsito, cada par te con-
t ra tan te concederá al t ráf ico en t ránsi to ' procedente del 
territorio de otra parte" cont ra tan te o .destinado a él, urt i 
t r a t o ' no menas favorable que el concedido al t ráf ico e n ' 
t ránsi to procedente de un tercer país o destinado a él*. 

6. Cada^ par te cont ra tan te concederá a los productos que 
layan pasado en tránsito por el territorio de cualquier o t r a 
parte cont ra tan te un t ra to no menos favorable que el q u e 
se les habría concedido sí hubíesén sido t ransportados.desde 
su lugar de origen hasta el de destino sin pasar pí>r dicho» 
territorio. No obstante, toda parte contra tante podrá m a n -
tener. sus condiciones de expedición directa vigentes en l a 
fecha del presente. Acuerdo, con respecto a cualquier m e r -
cancía cuya expedición directa constituya una condición 
pa ra poder aplicar a su -importación las tar i fas aláncela 
rias preferenciales o tenga relación con el método de aí'o J 
aduaner.o prescrito por dicha par te contra tante con mirao.-^ 
a la fijación de los derechas fie aduana< ' 

7. Las disposiciones de este artículo no serán aplicables 
a las aeronaves en tránsito, pero sí se aplicarán .al t ráns i to 
aéreoj^ de mercancías (con inclusión de los equipajes). H 

A R T I C U L O v i -' . . 

.Derechos antidumping y derechos compensatorios 

1. Las pa r t : s cont ra tan tes reconocen que el dumping, que 
permite la introducción de los productos de un país en el 
mercadOrde otro país a un precio inferior a su valor normal , 
es condenable cuando causa o amenaza causar un perjuicio 
impor tante a una producción existente ,de una par te con t r a -
t an t e o si re t rasa sensiblemente la creación de una p r o -
ducción nacional. A los efectos de aplicación del presente 
artículo, un producto exportado de un país a. otro debe se r 
considerado 'como introducido en el mercado de un pa is 
importador a un preció inferior a su valor normal, si s u 
precio , ¿s; 

a) Menor que el precio comparable, én las operac 'cnes 
comerciales normales, de un producto similar destinado al 
consumo en el país exportador, o 

b> A fa l ta de dicho precio en el mercado interior de este 
último -país, si el precio del producto exportado es; 

i) Menor que el precio comparable más alto para la expor - * 
tación de un producto similar a un tercer país en el curso 
de operaciones comerciales normales, o 

ii) Menor que el costo de producción de este producto e n 
el país de origen, más u n suplemento razonable para cubr i r 
los gastos de venta y en "concepto de beneficio. ' 

So deberán tener debidamente en cuenta, en. cada caso» 
las diferencias en las condiciones de venta, las de t r i b u -
tación y aquellas otras .que influyan en la 'comparabiüdatt 
de los precio}.*. - . . 

2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, t 'rda 
par te contra tante podrá percibir, sobre "cualquier p roducto 
óbrelo ce dumping, un derecho ant idumping que no' exceda. 
dc-1 margen de dumping relativo a dicho .producto.. A los 
efectos de aplicación de- este artículo, se entiende por m a r -
e e n de dumping la diferencia de precio determinada d e 
conformidad con las disposiciones del pár ra fo 1". 

3. No se percibirá sobre n ingún proucto del territorio d é 
una par te contratante , importado en el de o t ra par te con-
t ra tante , derecho compensatorio alguno que exceda del mon-, 
to estimado de la pr ima o de la subvención' que__se sepa-*"' 
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ha sido concedía , directa o indirectamente, a la f ab r i ca - ; 
ción, la producción o la exportación del cit..do "producto en j 
el país de origen o de exportación, con inclusión de cual-
quier subvención especial concedida para el t ransporte de 
un prcv.iucto determinado. Se entiende por "derecho com-
pensatorio" un derecho especial percibido para contrarrestar 
cualquier prima o subvención concedida, directa o indirec-
tamente, a la fabricación, la producción o la exportación 
de un. producto*. 

4. Ningún producto del territorio de una par te cor.tra-
ban te . importado en el de otra parte contratante , será objeto 
de derechos antidumping o de derechos compensatorios por 
el hecho de que dicho producto esté exento de los derechos 
o impuestos que graven el productor similar cuando esté 
destinado al consumo in el país de origen o en el de expor-
tación, ni a causa del reembolso ele esos derechos o im-
puestos. 

5. Ningún producto del territorio de - una parte cor.tra-
tante. importado en el de otra parte contratante , será objeto 
s imultáneamente de derechos ant idumping y de derechos 
compensatorios destinados a remediar' una misma situación 
resultante del dumping o de las subvenciones a la expor-
tación. ! � 

6.a) Ninguna parte cont ra tan te percibirá derechos ant i-
dumping o derechos compensatorios sobre la importación de 
un producto del territorio de.otra parte contratante , a me-
nos que determine que el- efecto del dumping o cíe la sub-
vención, según el caso, sea tal que cause o amenace causar 
un perjuicio importante a una producción nacional ya exis-
tente o que retarde considerablemente la creación ele una 
rama de la producción nacional; 

b) Las partes contra tantes podrán autorizar a cualquier 
parta contra tante , media r te la exención del cumplimiento 
de las prescripciones del apartado" a) del presente párrafo, 

..para que perciba un derecho ant idumping o un derecho 
compensatorio sobre la impoitación de cualquier producto; 
con objeto de compensar un dumping o una subvención que 
cause o amenace causar un perjuicio importante a una rama 
de la producción en el territorio de otra parte contra tante 
ius exporte el producto cíe que se t ra te al territorio de la 
parte contra tante importadora. Las partes contratantes, me-
diante la exención del cumplimiento de las prescripciones 
del apartado a) del presente párrafo, autorizarán la per-
cepción de un .derecho' compensatorio cuando comprueben 
que una subvención causa o amenaza causar un perjuicio 
impor tan te a una producción de otra parte, cont ra tante que 
exporte 'el producto en- cuestión al territorio de la par te con-
t ra tan te importadora*; 

ci No obstante, en circunstancias excepcionales, en las 
que cualquier r-ítraso podría ocasionar un perjuicio difí-
cilmente reparable, toda parte contra tante podrá percibir, 
sin la aprobación previa de las partes contratantes, un de-
recho compensatorio a los fines estipulados en el apar tado 
b) de este párrafo, a reserva ds que dé cuenta inmediata-
mente cié esta medida a los partes contra tantes y de que se 
supr ima. rápidamente dicho derecho compensatorio si éstas 
desaprueban la aplicación. . � 

7 . .Se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el 
precio interior de ün producto básico o el ingreso bruto 
de los productores nacionales d-í un producto de esta clase, 
con independencia de ' las fluctuaciones de los precios de 
cxportáción, que a veces tiene como consecuencia la venta 
de este producto para la exportación a un precio inferior 
al precio, comparable pedido por un producto, similar a los 
compradores del mercado interior, no. causa un perjuicio 
impor tan te en el sentido del pár rafo 6, si se determina, 
mediante consulta entre las partes contra tantes que tengan 
un interés substancial en 61 producto de que se t ra te ; 

a-)- Que este sistema ha tenido también como consecuen-
cia la venta del producto para la exportación a .un precio 
superior al precio comparable pedido por el producto similar 
a los compradores del mercado interior, y 

b> Que este sistema, a causa de la reglamentación efec-
tiva de la. producción o por cualquier otra razón, se aplica 
de tal modo que no estimula indebidamente las exporta-
ciones ni ocasiona ningún otro perjuicio grave a los inte-
reses de ot ras partes contratantes. 

ARTICULO vil - � 

Foro" aduanero 

1. Las partes contratantes reconocen la validez� ds los 
principios generales .del aforo establecidos en los párrafos 
siguientes de este articulo, y se comprometen a� aplicarles 
con respecto a todos los" productos sujetos a derechos de 
aduana o a o t ras cargas o* restricciones impuestas a - l a 
importación y a la exportación basados en el valor o .fijados 
de algún modo en relación con éste. Además, cada vsz que 
otra parte contra tante lo solicite, examinarán, ateniéndose 
a dichos principios, la aplicación de cualquiera de sus leyes 
o reglamentos relativos al aforo. L.-.s partes contratantes 
podrán pedir a "las partes contratantes que les informen 
acerca de las medidas que hayan adoptado en .cumplimiento 
de las disposiciones de este artículo. 

2.ai ' El aforo de las mercancías importadas deb.sría ba-
sarse en el„valor real de la mercancía importada a . la que 
se aplique el derecho o de una mercancía similar y no en 
el valer de una mercancía ele origen nacional, ni en valores 
arbi trar ios o ficticios'-: 

b> El "valor real" debería ser el precio al que, en tiempo 
y lugar determinados por la legislación del país importador, 
las mercancías importadas u otras similares son vendidas 
u ofrecidas para la venta en el curso de operaciones 
comerciales normales efectuadas en condiciones de libre 
competencia. En la medida, en que el precio de dichas mer-
canc ías , o mercancías similares, dependa de la cantidad 
comprendida en una transacción dada,� el- precio que haya 
¿ e teñeras en cuenta debería referirse uniformemente a : 

. i) Cantidades comparables, o -
ii) Cantidades f i j a d a S ^ e una manera por lo: menos' tan 

favorable para_el importador como si se tomara el volumen 
más considerable de estas mercancías q-ue haya dado lugar 
efectivamente a transacciones .comerciales, entre el" país dé 
exportación, y el de .importación»; 

ci Cuando sea imposible determinar el valor real de con-
- íormidad con lo dispuesto en si apar tado b) de este párrafó, 

el valor de aforo debería bnsar.se én el equivalente com-
probable que se aproxime más a .iicho valor*. 

3. En el aforo de todo producto importado no debería 
computarse ningún impuesto interior aplicable en el país 
de origen o de exportación .'.leí cual haya sido exonerado 
e¡ producto importado o cuyo importe haya sido o" habrá 
de ser reembolsado. � 

4.a) Salvo disposiciones en contrario de este párrafo, 
cuando una parte cont ra tan te se vea en la necesidad, -a 
les efectos ds aplicación del pár rafo 2 de este articulo, de 
convertir en su propia moneda un pi-ecio expresado en la 
de otro pais, el tipo de cambio c¡ue se utilice para la con- I 
versión deberá, basarse, para cada moneda, en la paiúdac) i 
establecida de conformidad c'cn los Estatutos del Pondo Mo- | 
netario Internacional, en e l ' t i po de cambio, reconocido por � 
el F o n d o - o en la paridad establecida en virtud de un-; 

acuerdo especial de cambio celebrado de Conformidad con ; 
el artículo XV del presente Acuerdo; ¡ 

b) A l a i t a . d e esta paridad y- de dicho tipo de cambio! 
reconocido, el tipo de conversión deberá corresponder efec- ¡ 
t ivamente con el valor comen ta de esa moneda en las- t ran-
sacciones comerciales; 

o) Las partes contratantes, de acuerdo con el Fondo Mo-
netario Internacional , formularán las, reglas que hab rá" 
de regir la conversión por las partes contratantes de toda 
moneda ext ranjera con respecto a la cual »s hayan man-
tenido tipos de cambio múltiples de conformidad con les 
Estatutos" del Fondo Monetario Internacional . Cada parto 
cont ra tan te podrá aplicar dichas reglas a las monedas ex-
t ranjeras , a los efectos dé aplicación del pár ra fo 2 de esto 
artículo, en lugar de basarse en las paridades. Hasta que 
las partes contra tantes adopten estas reglas, cada parte 
contra tante podrá, a los efectos de aplicación del párrafo 2 
de este articulo; aplicar a toda moneda ^extranjera que res-
ponda a las condiciones-definidas en este apartado, reglas 
de conversión destinadas a expresar efectivamente el valor 
de dicha moneda ext ranjera en las transacciones comer-
ciales; , < 

d) No podrá interpretarse ninguna disposición de este 
párrafo eij el sentido dé que obligue a cualquiera de las 
partes contra tantes a introducir modificaciones en ei mé-, 
todo de conversión de monedas, aplicable a los efectos de 
aforo aduanero en su territorio en la fecha del presente 
Acuerdo,- que tengan como consecuencia aumentar de ma-
nera general el importé de ios derechos de aduana exigiblés. 

5. Los criterios y los métodos para determinar el-valor 
de los productos sujetos a derechos de aduana o a otras 
cargas o restricciones basados er. el valof o f i jados de algún 
modo en relación con éste, "deberían ser � constantes y dár-
seles suficiente publicidad para permitir a los comerciantes 
calcular, con un grado razonable de exactitud, el aforo 
aduanero. 

Í- A R T I C U L O V H I 

Derechos y formalidades referentes a la importación 
y a la exportación*. , 

1.a) Todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza 
que sean, distintos de los ""derechos de importación y de 
exportación y de los impuestos a que se refiere el articulo 
III, percibidos por las partes contra tantes sobre la impor-
tación o la exportación- o en conexión con ellas, se l imitarán 
al coste aproximado de los servicios prestados y no deberán 
constituir una protección indirecta de lc-s productos nacio-
nales ni gravámenes de carácter fiscal aplicados a la impor-
tación o a la exportación; -

b) Las partes contra tantes reconocen la-necesidad de re-
ducir el número y la divírsid,:d de los derechos y cargas 
a que se refiere el apar tado a i ; 

c) Las partes contra tantes reconocen también la necesidad 
de ""reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las 
formalidades de importación y exportación y de reducir así 
mismo y simplificar los_requisitos relativos a los documentos 
exigidos para la importación y la exportación". 

2. Toda parte contra tante , a petición de otra parte con-
t ra tan te o de las partes contratantes , examinará la aplica-
ción de sus leves y reglamentes, teniendo en - cuenta las 
disposiciones de este artículo. 

3. Ninguna parte contra tante impondrá sanciones severas 
por infracciones leves de los reglamentos o formalidades de 
aduana. En particular, no se impondrán sanciones pecunia-
rias superiores a las necesarias para ssrvir simplemente de 
rdvertencia por un error u omisión en los documentos pre-
sentados a la aduana que pueda ser subsanado fácilmente 
y que haya sido cometido manif ies tamente sin intención 
f raudulen ta o sin que constituya una negligencia grave. 

4. Las disposiciones de este articulo se harán extensivas 
a los derechos, cargas, formalidades y prescripciones im-' 
puestos por las autoridades gubernamentales o adminis t ra-
tivas, en relación con la importación y la exportación, .y 
con inclusión de los referentes a : 
. ai La.s formalidades consulares, tales como fac turas y 
certificados consulares; 

b> Las restrieciones cuanti tat ivas; 
c) Las licencias; 
d) El control de los cambios; 
e) Los servicios de estadística; 
í) Los documentos que han "de presentarse, la documen-

tación y la expedición de certificados; 
g) Los análisis y la inspección; 
h) La cuarentena, la inspección sani tar ia y la desinfec-

ción. 

1 AJÍTICU1.0 ix 

Marcas de origen 

1. En lo que concierne a la reglamentación relativa a 
las marcas, cada parte contra tante concederá a los pro-
ductos de los territorios de las. demás partes contra tantes 
un t ra to no menos favorable que el concedido a los pro-
ductos similares' de un, tercer país. 

2. -Las par-tes ' ,contratantes reconocen que, al establecer 
y aplicar las' leyes y reglamentes relativos a las marcas 
de, origen, convendría reducir al mínimo las dificultades y 
los inconvenientes que dichas medidas � podrían ocasionar 

al comercio "y s la producción de ios países exportadores, 
teniendo debidamente -en cuei.ta la necesidad de proteger 
a los consumidores contra las indicaciones f raudulentas o 
que puedan inducir a error. 

3. Siempre que adminis t ra t ivamente fuera factible, las 
partes cont ra tan tes deberían permitir que . las marcas c¡e 
origen fueran colocadas en el momento de la importación. 

4. En lo que concierne a l a . f i j ac ión de marcas en los 
productos importados, las leyes y reglamentos de las partes 
cont ra tantes serán tales que sea. posible a jus tarse a ellos 
sin ocasionar un perjuicio grave a los productos, reducir 
substancialmente su valor, ni aumentar indebidamente su 
precio de costo. 

5. Por regla general, n inguna parte cont ra tan te debería 
imponer derechos o sanciones especiales por la inobservan-
cia de las prescripciones relativas a Iá^ fijación de marcas 
antes de la importación, a menos que la rectificación de las 
marcas haya sido demorada indebidamente, se hayan f i jado 
marcas que puedan inducir a erior o. se haya omitido in-
tencionalmen t e . la fijación de dichas marcas. 

6. Las partes cont ra tantes colaborarán entre sí para im-
pedir el uso de las marcas comerciales de manera que tienda 
a inducir a er ror-con respecto al verdadero origen de un 
producto, en detrimento de los nombres de origen regio-
nales ó geográficos distintivos de los productos del ter r i -
torio de una par te contratante , protegidos por- su legisla-
ción. Cada parte cont ra tan te prestará completa y benévola 
consideración a las peticiones o representaciones-que pueda 
formular otra p.ar te-contratante con respecto a abusos co-
mo los mencionados en este pár ra fo que . le hayan sirio 
señalados por esta otra parte contra tante sobre les nombres 
de los productos que ésta haya comunicado a la pr imera 
parte contra tante . i . - .. � , 

A R T Í C U L O x 

Publicación y aplicación de los reglamentos comerciales 

1. Las leyes, reglamentes, decisiones judiciales y dispo-
siciones administrat ivas de aplicación general que .cualquier 
parte contra tante haya puesto en vigor y que se ref ieran 
á la clasificación o al aforo aduanero de productos, a las 
tar i fas de derechos de aduana, impuestos u otras cargas, o 
a. la§_prescripciones, restricciones o prohibiciones de. impor-
tación o exportación, o a la t ransferencia de pagos rela-
tiva a ellas, o a la venta, la distribución, el t ransporte, el 
seguro, el almacenamiento, la inspección, la exposición, la 
t ransformación, la mezcla o cualquier otra utilización de d i - , 
chos productos, serán publicados rápidamente a f in -de que 
los gobiernos y los comerciantes tengan conocimiento de 
ellos. Se publicarán también los acuerdos relacionados con 
la política comercial internacional y que estén en vigor 
entre el gobierno o un organismo gubernamental de una 
par te cont ra tan te y el gobierno o un organismo guberna-
mental de otra parte contra tanté . Las disposiciones de este 
pár ra fo no obligarán a ninguna parte cont ra tan te a revelar 
informaciones de carácter confidencial cuya divulgación 
pueda constituir un obstáculo para el cumplimiento de las 
leyes, sea contrar ia "a l ' in terés público o perjudique los in-
tereses comerciales legítimos de empresas públicas o pri-
vadas. " 

2. No podrá ser aplicada antes de su publicación oficial 
n inguna medida de carácter general adoptada por una .par to 
cont ra tan te que tenga por' efecto aumentar un derecho de 
aduana u otra carga sobre la importación en virtud del uso 
establecido y uniforme, o que imponga una nueva o más 
gravosa prescripción, restricción o prohibición' para, las im-
portaciones o para las t ransferencias de fondos relativas a 
ellEis. 

3.Vf Cada par te contra tante aplicará de manera .unifor-
me, imparcial y equitativa sus leyes, reglamentos, décisio-
nes judiciales y disposiciones administrat ivas á que se re-
iiere el pár rafo 1 de este, articulo; 

b) Cada par te contra tante mantendrá , o inst i tuirá tan 
pronto como sea posible, tribunales judiciales, arbitrales o 
^administrativos o procedimientos destinados, especialmente a 
revisar y rectificar rápidamente las medidas administrat ivas 
relativas ¿i las cuestiones aduaneras. Estos tribunales o pro-
cedimientos serán independientes de los organismos "éncar-
gados d e .aplicar las medidas administrativas, y .sus decisiones-
ser án -e jecutadas por estos últimos y regirán su práctica 
administrat iva, a menos que se interponga un "recurso an te 
una jurisdicción superior, dentro del plazo prescrito para los 
recursos presentados por los importadores, y a reserva de qüe 
la administación central de tal "organismo pueda adoptar 
medidas con el fin de obtener la revisión del caso mediante 
otro procedimiento, � si hay motivos suficientes para creer 
que la..decisión es incompatible con los. principios juridiccs 
o con la realidad de los hechos; 
~c) Las disposiciones del apar tado b) de este pár rafo no 

requerirán la supresión o la substitución de los procedi-
mientos vigentes en el territorio de toda parte cont ra tan te 
en la fecha del-presente Acuerdo, que garanticen de hecho 
una revisión imparcial y objetiva de las decisiones adminis-
tz-ativas, aun cuando dichos procedimientos no sean total u 
oficialmente -independientes de 'los organismos encargando.? 
de aplicar las medidas "administrativas. Toda parte contra-
t an te 'que recurra a tálese .-procedimientos deberá facilitar 
a las par tes contratantes , si así lo solicitan, una in forma-
ción completa al respecto para qúe puedan decidir si los 
procedimientos citados se a jus tan a las condiciones l i jadas 
en este apar tado. 

ARTICULO XI* " 

Eliminación general de las restricciones cuantitativas 

1. Njnguna par te contra íante impondrá ni mán tendrá 
—aparte de los derechos de aduana, impuestos u otras car -
gas— prohibiciones ni restricciones a la importación de un 
producto .del territorio de otra parte contra tante o a la 
exportación o a la venta para la exportación -de un pro-
ducto destinado al territorio cíe otra parta contratante, ya 
sean aplicadas mediante contingentes, licencias de impor-
tación o de exportación, o por medio de otras medidas. 

2. Las disposiciones del pár ra fo 1 de este articulo no se 
aplicarán a los casos siguientes: , 
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a) Prohibiciones o restricciones a la exportación aplicadas 
temporalmente para prevenir o remediar una escasez aguda 
tie productos alimenticios o dé otros productos esenciales 
para la parte' cont ra tan te exportadora; 

b) Prohibiciones o restricciones a la importación o expor-
tación necesarias para la aplicación de normas o reglamen-
taciones sobre la clasificación, el control de la calidad o la 
venta de productos destinados al comercio internacional; 

c) Restricciones a la imptortación de cualquier -producto 
rcgrícola o pesquero, cualquiera que sea la forma bajo la 
cual .se importe éste", cuando sean necesarias para l a ' e j e -
cución de medidas gubernamentales que tengan por efecto; 

i) Restringir la cant:,;lad del producto nacional similar que 
pueda ser vendido o producido o, de no haber producción 
nacional importante 'del producto similar,, de un producto 
nacional que pueda ser substituí,:1o directamente per el pro-
ducto importado; o 

ii) Eliminar un sobrante temporal del producto nacional 
similar o, de no haber producción nacional importante del 
producto similar, de un producto nacional que pueda ser 
substituido directamente por el producto importado, po-
niendo este sobrants a la disposición de ciertos grupos de 
consumidores del país, gra tu i tamente o a precios inferiores 
a los corrientes en el mercado; o 

iii) Restringir la cantidad que pueda se producida de 
cualquier producto de origen animal cuya producción de-
penda directamente, en su totalidad o en su mayor parte, 
del producto importado, cuando la producción nacional de 
este último sea relat ivamente desdeñable. 

Toda parte contra tante que imponga restricciones a la 
importación de üh 'p roduc to en virtud de la$ disposiciones 
del. apartado c) de este párrafo, publicará «1 total del volu-
men o del valor del producto cuya-importación se autorice, 
durante un periodo ulterior especificado, asi como todo 
cambio que se produzca en ese volumen o en ese valor. Ade-
más, las restricciones qus se impongan en virtud del inciso i) 
anterior no deberán' tener como consecuencia ,1a reducción 
de la relación entre el total de las importaciones y el de 

- la producción nacional, en comparación con la que Cabría 
razonablemente esperar que existiera sin tales restricciones. 
Al determinar esta relación, la par te contra tante tendrá 
en cuenta la proporción o la relación existente durante un 
período d i referencia anterior y tc.rlos lós factores especiales» 
que hayan podido o puedan influir en el comercio del pro-
ducto de que se trate. 

A R T I C U L O X l l » » 

Restricciones para proteger el equilibrio de la balanza 
^ de pagos. 

1. No obstante, las disposiciones del pár ra fo 1 del articulo 
XI, toda j)arte contratante , con el _fin de salvaguardar su 
posición financiera exterior y el equilibrio de.- su balanza 
de pagos, podrá reducir el volumen o el valor de las mer-
cancías cuya-importación autorice, a reserva de- ias dispo-
siciones de los párrafos siguientes de este artículo. 

2.a) Las restricciones a la importación establecidas, man-
tenidas o reforzadas por cualquier parte cont ra tan te en vir-
tud del presente artículo no excederán de los límites nece-
sarios pa ra : 

i) Oponerse a- la amenaza inminente de una disminución 
importante de sus reser.vt',s monetar ias o detener dicha dis-
minución; o _ . 

ii) Aumentar sus reservas monetar ias de acuerdo con una 
proporción de crecimiento razonable, en casg dé que sean 
muy exiguas. 

En arfibos casos, se tendrán debidamente en cuenta toaos 
los factores especiales que- puedan influir en las reservas 
monetar ias de la par te cont ra tan te interesada o en sus. ne-
cesidades a este respecto, incluyendo, cuando disponga de 
créditos exteriores especiales o de otros recursos, la necesidad 
de prever el empleo apropiado de dichos créditos o recursos; 

b) Las partes contra tantes que apliquen restricciónss en 
virtud del apar tado a.) de este párrafo, las a tenuarán pro-
gresivamente a medida, que mejoré la situación considerada 
en dicho apar tado; sólo las man tendrán en lá medida qué 
esta situación justifique todavía su aplicación y las supri-
mirán tan pronto como deje de estar justificado su estable-
cimiento o mantenimiento en virtud del citado apartado. 

� 3.a) En la aplicación de sü política nacional, las, partes 
contra tantes se comprometen a tener debidamente en cuenta 
!a necísidrd de mantener o restablecer él equilibrio de su 
balanza de pagos sobre una- base sana y duradera, y la con-
veniencia de evitar que se utilicen sus recursos productivos 
de una manera antieconómica. R e c o n o c e n que, con este 
objeto, es deseable adoptar, en lo posible, medidas tendientes 
más bien al "desarrollo de los inteTcambios internacionales 
que a su restricción; 

b ) . L a s partes contra tantes que apliquen restricciones dé 
conformidad con este articulo podrán determinar su inci-
dencia sobre las importaciones de los distintos productos o 
ele las. diferentes categorías de ellos a fin dé conceder lá 
prioridad a la importación de los que sean más necesarios; 
. c) Las partes contra tantes qué apliquen réstriccionés de 

conformidad con este artículo se comproriiéten a: 
i) Evitar todo perjuicio inútil a los intereses comerciales, 

o económicos; de cualquier otra parte contratante"'; 
ii) Abstenerse de aplicar restricciones que constituyan un 

obstáculo indebido para la importación «n cantidades comer-
cíales mínimas de mercancías, de cualquier naturaleza cjue 
sean, 'cuya .exclusión dificulte las corrientes normales de los 
intercambios, y 

iii) Abstenerle de aplicar restricciones que obstaculicen 
:a importación de muestras comerciales o la observancia de 
los procedimientos relativos a las patentes, marcas de fá -
brica, derechos ele autor y de reproducción u otros proce- � 
oimientos análogos; 

d) Las partes contra tantes reconocen que la política 
'seguida en la esfera nacional poi\ una par te contra tante � 
para lograr y mantener el pieno, empleo productivo o para � 
asegurar el desarrollo de los recursos económicos puede pro-
vocar en dicha parte contra tante una fuer te demanda de 
importaciones que implique,-para sus"reservas monetarias, . 
una amenaza del género de las indicadas en el apar tado a) 
del pár rafo 2 del presente artículo.. Por consiguiente, toda 
par te contra tante que se ajuste, en, todos los demás aspee- � 

; tos, a las disposiciones de este artículo no estará obligada 
: a suprimir o modificar restricciones sobre la base de qué, 
i si se modificara su política, las restricciones que aplique en 

virtud de este artículo dejar ían de ser necesarias; 
4.a) Toda par te cont ra tan te que aplique nuevas restric-

ciones o ,que aumente el nivel gene ra l ' de las existentes, 
reforzando substancialmente las medidas aplicadas en virtud 
de esté artículo, deberá, tan pronto como haya instituido 

i o reforzado dichas restricciones (o, en caso de que en la 
. práctica sea posible efectuar consultas previas, antes dé ha-

berlo hecho así), entablar consultas con las partes contra-
tantes sobre la naturaleza de las dificultades relativas a' su 

: balanza de pagos, los diversos correctivos entre los cuales 
puede escoger y las repercusiones posibles de estas restric-
ciones en la economía de otras partes contratantes;-

b) En una fecha que ellas mismas f i j a rán 8 , las partes 
contra tantes examinarán todas las restricciones que "se apli-
quen aun entonces en virtud clel presente artículo. A la 
expiración de -un período de un año a contar de la fecha 
de referencia, las par tes -contratantes que apliquen restric-
ciones a la importación en virtud de este artículo enta-
blarán anualmente con las partes contra tantes consultas 
del tipo previsto en el .apartado a) de este pár ra fo ; � 

c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una 
parte contra tante de conformidad con los apartados a) o 
b) anteriores, consideran las partes contra tantes que las res-
tricciones no son compatibles con las disposiciones de este 
artículo o ccn las "clSKarticulo XI I I (a reserva de las clel 
articulo XIV), indicarán los puntos de divergencia y podrán 
aconsejar la modificación apropiada de las restricciones; 

ii) Sin embargo, en caso de qus, como consecuencia de 
estas consultas, las partes contra tantes determinen qug las 

, restricciones son aplicadas de una manera que implica una 
incompatibilidad importante con las disposiciones de este 
artículo o con las del artículo X I I I (a reserva de las del 
articulo XIV), originando un perjuicio o u n a . a m e n a z a de 
perjuicio p a r a el comercio de una par te contratante , se lo 
comunicarán a la parte cont ra tan te que aplique las restric-
ciones y formularán recomendaciones adecuadas con objeto 
de lograr la observancia, en ún plazo dado, de las disposi-' 
ciones de referencia. Si la. par te contra tante no se ajustase, 
a estas recomendationes eñ el plazo fijado, las partes con-
t ra tan tes podrán eximir a toda parte contratante , en cuyo 
comercio influyan adversamente las restricciones, de toda 
obligación resul tante del presente Acuerdo que les parezca 
apropiado eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, 
con respecto a la par te cont ra tan te que aplique las res-
tricciones; 

d) -Las partes contra tantes invi tarán a toda par te contra-
tante que aplique restricciones en virtud de este artículo a 
que entable cónsul-tas con' ellas, a petición de cualquier otra 
parte contra tante que pueda establecer prima facie. que las 
restricciones son incompatibles con.das disposiciones de este 
artículo o con las del artículo XI I I (a reserva de las clel 

. articulo XIV) y que influyen adversamente en su comercio. 
Sin embargo, sólo se formulará esta invitación si las partes 
contra tantes comprueban que las conversaciones entabladas 
directamente entre las partes contra tantes interesadas no 
hita dado resultado. Si las consultas no permiten -llegar a 
ningún acuerdo con las partes contra tantes y si éstas de-
terminan que las restricciones se aplican de una manera 
incompatible con las disposiciones mencionadas, originando 
un perjuicio o una amenaza de perjuicio para el comercio 
de la parte contratanta que haya iniciado el procedimiento, 
recomendarán el retiro o la modificación de-dichas restric-
ciones. En caso de que no .se ret iren, o modifiquen en el 
plazo que f i jen las ¡partes contratantes, éstas podrán eximir 

-a la par te contra tante que haya iniciado el procedimiento 
de toda obligación^ resul tante del presente Acuerdo de la 
cual les parezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las ' 
circunstancias, con réspecto a la par te contra tante que apli-
que las restricciones; ' 

e) En todo procedimiento iniciado de conformidad con 
este párrafo, las partes contra tantes tendrán debidamente 
en cuenta todo factor exterior especial que inf luya adversa-
mente en el comercio de exportación de la parte contra tante 
que aplique las restricciones";! 

f) Las determinaciones previstas en este pár ra fo deberán 
ser tomadas rápidamente y, si es posible, en un plazo de 
sesenta días a contar de la fecha en que se inicien las con-
sultas. ^ 

5. En caso de que la aplicación de restricciones a la im-
portación en virtud de este artículo revistiera un carácter 
duradero y amplio, que sería el indicio de un desequilibrio 
general, e'1 cual reduciría él 'volumen de los intercambios 
internacionales, las partes contra tantes entablarán conver-
saciones para, examinar si se pueden adoptar otras medidas, 
por el contrario, tienda a ser excepcionalmer.te favorable, o 
ya sea por las partes cont ra tantes cuya balanza de pagos 
tienda a ser desfavorable ya sea por aquellas para las que¡ 
por el contrario, tienda a ser excepcionalmente favorable, ó 
bien por cualquier 'organización intergubernamental compe-
tente, con el fin de suprimir las causas fundamenta les de . 
este' desequilibrio. Previa invitación de las partes contra-
tantes, las partes contra tantes par t ic iparán en las conver-
saciones indicadas. 

A R T I C U L O x m * 

Aplicación no discriminatoria de las restricciones 
) cuantitativas. 

1. Ninguna par te cont ra tan te , impondrá prohibición ni 
restricción alguna a lá importación de un producto origi-
nario del territorio d_e otra parte cont ra tan te o a la expor-
tación de un producto destinado al territorio de' otra parte 
contratante , a menos que se imponga-una prohibición o ' res-
tricción semejante a Ta' importación del producto similar 
originario de cualquier tercer país o a la exportación del 
producto' similár destinado a cualquier tercer país. 
� 2. Ál 'apl icar restricciones a la importación de un pro-
ducto cualquiera, las partes contra tantes procurarán hacer 
una distribución del comercio dé dicho producto que se 
aproxime lo más posible a la que las dist intas partes con-
t r a t an t e s podrían esperar si no éxistieran tales restricciones 
y, con este fin, observarán las disposiciones siguientes:� 

a) Siempre que sea- posible, se f i jarán contingentes repre-
sentativos .del montó global de las" importaciones autorizadas 

(estén o no repartidos entre los países abastecedores), y sa 
publicará su cuantía, de conformidad ccn el apartado b) del 
pár rafo 3 de esté articulo; 

b) Cuando no sea posible f i j a r contingentes globales, po-
drán aplicarse las restricciones mediante licencias o permisos 
de importación sin contingente global; 

c) Salvo a los efectos de aplicación de contingentes asig-
nados de conformidad con el apar tado d) de este párrafo , 
las partes contra tantes no prescribirán que las licencias o 
permisos de importación sean utilizados para la importación 
del producto de que se t ra te procedente de - una fuente da 
abastecimiento o de un país determinado; 

d) Cuando haya sido repartido un contingente entre los 
países abastecedores,' la- parte contra tante que aplique las 
restricciones podrá ponerse de acuerdo sobre la repartición 
del contingente con todas las demás, partes contra tantes que 
tengan un interés substancial en el abastecimiento del p ro -
ducto de que sé t r a t e . .En los casos en que s'ea verdadera-
mente posible aplicar este método, la. par te contra tante in -
teresada asignará a las partes contra tantes que t e n g a n . u n 
interés substancial ,en el abaste-cimiento de este producto, 
párte.^ proporcionales a la contribución apor tada por ellas 
al volumen ó valor total de las importaciones del producto 
indicado duran te un período de referencia anterior, teniendo 
debidamente en cuenta todos los factores especiales que 
puedan o hayan podido influir en el comercio de ese p ro -
ducto. No se impondrán condiciones?ni ffc-rmalidades que im-
pidan a cualquier parte contra tante utilizar in tegramente 
la par te del volumen o del valor total que le haya sido 
asignada, a, reserva de que la importación se efectúa en el 
plazo prescrito para la"utilización del contingente*. 

3.a) Cuando se concedan licencias de importación en el 
marco de restricciones a la importación, la parte con t ra tan te 
que aplique una restricción facilitará, a petición de teda, 
¡Darte contra tante interesada en el comercio del producto de 
que se trate, todas las informaciones pertinentes sobre la 
aplicación de esta restricción, las licencias de importación 
concedidas durante un período reciente y la repartición d s 
estas licencias entre les países abastecedores, sobrentendién-
dose que no estará obligada a revelar el nombre de los esta-
blecimientos importadores o abastecedores; 

bj En el caso de restricciones a la importación que e n -
t rañen la fijación de contingentes-, la parte contratante que 
las aplique publicará el volumen o valor total del producto 
o de los productos cuya importación sea autorizada duran te 
un período ulterior dado, así como cualquier cambio sobre-
venido en dicho.volumen* o valor. Si uno de estos productos 
se halla en camino en el momento de efectuarse la publi-
cación, no se prohibirá su ent rada . No obstante, se podrá 
imputar este producto, dentro de lo-posible, en la cant idad 
cuya importación esté autorizada durante el periodo corres-
pondiente y, si procede, en la cantidad cuya importación,sea 
autcriz'acla .durante el período o períodos ulteriores. Además, 
si una parte contra tante exime habi tualmente de" dicha? 
restricciones a los productes que, en un plazo de t re in ta 
días contados desde lá fecha de esta publicación, son re t i -
rados de la aduana a la llegada del extranjero o a la salida 
del depósito a tunero, se consiérará que este procedimiento 
sé a jus ta plenamente a las prescripciones de este apar tado ; 

c) Cuando se t ra te de contingentes repartidos entre los 
países abastecedores, la parte contra tante que aplique la 
restricción informará sin demora a tocias las demás parte.3 
contra tantes interesadas en el abastecimiento del producto 
de que se t ra te acerca d-e la parte del contingente, expre-
sada en volumen o en valor, que haya sido asignada, pa ra 
el período en curso, a los diversos país'es "abastecedores, y 
publicará todas las informaciones pertinentes a este res-
pecto. 

4. En lo que concierne a las restricciones aplicadas de 
conformidad con el apartado d) del párrafo 2 de este art ículo 
o del apar tado.c) del párrafo 2 del articulo XI, la elección, 
para todo producto, de un período de referencia y la apre -
ciación de los factores especiales* que ' influyan en el co-
mercio de ese producto serán hechas inicialmente por la 
parte contratante* que aplique dichas restricciones. No obs-
t a r t e , ' dicha parte contratante;, a petición de cualquier o t ra 
parte contra tante que tenga un interés substancial en el 
abastecimiento del producto, o a petición de las partes con-
tratantes, entablará consultas lo .más pronto posible con la 
otra, parte contra tante o con las partes contra tantes acerca 
de la necesidad de revisar el porcentaje establecido o el pe-
ríodo de referencia; apreciar de nuevo los factores especiales 
implicados o suprimir las condiciones, formalidades u otras 
disposiciones prescritas unilateralmenté sobre la asignación 
de un contingente apropiado o su utilización sin restric-
ciones. 

' 5 . Las disposiciones de este artículo se aplicarán a todo 
contingente arancelario instituido o mantenido-por una par te 
contra tante ; además, en la medida de lo posible, los pr in-
cipios de este articulo serán aplicables también a l..s res-
tricciones a lá exportación. 

A R T I C U L O X I V * i 

Excepciones a la reg-la de no discriminación 

"l . Toda parte , cont ra tante que aplique restricciones en 
virtud del articulo XI I o de la sección B'del artículo XVII I 
podrá, al aplicar- estas restricciones, apar tarse de las dispo-
siciones del articulo XI I Í en forma que produzca efectos 
equivalentes -al de las restricciones impuestas a les pagos 
y t ransferencias relativos a las transacciones ' internacio-
nales corrientes que esta parte contra tante esté autorizada 
a. aplicar entonces en virtud del artículo VIII o del articulo 
XIV de . los Estatutos del Fondo Monetario Internacional , 
o en virtud de disposiciones análogas de un acuerdo espe-
cial de cambio celebrado de conformidad con el pár ra fo 6 
del articuló XV*. 

2. Toda parte contra tante que aplique restricciones a la 
importación en- virtud del -artículo XII o de _ la sección B] 
del artículo XVÍII-pcdrá , con el consentimienío de las par -
tes contratantes, apar tarse temporalmente de la.s disposicio-
nes.'tlel artículo XI I I en lo que concierne- a una parte poco 
importante de su comercio exterior, si Tas venta jas qué 
obtengan la parte contra tante o las partes, contra tantes in-
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terssadas son substancialmente superiores a todo perjuicio 
que se pueda originar al comercio de otras par tes -con t ra -
tan tes". 

3. Las disposiciones del artículo X I I I no impedirán a un 
grupo de territorios que posean en el Pondo Monetario In -
ternacional una parte común, aplicar a las importaciones 
procedentes de otros países, pero no a sus propios intercam-
bios, restricciones compatibles con las disposiciones del .ar-
ticulo. .XII ó de la sección B del articulo XVIII, a condición 
de q.ue dichas restricciones sean compatibles en todos los 
idemás aspectos oon las disposiciones del artículo XII I . 

4. Las disposiciones de los~ artículos XI a XV. o de la 
-sección B del artículo XVIII del presente Acuerdo, no im-
pedirán a n inguna par te contra tante que aplique restric-
ciones a la importación compatibles con las disposiciones 
del articulo XI I o de la sección B del. articulo XVIII , apli-
car medidas destinadas a orientar sus exportaciones de tal 
modo que le proporcionen un suplemento de divisas que 
podrá utilizar sin apartarse de las disposiciones del artículo 
XI I I . 

5. Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la 
sección .B del artículo XVIII del presente Acuerdo, no impe-
dirán a n inguna parte contratanta la aplicación de: 

a) Restricciones cuanti tat ivas que tengan un efecto equi-
valente al de las restricciones de cambio autorizadas en 
virtud del apar tado b) de la sección 3 del artículo VII de 

'los Estatutos del Fondo. Monetario Internacional ; o 
b) Restricciones cuanti tat ivas .establecidas de conformidad 

con los acuerdos preferenciales-p-revistos 'en el Anexo A' 
del presente Acuerdo, has ta que se conozca el resultado de 
'las negociaciones mencionadas en dicho anexo. 

_ A R T I C U L O XV 

' - Disposiciones en materia de cambio 

1. Las par tes cont ra tantes procurarán colaborar con el 
Pondo Monetario Internacional a f in de desarrollar una 
política coordinada en lo que se refiere a las cuestiones de 
�".a-mbio que sean de la competencia del Fondo y a. las cues-
jones relativas a -las restricciones cuanti tat ivas o a otras 

medidas comerciales que sean de la competencia de las pa r -
í e s contratantes . 

2. En todos los casos en que las partes contra tantes se 
vean l lamadas a examinar o resolver problemas relativos a 
las reservas monetarias, a las balanzas de pagos o a las 
disposiciones en mteria de cambio, entablarán consultas 
detenidas con el Fondo Monetario Internacional . En el curso-
de estas consultas, J a s ' p a r t e s Contra tantes aceptarán todas 
las conclusiones de hecho en mater ia de estadística, o de. 
o t ro orden que les presente el Fondo* sobre" cuestiones^ dé 
cambio, de reservas monetar ias y. de balanza de^ P^gos; 
�aceptarán también la ^..determinación del Fondo sobre ' la 
conformidad de las medidas adoptadas por una par te . con-
t ra tan te , en mater ia de cambio, con los Estatutos del Fondo 
Monetario Internacional o con las disposiciones de un acuer-
dó especial de cambio celebrado entre esta par te contra-
t an t e y las partes contratantes . Cuando las partes contra-
t an t e s hayan de adoptar su decisión final en casos en que 

.estén implicados los criterios establecidos en el apar tado a) 
del pár rafo 2 del articulo XI I o en el pár rafo 9 del artículo 
XVIII , las partes contra tantes aceptarán las conclusiones 
del Fondo en lo que se refiere a sa"ber si las reservas mo-
ne tar ias de la parte contra tante han sufrido una disminución 
impor tante , si t ienen Un nivel muy bajo o si han aumentado 
de acuerdo con una proporción de crecimiento razonable; 
así como en lo que concierne a los aspectos f inancieros de 
Jos demás problemas comprendidos en las .consultas corres-
pondientes a tales casos. 

3. Las partes contra tantes t r a t a r án de llegar a un "acuer-
do con el Fondo sobre el procedimiento para celebrar las 
consultas a que se refiere el pár ra fo 2 de este articulo. 

4. Las par tes contra tantes ss abs tendrán de adoptar n in-
guna medida en materia de cambio qué vaya en contra* de 
la f inalidad de las disposiciones del presente Acuerdo, y 
no adoptarán tampoco medida comercial alguna, que vaya 
en contra de la finalidad de las disposiciones de los Es ta-
tutos del Fondo Monetario Internacional . 

5. Si las-par tes Contratantes consideran, en un momento 
dado, que una parte cont ra tan te aplica restricciones de cam-
bio sobre los pagos y las t ransferencias relativos a las im-
portaciones de una manera incompatible con las excepciones 
previstas en el presenté Acuerdo en mater ia de restricciones 
cuantitativas^ informarán al Fondo a este respecto. 

6. Toda par te cont ra tan te qué no sea miembro del Fondo 
deberá, en un plazo que fi jarán- las partes contra tantes 
previa consulta con el Fondo, ingresar en éste o,. en su de-
fecto, concertar con las partes cont ra tantes un acuerdó espe-
cial de cambio. Teda parte cont ra tan te que deje de ser 
miembro del1 Fondo concertará inmediatamente con.'las par -
tes cont ra tantes un acuerdo especial de cambio. Todo acuer-_ 
oo especial de cambio concertado poivuna parte contra tante 
tie conformidad con este pár ra fo formará inmediatamente 
pa r te integrante de sus obligaciones en virtud del presente 
Acuerdo. 

7 .a i Todo acuerdo especial de cambio concertado entre 
u n a parte contra tante y 'las partes contra tantes en virtud 
del párrafo. .6 de este artículo contendrá las disposiciones 
gue ' las par tes cont ra tantes estimen necesarias p a r a que 
/las medidas adoptadas en mater ia de cambio por dicha 
' p a r t e cont ra tan te np vayan en contra del presente Acuerdo; 

b) Las disposiciones de dicho Acuerdo no impondrán a 
5a par te contra tante interesada, obligaciones' en mater ia , de 
cambio rftás restrictivas en su conjunto que las impuestas 
por los Esta tutos del Fondo Monetario Internacional a sus 
propios miembros' > ' 

8. Toda par te contra tante que no sea miembro del Fondo 
fac i l i ta rá a las partes contra tantes las informaciones que 
éstas estimen- oportuno solicitar, dentro del alcance general 
tie la sección 5 del artículo VII I de los Estatutos del Fondo 
Monetar io Internacional, con miras ál cumplimiento de-las 
Junciones que les asigna el presente Acuerdo. 

9. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá im-
pedi r : - ' ' 

a) Que una parte con t ra tan te recurra al establecimiento 
iCe controles ó- de restricciones de cambio que se ajusten., a-, 
los Es ta tu tos del Fondo Monetario Internacional o al- Ácuerr 

d a especial de cambio concertado por dicha, par te contra-
tante con las partes contratantes; 

b) Que u n a parte contra tante recurra a. restricciones o 
medidas de control sobre las importaciones o las exporta;-
ciones, cuyo único efecto, además de los autorizados en los 
artículos XI, XII , XI I I y -XIV, consista en dar efectividad 
a las medidas cíe control o de restricciones de cambio de 
esta naturaleza. 

ARTICULO xvi * 
v 

Subvenciones 

Sección A - Subvenciones en general, 
1. Si una parte cont ra tan te concede o mant iene una sub-

vención; incluida toda fo rma de protección dé los ingreso.-.! 
o de sostén de los precios, que . tenga directa, o. indirecta-
mente por efecto aumen ta r ' l a s exportaciones de un producto 
cualquiera del territorio de dicha parte" contra tante o redu-
cir las importaciones de este producto én su territorio, esta 
parte contra tante notif icará por escrito a las partes con-
t r a t an tes la importancia y la naturaleza de la subvención, 
losv efectos que estime h a ele ocasionar en las cantidades 
del producto o de los productos de referencia importados g 
exportaclos por ella y las circunstancias que hagan necesaria 
la subvención. En tocios los casos en' que se determine que. 
dicha subvención causa o amenaza causar un perjuicio gráve 
a. los intereses de otra parte , contratante , -la- parte contra-
tan te que la haya concedido examinará, previa invitación en 
este sentido, con 1-a otra par te cont ra tan te o las otras partes 
contra tantes interesadas, o con las partes contratantes, la 
posibilidad de limitar la subvención. 

Sección B - Disposiciones adicionales relativas a las 
subvenciones á la exportación*. 

2-, Las partes contra tantes reconocen que la concesión, 
por una parte contratante , de una subvención a la, expor-
tación ' de un producto puede tener consecuencias perjudi-
ciales para otras partes contratantes , lo mismo si se t ra ta 
de países importadores que de "países exportadores; ..reco-
nocen así mismo que puede provocar perturbaciones injust i-
ficadas, en sus intereses comerciales normales y .const i tu i r 

"un .obstácú'o p?-.]-a la consecución dev los objetivos del pre-
sente Acuerdo. 

3. Por lo tanto, las partes contra tantes deberían esforzarse 
por evitar 1a. concesión de subvenciones a lá exportación 
de los productos básicos. No obstante, si una parte contra-
tante concede directa o indirectamente, en la forma que 
sea, una' subvención que_ tenga por efecto aumen ta r la 
exportación de un producto básico procedente de su terr i-
torio, esta subvención no se r á . aplicada de manera tal que 
dicha par te contra tante absorba 'entonces más de una parte 
equitativa del comercio mundial de exportación del producto 
de referencia,, teniendo en cuenta las que absorbían las par-/ 
tes cont ra tan tes en él comercio de este producto durante 
un periodo de referencia anterior, así como todos -los- fac-
tores especiales que puedan haber influido o influir en el 
comercio de que sé- t ra té*: 

4. Además, a part i r del I? de enero- de 1958 o lo más-
pronto posible después de. esta fecha, las-, par tes contra tantes 
de ja rán de conceder di-recta .o indirectamente toda subven-
ción, de cualquier nat,ural<2za que sea, a la exportación de 
cualquier producto que no. sea un producto básico y que 
tenga, como consecuencia rebajar su precio de venta de 
exportación a un niv.el inferior al del precio comparable 
pedido a los compradores' del mercado interior por el pro-
ducto similar. Has ta el 31 de diciembre de 1957, ninguna-
parte cont ra tan te extenderá el campo de aplicación de tales 
subvenciones existente én i? de enero, de 1955 instituyendo 
nuevas 'subvenciones o ampliando las existentes*. 
- 5. Las par tes cont ra tantes efectuarán periódicamente, un 
examen de conjunto de la aplicación de las disposiciones 
de1 este artículo con objeto de determinar , a la luz de la. 
experiencia, si contribuyen eficazmente al logro, de los obje-
tivos del, presente Acuerdo y si permi ten-evi tar realmente 
que las subvenciones causen un perjuicio grave.a l comercio 
o a los intereses; de las partes contratantes . ^ 

A R T I C U L O X V I I 

, Empresas comerciales del Estado 

1. ía ) Cada- parte contra tante se compromete a que, si 
f u n d a a mant iene una empresa del Estado, en cualquier 
sitio; que sea; o. si concede a una ^mpresa, de hecho o. de 
derecho, privilegios exclusivos, o especiales*, dicha, empresa 
se ajuste,, en sus compras o sus ventas, que ent rañen im-
portaciones o, exportaciones, al principio general de no dis-
criminación.-- prescri ta en el presente Acuerdo p a r a las me-
didas de carácter legislativo o administrativo concernientes 
a las importaciones o a las exportaciones efectuadas por 
comerciantes' privados; 

b j Las disposiciones clel apar tado a) de este pár ra fo de-
berán interpretarse en el sentido de que' imponen a estas 
empresas la obligación, teniendo debidamente en cuenta las 
demás disposiciones del. presente Acuerdo,' de efectuar las 
compras o ventas de esta naturaleza ateniéndose exclusi-
vamente a consideraciones' de carácter comercial* —tales 
como el precio, la calidad, las cantidades disponibles, las 
cualidades comerciales -de la mercancía, los t ransportes y 
l'as demás condiciones de compra o de venta— y la obli-
gación, de ofrecer- a. las empresas -de las demás partes con-
t ra tan tes las facilidades necesarias para que puedan part i r 
cipar en esas ventas o compras en condiciones de libre 
competencia y de conformidad 'con las prácticas comerciales 
corrientes: *" 

cí Ninguna- par te cont ra tan te .impedirá a las empresas 
ba jo su jurisdicción (se t ra te o no de aquellas a qué se 
refiere, el apartado, a) de este párrafo.) que actúen de con-
formidad con los principios enunciados en los apar tados a), 
y b)- de este párrafo . � 

2. Las disposiciones del pá r r a fo -1 de este artículo no se 
apl icarán a las importaciones de, productos destinados a ser 
utilizados inmedia ta o f ina lmente por los poderes públicos 
o por su cuenta, ;y no para, ser revendidos o utilizados en , 

la producción de mercartcías* dest inadas a la. venta. En 
lo que concierne a estas importaciones, cada par te contra-
tante cónceclerá uñ t ra to equitativo al comercio de las demás 
partes contratantes. 

3. Las partes cont ra tantes reconocen que las empresas 
d e j a naturaleza ele las definidas en.el apar tado a) del pá-
rrafo 1 ele este artículo podrían ser utilizadas de tal manera 
que obstaculizaran considerablemente el comercio: por esta 
razón, es importante, con el fin de favoreper el desarrollo 
del comercio internacional- , entablar negociaciones a base 
cié reciprocidad'y de ventajas mutuas para limitar o reducir 
esos obstáculos.. 

4 .a i Las partes contra tantes notif icarán a las partes con-
t r a t a n t e s los productos importados en sus territorios o ex-
h o r t a d o s de ellos por empresas de la na tu ra leza -de ! l a s de-
finidas en el apar tado a) clel pár rafo 1 de este artículo: 

b) Toda parte contra tante que' establezca, mantenga o 
a,utoricje un monopolio para, la importación de un productp 
para el que no se haya otorgado concesión alguna de las 
indicadas en el artículo II, deberá, á petición d-e otra parte 
cont ra tan te que efectúe un comercio substancial de este 
producto, dar cuenta a las partes contra tantes del aumento ' 
de su precio de importación5 durante un periódo de refe-
rencia reciente o, cuando esto no sea ' posible, del precio 
pedido para su reventa; 

c-i Las partes contra tantes podrán, a petición de una par te 
contra tante que tenga m p n e s p a r a ' e s t i m a r que sus inte-
reses, dentro- de los límites del presente Acuerdo, oufren 
un perjuicio debido a las operaciones de una empresa- de 
la naturaleza de las definidas en el apar tado a) del pár ra fo 
1, inv:-tar a la parte contra tante que establezca, mantenga 
o' autorice tal empresa a que facilite informaciones sobre 
sus operaciones, en lo que se refiere a la aplicación del pre-
sente Acuerdo; 

d) Las 'disposiciones de este pár ra fo no obligarán a n in-
guna par te coñíra tante a. revelar informaciones confiden-
ciales cuya divulgación obstaculice la aplicación de las leyes, 
sea contrar ia al interés .público o perjudicóle los intereses 
comerciales legitimes de una empresa. 

i 
ARTICULO XVIII * 

Ayuda del Estado para favorecer 
el desarrollo económico. 

1. Las pp.rtes contra tantes reconocen que la. consecución 
de los objetivos clel presente Acuerdo será faci l i tada por el 
desarrollo progresivo de sus economías respectivas, especial-
mente en el caso^de las partes contra tantes cuya economía 
sólo pu;de ofrecer a la población un bajo nivel de vida® y 
que se halla en las primeras fases de su desarrollo". 
. 2. Las par tes /gón t ra tan tes -reconocen además que puede 
ser necesario pa ra las partes contra tantes a que se refiere 

.el pár ra fo 1, con objeto de ejecutar sus programas y de 
aplicar sus políticas de desarrollo económico tendientes ai 
aumento del nivei de vida general de su población, adoptar 
medidas de .protección ó de otra clase-que inf luyan en las 
importaciones y que tales medidas son just if icadas en la 
mecida en que ccn ellas se facilita el logro de los objetivos 
del presente Acuerdo. Por consiguiente, están de acuerdo 
en que deben preverse, en favor de estas partes contra-
tantes, facilidades suplementarias que les permi tan : . . 

а. .Mantener en la es t ructura de sus aranceles aduaneros 
una Elasticidad suficiente para que puedan conceder la pro-
tección arancelar ia que ' requiera la creación de una deter-
minada rama de la producción", y � 

b) Establecer restricciones cuanti tat ivas destinadas a pro-
teger el equilibrio de su balanza de pagoS de manera que 
se tenga plenamente en cuenta el nivel elevado y estable 
de ía demanda de importaciones que puede originar la eje-
cución' de sus programas de desarrollo económico. 

3'. Por último, las partes contra tantes reconocen que, con 
las facilidades suplementarias previstas en las secciones A 
y B de este artículo, las disposiciones del presente Acuerdo 
deberían permitir normalmente a las partes contra tantes 
hacer ' í r en te a las necesidades de su desarrollo econón\ico. 
Reconocen, no obstante, que se pueden presentar casos en 
los. que-no sea posible en la práctica adoptar ninguna me-
dida compatible con estas disposiciones que permita a una 
parte- cont ra tante en vías de desarrollo-económico conceder 
la ayuda del Estado necesaria para favorecer la creación de 
de terminadas ' ramas ele la producción4 , con objeto de aumen-
tar el nivel de vida^general de- su población. En las seccione; 
C y D de este artículo" se f i jan procedimientos especiales 
para atender tales .casos. 

4.a) Por lo tanto, toda parte cont ra tan te cuya economía 
sólo puede ofrecer a la población un bajo nivel ^de vida 
y que .se-halla en las primeras fases de su desarrollo* podrá 
apar tarse temporalmente de las disposiciones de los demás 
artículos del presente Acuerdo, según se estipula en las 
secciones A, B y C de este artículo; 

b) Toda par te cont ra tan te cuya economía se halle en 
v.ías de desarrollo, pero que no. esté comprendida en las 
disposiciones del apartado a) anterior, podrá formular peti-
ciones a las partes contra tantes de acuerdo con la sección 
D. de este artículo. ' . 
' 5. Las partes contra tantes reconocen que los ingresos de 
exportación de las partes contratantes cuya economía es del 
tipo descrito en los apartados á) y b'i del pár ra fo 4 anterior 
y que dependen de la exportación de un pequeño número 
de productos básicos, pueden sufr i r una disminución consi-
derable como consecuencia de una reducción de la venta de 
dichos productos. Por lo tanto,, cuando las exportaciones de 

dos productos básicos de una parte cont ra tan te que se halle 
en la. situación indicada sean afectadas ser iamente por las 
medidas adoptadas por cualquier par te contra tante , dicha 
par te . cont ra tante podrá recurrir a las disposiciones, relat i-
vas a las consultas, del artículo X X I I del presente Acuerdo 

б. Las partes contra tantes examinarán anualmente todas 
las medidas aplicadas en virtud de las disposiciones de las 
secciones C y D de este artículo. 

Sección A 

7.a) Si. una par te contra tante comprendida en el apar -
tado a)' del" pá r ra fo 4 del presente articulo considera que es 
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conveniente, con el fin de favorecer la creación de una de-
terminada rama de la producción*, para elevar el nivel 
de vida general de su población, modificar o retirar- una con-
cesión arancelaria incluida en la lista correspondiente anexa 
al presente- Acuerdó, enviará con este fin una notificación a 
las partes contratantes y entablará negociaciones con toda 
par te contra tante con la que Haya negociado originalmente 
dicha concesión y con cualquier otra parte con t ra tan te cuyo 
interés substancial en la concesión haya sido .reconocido pol-
las partes contratantes . En caso de Nqué las m r t e s cont ra-
tantes interesadas lleguen a un acuerdo, podrán modificar 
o retirar concesiones incluidas en las listas correspondien-
tes anexas al presente Acuerdo, para hacer .efectivo dicho 
Acuerdo, incluidas las compensaciones que en él se esta-
blezcan;. 

b) Si no se l lega-a un acuerdo en un plazo ds sesenta 
días a contar ds la fecha de la notificación a que se refiere 
el apartado a) anterior, la parte cont ra tan te que se pro-
ponga modificar o ret i rar la concesión podrá plantear la 
cuestión ante las partes contratantes , que la examinarán 
con toda diligencia. Si éstas est iman que la par te cont ra-
t an te que se proponga modificar o ret i rar la concesión ha 
hecho cuanto le ha sido posible por llegar a dicho Acuerdo 
y que la compensación ofrecida es suficiente, la citada par te 
contra tante tendrá la facultad de modificar o re t i rar la 
concesión de- referencia, a condición de que aplique al mis-" 
mo tiempo la compensación. Si las partes cont ra tantes con-
sideran que la compensación que ofrece 1a. parte cont ra tan te 
aludida es insuficiente, "pero que ha hecho todo cuanto le 
ha sido razonablemente posible para ofrecer una compen-
sación suficiente, esta parte" contra tante t endrá la. facultad 
de llevar a cabo la modificación o el retiro. En caso de 
que adopte una medida de esta naturaleza, cualquier otra 
par te cont ra tan te de las comprendidas en el apar tado á) 
anterior podrá -modificar o ret i rar concesiones substancial-
mente equivalentes y negociadas originalmente con la"par te 
cont ra tan te que-haya adoptado la medida de que se trata*. 

Sección B 

8. "Las partes contra tantes reconocen que las par tes con-
t ra tan tes comprendidas en el apar tado a) del pár rafo 4 de 
este articulo pueden, cuando estén en vías de desarrollo rápi-
do, experimentar dificultades para equilibrar su balanza de 
pagos, provenientes principalmente de sus esfuerzos por am-
pliar sus mercados interiores, así como de l a inestabilidad 
de su relación de intercambio.-
,. 9. Con el fin de salvaguardar su situación f inanciera 
exterior y de obtener un nivel de reservas suficiente para 
la ejecución de su programa de desarrollo .económico, toda 
par te contra tante comprendida .en e l ' a p a r t a d o a) del pá-
r ra fo 4 de este artículo podrá, a reserva dé las disposiciones-
de los pár rafos 10'a-12; j e - ju la r el nivel general de sus im-
portaciones limitando el volumen, o el valor de las mercan-
cías cuya importación autorice, a condición de que las res-
tricciones a la importación establecidas, mantenidas o 
reforzadas no excedan de los límites necesarios pa ra : 

a) Oponerse a la amenaza de una disminución impor tante 
de . sus reservas monetar ias o detener dicha disminución; o 

b) Aumentar sus reservas monetar ias de acuerdo con una 
proporción'-de crecimiento razonable ,en caso de que sean 
insuficientes. 

En ambos casos, se tendrán debidamente^ en cuenta todos 
los factores especiales que puedan influir en las reservas 
monetar ias de la pai-te cont ra tan te interesada o- en sus 
necesidades a este respecto, incluyendo, cuando disponga de 
créditos exteriores especiales o de otros recursos, la nece-
sidad de prever el empleo apropiado, de dichos créditos o 
recursos. 

� 10. Al aplicar estas restricciones, la par te cont ra tan te 
interesada .podrá determinar su incidencia sobre las impor-
taciones de los distintos productos o de las- diferentes cate-
gorías de ellos para conceder la prioridad a. la importación 
de los que sean más necesarios, teniendo .en cuenta su 
política de desarrollo económico; sin embargo, las" restric-
ciones deberán aplicarse dé tal modo que se evite perjudicar 
inúti lmente dos intereses «comerciales o económicos de cual-
quier otra parte -contratante y que no obstaculicen indebi-
damente la importación en cantidades comerciales mínimas 
de mercancías, cualquiera que sea su naturaleza, cuya ex-

'clusión perjudicaría a las corrientes normales de in te rcam-
bio; además, dichas restricciones no deberán ser aplicadas 
de manera tal que obstaculicen la importación de muestras 
comerciales ni la observancia __de los procedimientos rela-
tivos a las patentes, marcas de fábrica, derechos de autor 
y de reproducción u otros procedimientos análogos. � 

11. En la aplicación de su política nacional, la pa r t e con-
t r a t an t e interesada tendrá debidamente presente .la nece-

s i d a d de restablecer el equilibrio de su "balanza de pagos 
sobre una base sana y "duradera y la conveniencia de ase-
gura r - l a utilización .de", sus recursos productivos sobre una 

"base económica. Atenuará progresivamente, a medida que 
vaya mejorando la situación, toda restricción aplicada en 
virtud de esta sección y sólo la man tendrá den t ro de los 
límites necesarios, teniendo en cuenta las disposiciones del 
pár rafo 9 de este artículo; la suprimirá t an pronto como., 
la situación no justifique su mantenimiento; sin embargo, 
ninguna parte contra tante estará obligada a suprimir o mo-
dificar restricciones, sobre la base de que, si se modificara 
su política de desarrollo, las restricciones que "aplique en 
virtud de esta sección* dejar ían de ser necesarias. 

- ' 1 2 . a ) Toda parte contra tante que aplique- nuevas restric-
ciones o que aumente el nivel general de las existentes, re-
forzando substancialmente las medidas aplicadas en virtud 
de la presente sección, deberá , . tan pronto como haya insti-
tuido o reforzado dichas restricciones (o, en caso de que en 
la práct ica-sea posible efectuar consultas previas, antes de 
haberlo hecho así), entablar consultas con las par tes con^ 
t r a t an tes sobre la ^naturaleza de las" dificultades relativas a 
su balanza de pagos, los diversos correctivos entre los cuales 
pueda escoger y la repercusión posible de estas restricciones 
en la economía, de otras partes contra tantes ; 

b> En una fecha que ellas mismas f i jarán*, las par tes 
contra tantes examinarán todas las restricciones que se apli-
quen aún entonces en virtud de- esta sección. A la expira-
ción de un período de dos años a contar de la fecha de 

referencia, ias partes contra tantes que las apliquen de con-
formidad con' la piesente sección entablarán con las partes 
contratantes, a. intervalos que serán aproximadamente de 
dos años, sin ser inferiores a esta duración, consultas de.1 

tipo previsto en el apar tado a i anterior, de acuerdo^ coh 
un programa que .establecerán anualmente las propias par-
tes contratantes; no obstante, no se efectuará ninguna con-
sulta con arreglo de carácter general éntabiada en virtud 
de otra disposición del presente, párrafo; 

c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una 
parte contra tante de conformidad con los-apar tados a) o 
b) de este párrafo, consideran las partes con t ra tan t - s que 
las .restricciones no son compatibles con- las disposiciones 
de la presente sección o con las del artículo XI I I (a re-
serva de las del articulo XIV), indicarán los puntos de 
divergencia y podrán aconsejar la modificación apropiada 
de las restricciones; 

ii) Sin embargo, en caso .de que, como consecuencia de 
estas consultas, las partes contra tantes determinen que las 
restricciones son aplicadas de una manera que implica una 
incompatibilidad impor tan te con las disposiciones de esta 
sección o ccn las del articulo X I I I (a reserva, de las del 
artículo XIV), originando un perjuicio o una amenaza de 
per ju ic io-para el comercio de. una par te contratante , se lo 
comunicarán a la parte cont ra tan te que aplique las_ res-
tricciones y formularán recomendaciones adecuadas con 
objeto de lograr1 la observancia, en un plazo dado, de las 
disposiciones de referencia. Si la parte contra tante intere-
sada no se ajustase a estas recomendaciones en el plazo 
fijado, las partes cont ra tantes podrán eximir a toda parte 
contra tante , en cuyo comercio influyan adversamente las 
restricciones, de. . teda, obligación resul tante del presente 
Acuerdo de la cual les parezca apropiado eximirla, teniendo 
en c u é n t a l a s circunstancias, con respecto a la parte con-
t r a t an te que aplique las restricciones; 

d) Las partes cont ra tantes invitarán a toda parte con-
t ra tan te flue aplique restricciones en virtud de esta sección 
a que entable consultas con ellas, a petición de cualquier 
otra par te contra tante que pueda establecer prima facie que1 

las restricciones son incompatibles con las disposiciones de 
esta sección o con las del artículo XI I I (a reserva de las 
disposiciones del artículo XIV) y que influyen adversamente 
en su comercio. Sin embargo, sólo se formulará esta invi-
tación si las-par tes contra tantes comprueban que las con-
versaciones entabladas directamente entre las partes con-
t ra tan tes interesadas no han ciado resultado. Si las .consultas 
no permiten llegar a ningún acuerdo con las . partes con-
t ra tan tes y si éstes determinan que las restricciones se 
aplican de una manera incompatible con las disposiciones 
mencionadas, originando imv perjuicio o' - una amenza de 
perjúicio para el comercio de la parte contra tante que haya 
iniciado el procedimiento, recomendarán la supresión o la 
modificación de dichas restricciones. En caso .de que no se 
supr iman o modifiquen en el plazo que fi jen las pártes 
contratantes,, éstas podrán eximir a la parte contra tante 
que haya iniciado el procedimiento de toda obligación re-
sul tante del presente Acuerdo.de la cual les parezca apro-
piado c-ximirla, teniendo en cuenta lás circunstancias, con 
respeto a la parte contra tante que aplique las restricciones; 
, e) Si una par te contra tante contra la que se haya adop-
tado una medida de conformidad con la úl t ima frase del 
apartr.do c) ii) -o del apar tado d) de. este párrafo, consi-
dera que la exención concedida por las par tes -contratantes 
perjudica a la ejecución de su programa y a la aplicación 
de su política de desarrollo económico, podrá, en un plazo 
de sesenta días a contar de la fecha desaplicación de la 
citada medida, notif icar por escri to 'al Secretario Ejecutivo' 
de las partes cont ra tantes su ir tención.-de denunciar el 
presente Acuerdo. Esta denuncia en t ra rá en vigor a la expi-
ración. de un plazo de sesenta d i a s ' a centar de aquel en 
que el Secretario Ejecutivo haya recibido'dicha notificación; 

f) En todo procedimiento entablado de conformidad con 
las disposiciones de este párrafo , las- par tes contra tantes 
tendrán debidamente en cuenta los factores mencionados 
en el pár rafo 2 de esta artículo. Las determinaciones pre-
vistas en este pár rafo deberán ser tomadas rápidamente y, 
si es posible, en un plazo de sesenta días á cont.j- de aquel 
ei: que se hayan iniciado las consultas. 

Sección C . 

13_t.. Si una par te contra tante . comprendida-en las dispo-
siciones del apar tado a) del pár rafo "4 de este artículo 
comprueba que se necesita la ayuda del Estado para faci-
litar la creación de una. determinada r ama de- la produc-
ción4 , con el fin de elevar el nivel de vida general dé la 
población, sin que. sea posible en la práctica dictar n inguna 
medida compatible, con las demás disposiciones del presente 
Acuerdo pa ra alcanzar ese objetivo, podrá recurrir a las 
disposiciones y procedimientos de la presente sección*. 

' -- ' '-<-. 
� 14. La parte cont ra tan te interesada notif icará a las partes 
contra tantes las dificultades especiales con que tropiece pa-
ra lograr-el objetivo def in ido ,en el párrafo , 13 anterior; e 
indicará al mismo tiempo la medida concreta relativa a las. 
importaciones que se prcpcnga""instituir para remediar esas 
dificultades. La introducción de dicha medida no se efecr 
tuará antes de la expiración del plazo .f i jado en el pár ra fo 
15 o del establecido en el pár ra fo 17, según, proceda, o si la 
medida influye en ' las importaciones de un producto que 
haya sido objeto -de una concesión incluida e n ' l a lista co-
rrespondiente anexa al presente Acuerdo; sin Haber obte-
nido previamente el consíi i t imisnto de las partes contra-
tantes de conformidad con las ..disposiciones del pár ra fo -18-; 
no obstante, si la rama de la producción "que reciba una 
ayuda del Estado lia entrado ya en actividad, la parte con-

t r a t a n t e podrá, después de hsber informado a las partes 
contratantes, adoptar las medidas que sean necesarias para 
evitar que, durante ese período-, las importaciones del pro-
ducto o de los productos de que se t ra te excedan substan-
cialmente de. un nivel normal*. . � 

1 Véase el prefacio. 

15. Si, en un plazo de treinta días a con ta r ' de la fecha. 
de notificación de dicha medida, las partes contratantes 
no invitan a la parte cont ra tan te interesada a qué entabla 
consultas con ellas", esta parte contra tante podrá apar ta r lo 
de las disposiciones de los demás artículos del presente 
Acuerdo aplicable en el caso de que se trate, tanto como 
sea necesario para , aplicar la medida proyectada. 

16. Si las partes contra tantes la invita a hacerlo así*, 
la par te , cont ra tan te interesada entabalará consultas co r 
ellas sobre el cbjst;x_de la medida proyectada y sobre las 
diversas medidas que pueda adoptar de conformid. d con 
¡as disposiciones del presente acuerdo, así como sobré las 
repercusiones que podría tener la - medida preyeetsda- en 
las intereses comerciales o económicos- de otras partes con-
tratantes . Si, como consecuencia de estas consultas, las pa r -
tes contra tantes reconocen que no es posible en la práctica 
dictar n inguna medida compatible con las demás disposi-
ciones del- presente Acuerdo para alcanzar el objetivo defi-
.nido_en el párrafo 13-de este artículo, y si dan su consenti-
miento* a la medida proyectada, la parte cont ra tan te inte-
resada será ex imida ' de las obligaciones que ,le incumban 
en virtud de las disposiciones de los demás artículos del 
presente Acuerdo aplicables en el caso de que sé trate, t an to 
como sea necesario para aplicar esa medida. 

17. Si, en un plazo de noventa días a contar dé la fecha 
de notificación de la medida proyectada, de acuerdo con el 
párrafo 14 del presente artículo, las partes contra tantes no 
dan. su-consent imiento a la medvla de referencia, la parte 
contra íante interesada podrá introducirla después de haber 
. informado a las partes contratantes. 

18. Si la medida proyectada afecta a un producto que. 
haya sido objeto de una concesión incluida en la lista co-
rrespondiente anexa al presente Acuerdo, la parte contra-
tante interesada entablará consultas con cualquier otra parte, 
cont ra tante con la cual se haya, "negociado originalmente la 
concesión, así como con cualquier otra cuyo interés subs-
tancial en la concesión haya sido reconocido por las partes 

.contratantes. Estas d a r á n . s u consentimiento* a la medida 
proyectada si reconocen que no e.s posible en la práctica 
instituir ninguna medida compatible con las demás dispo ^ 
siciones del -presente Acuerdo para legrar el objetivo de f i -^ 
nido en el pár rafo 13 de este articulo y si tienen la segu-
ridad de que: - ' 

a) Se h a llegado a .un acuerdo con las otras par tes 
con t ra tan tes ' in te resadas como consecuencia 'de L s cónsul-', 
tas mencionadas; o . 

b> Si no se. ha llegado a ningún acuerdo en un plazo 
de .sesenta días a.contar, de aquel en que las partes contra-
tantes reciban la notificación estipulada en el pár rafo 14, 
la parte contra tante que haya recurrido a - l a s disposiciones 
de la presente sección ha hecho cuanto le ha sido razo-
nablemente posible per llegar a tal acuerdo y los intereses 
dé las demás partes contratantes" -están salvaguardados® 
suficientemente. 

La parte contra tante que haya recurrido a las disposi-
ciones de esta sección será eximida entonces de las' obli-
gaciones que le incumban en virtud de las disposiciones de 
los demás artículos del presente" Acuerdo aplicables en el. 
caso de que se trate, tanto como sea necesario para que ' 
pueda aplicar la medida. 

19. Si una medida en proyecto del carácter definido en 
el pá r ra fo 13 del presente articulo concierne a una r a m a . 
de la producción cuya creación"ha sido facilitada, duran te 
:1 período inicial, por la protección accesoria resultante de 
las restricciones impuestas por la parte contra tante para 
proteger el equilibrio de � su balanza de pagos, de confor-
midad con las disposiciones del presente Acuerdo que sean 
aplicables, la par te contra tante interesada podrá recurrir 
a las disposiciones y a los procedimientos de esta sección, 
a cdndición de que no aplique la -medida proyectada sin 
el consentimiento* de las- partes contratantes*.' 

20. Ningún a disposición de los párrafos precedentes de 
la presente, sección' permitirá la inobservancia de las dis-
posiciones de los artículos I, I I y XI I I del presente Acuerdo. 
Las resei vas. del 'párrafo 10 del presente aitículo serán apli-
cables a cualquier restricción comprendida en esta sección. 

21. Durante ia aplicación de una medida adoptada en 
"virtud de las disposiciones del párrafo 17 de este artículo, 
. toda parte cont ra tan te afectada de "manera substancial por 
j ella-, podrá, suspender, en todo momento, la aplicación, al 
comercio de la par te , cont ra tante qué-haya recurrido a ' l a s 
disposiciones de esta sección, de .concesiones u otras-obl i -
gaciones substancialmente equivalentes resul tantes 'del pre-
sente Acuerdo, cuya suspensión no sea desaprobada* pol-
las partas contratantes, a condición de que se dé a éstas un 
aviso previo de sesenta días,, lo más tarde seis meses des-
pués..de. que la med ida .haya sido instituida o modificada 
de manera substancial en detrimento de, la par te cont ra-
tante afectada. Esta deberá aceptar la celebración de con-
sultas, de conformidad con las disposiciones � del articulo 
XXI I del presente Acuerdo. 

Sección D 

22. Toda parte contra tante comprendida en las disposi-
ciones del apartado b) del pár rafo 4 de este articulo, que para 
favorecer el desarrollo, de su economía, desee instituir una 
medida del carácter definido en el pár rafo 13 de este ar-
tículo en lo que concierne á la creación de' una determinada, 
rama de la producción*, podrá p resen ta r .una petición a las 
partes contra tantes para que aprueben dicha medida. Las 
partes contra tantes iniciarán rápidamente consultas con 
esta parte contra tante y, al formular su decisión, se ins-
pirarán en las consideraciones expuestas en el p á r r a f o ' 16'. 
3i dan su consentimiento* a la medida proyectada, eximi-
rán -a- la. par te 'contratante interesada de las- obligaciones 
que-le incumban en virtud de las disposiciones de los demás 
artículos del presente Acuerdo que<sean aplicables, t an to 
como sea necesario para aplicar la medida de referencia. 
Si ésta afecta- a un producto que haya sido objeto de una. 

'concesión incluida en 1a. lista correspondiente anexa al pre-
sente Acuerdo, serán áplicables las disposiciones del pá-
rrafo 18-*. 

23. Toda medida apl icada-en virtud de e-sta sección de-
berá, ser compatible con las disposiciones del párrafo '20 
del presente aiticulo. 
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ARTICULO XIX 

Medidas de urgencia sobre' la importación de productos 
en casos particulares. 

1.a) Si, como consecuencia de la evolución imprevista de 
las circunstancias y por efecto de las obligaciones, incluidas 
las concesiones arancelarias, contraídas por una parte con-
t r a t an te en virtud del presente Acuerdo, se importa, un 
producto en el territorio de esta par te contra tante en can-
t idades t an mayores y en condiciones tales que 'cause o 
amenace causar un perjuicio grave a los productores na -
cionales de productos similares o directamente competidores, 
dicha parte cont ra tan te podrá, en la medida y durante el 
tiempo que sean' necesarios para 'prevenir o reparar ese 
perjuicio, suspender total o- parcialmente la obligación con-
t ra ída con respecto a dicho producto o retirar o modificar 
la concesión; � 

b) Si una parte contra tante ha otorgado una concesión 
relativa a una preferencia y el producto al cual se aplica 
es importado en el territorio de dicha parte cont ra tan te en 
las circunstancias enunciadas en el apartado a) de este 
párrafo , en forma tal qué cause o amenace causar un per jui -
cio grave a los productores de productos similares o directa-
mente competidores, establecidos en el territorio de la par te 
con t ra tan te que se beneficie o se ha5'.a beneficiado de dicha 
preferencia, esta parte cont ra tan te podrá presentar una. pe-
tición a la parte contra tante importadora, la cual podrá 
suspender entonces total o parcialmente la obligación con-
t ra ída o ret i rar o modificar la" concesión relativa a dicho 
producto, en la medida y durante el tiempo que sean nece-

. sários para prevenir o reparar esa perjuicio. 
2. Antes de que una par te cont ra tan te adopte medidas 

cié conformidad con las disposiciones del pár rafo 1 de este 
artículo, 1o not i f icará por escrito a las partes contra tantes 
con la mayor anticipación posible. Les facili tará además, 

' asi como a las partes contra tantes que tengan un interés 
substancial como exportadores del producto de que se trate, 
"i. oportunidad de examinar con ella las medidas que se 

oponga .adoptar. Cuando se efectúe dicha notificación 
previa con respécto a una concesión relativa a ;una prefe-
rencia, se' mencionará a la parte contra tante qué haya soli-
citado la adopción de dicha medida.. En circunstancias cri-
ticas, en las que cualquier demora en t rañar ía un perjuicio 
difícilmente reparable, las medidas previstas en el pár rafo 1 
de este articulo podrán ser adoptadas provisionalmente sin 
consulta previa, a condición de que ésta se efectúe inme-
d ia tamente después de que se hayan adoptado las medidas 
citadas. „ 

3.a) Si las partes^ cont ra tantes interesadas no logran 
ponerse-de acuerdo en lo concerniente a dichas medidas, 
la par te contra tante qué tenga el propósito de adoptarlas 
o de mantener su aplicación estará facultada, no obstante, 
p a r a hacerlo así. En este caso, las partes contra tantes a 
quienes perjudiquen esas medidas^ podrán, no m&s tarde de 
noventa dias después de la- fecha ele su aplicación, suspen-
der, cuando expire un plazo de t re in ta días a contar ele la 
fecha en que las partes contra tantes reciban el' aviso escrito 
de la suspensión, la aplicación al comercio de la par te con-
t r a t an te que Raya tomado estas medidas o, en el caso previsto 
en el apar tado bf 'de l pár rafo l"de este artículo, al comercio 
ele la par te contra tante q u e ' h a y a .pedido1 su adopción, "de 
concesiones u otras obligaciones substancialmente equiva-
lentes que resulten del presente Acuerdo y cuya suspensión 
no motive -ninguna objeción de las partes contra tantes ; ' , 

b) Sin perjuicio de las disposiciones del apar tado a) de 
"jte párrafo, si medidas adoptadas sin consulta previa en 
.r tud del pár rafo 2 d e e s t e artículo causan o amenazan cau-

sa r un perjuicio grave a los productores" nacionales de pro-
ductos afectados por tales medidas, dentro del territorio 
de una parte contratante , ésta podrá, cuando toda ' demora 
aJ respecto pueda causar un perjuicio difícilmente repa-

rab le , suspender, tan, pronto como se apliquen dichas me-
didas y du ran te todo el periodo de las consultas,-concesio-
nes u otras obligaciones en la medida ' necesaria para 
prevenir o reparar ése perjuicio. 

A R T I C U L O x . x 

Excepciones' generales 
i 

A reserva de que i:o se apliquen las medidas enumeradas 
a continuación en forma que constituya un medio de dis-
criminación arbitrario o injustificable entre los -países en 
ciue prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción 
encubierta al comercio internacional, ninguna disposición del 
presente Acuerdo será interpretada en el sentido de impedir 
cjue toda parte contra tante adopte o aplique las medidas : 

a) Necesarias para proteger la moral pública; 
-b) Necesarias para proteger la- salud y la jvida de las 

personas -y, de los animales o pará-preservar los vegetales: 
c) Relativas a la importación o a la exportación dé. oro 

o plata; 
d) Necesarias para lograr la observancia de las leyes y 

de ios reglamentos que no sean incompatibles con las dis-
posiciones del presente Acuerdo, tales como las leyes y re-
glamentos relativos a la � aplicación .de las medidas aduá-
nelas, al mantenimiento en vigor de los monopolios admi-
nistrados ,de conformidad' 'con el pár ra fo 4 del articulo II 
y con el artículo XVII, a la protección de patentes, marcas 
de fábrica y derechos de .autor y de reproducción, y a la 
prevención de prácticas que puedan inducir a error: 

e) Relativas a los artículos fabricados en las prisiones: 
fi Impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor 

artístico,, histórico o arqueológico; 
g> Relativas a la conservación dé les recursos naturales 

agotables, a condición de que tale.s medidas se apliquen 
con jun tamente con restricciones a la> producción - o al con-
sumo nacionales; 

h.i Adoptadas en', cumplimiento de obligaciones contraídas 
en virtud de un ,acuerdo intérgubernamental sobi-e un pro-
ducto básico que se a jus te a los critérios sometidos á las 
pa i t e s contra tantes y no desaprobados por ellas o de ,uri 
acuerdo sometido á las partes cont ra tan tes y no . desapro-
bado por éstas4 '; 

i) Que impliquen restricciones impuestas a la exportación 
de materias primas nacionales, que sean necesarias para 
asegurar a. una industria nacional de t ransformación el 
suministro de las cantidades indispensables de dichas ma-
terias primas durante los períodos eñ que el precio nacional 
sea mantenido a un nivel inferior al del precio mundial 
en ejecución de un plan gubernamental de estabilización, 
a reserva de que dichas restricciones no tengan como con-
secuencia aumentar las exportaciones o reforzar la. protec-
ción concedida a esa industr ia nacional y de que no vayan 
en cent ra de las disposiciones del presente Acuerdo rela-
tivas a la no discriminación; 

j) Esenciales para la adquisición o reparto de productos 
de-los-.que haya una penuria general o local; sin embargo, 
dichas medidas deberán ser compatibles con el principio 
según el -cual todas las par tes contra tantes tiene derecho a 
una parte equitativa del abastecimiento _ internacional de 
estos productos, y las medidas que sean incompatibles con 
las demás "disposiciones del presente Acuerdo serán supri-
midas tan pronto como desaparezcan las circunstancias que 
las hayan motivado. Las partes cont ra tantes examinarán, 
lo más tarde el 30 de junio de 1960, si es necesario m a n -
tener la disposición de este apartado. 

A R T I C U L O x x i 

Excepciones relativas a la seguridad 

No deberá interpretarse ninguna disposición del presente 
Acuerdo en el ' sent ido de que: \ 

a) Imponga a una parte contra tante la obligación de su-
ministrar informaciones cuya divulgación seria, a su juicio, 
contrar ia a los intereses esenciales de su seguridad; o 

b) Impida, a una parte contra tante la adopción de todas 
las medidas que estime necesarias para la protección de 
los intereses esenciales d-e su seguridad, relativas,: 

i) A las materias desintegrables o a. aquellas que sirvan 
para su fabricación; � ' 

ii) Al tráfico de armas,-municiones y material de guerra, 
y a todo comercio de otros artículos y material destinados 
directa o indirectamente a asegurar el abastecimier . to.de 
las Fuerzas Armadas; 

iii) A las aplicadas eñ tiempos de guerra o en caso de 
grave tensión internacional; o 

c) Impida a toda parte contra tante que adopte medidas 
en cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud 
de la Car ta de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz ,y de la seguridad internacionales; 

A R T I C U L O X X I I 

Consultas 

1. Cada parte contra tante examinará con comprensión 
las representaciones que pueda formularle cualquier otra 
parte contra tante , y deberá prestarse a la celebración dé 
consultas sobre- dichas representaciones, cuando éstas se 
refieran-a. una cuestión relativa-a la aplicación del presente 
Acuerdo. .-' ~ . 

2. Las partes contra tantes podrán, a petición de una 
parte contratante , entablar consultas con una o más partes 
contra tantes sobre úna cuestión para la que no se haya en-
contrado .solución sat isfactoria por medio de las consultas 
previstas en el pár ra fo 1. 

A R T I C U L O x x 11 [ 

Protección de las concesiones y de las ventajas 

PARTE TERCERA 

A R T I C U L O X X I V 

1. En ' cáso v de que una parte cont ra tan te considere -que 
una ven ta j a resul tante para ella directa o indirectamente 
del presente Acuerdo se halle anulado o menoscabada o 
que el cumplimiento de uno de los objetivos del Acuerdo 
se halle comprometido a consecuencia de; 

&) Que, otra- par te contra tante no cumpla con las obli-
gaciones contraídas en virtud del presente Acuerdo; o 

b) Que otra parte cont ra tan te aplique una medida, con-
trar ia o no a las disposiciones del presente Acuerdo; o 

c) Que exista otra situación. 
Dicha parte contra tante podrá, con objetó de llegar a 

un arreglo satisfactorio de la cuestión, formular represen-
taciones o proposiciones por escrito a la otra u otras pártes 
contra tantes que, a su juicio, estime interesadas en ella. 
Toda parte cont ra tan te cuya intervención se solicite de este 
modo examinará con comprensión las representaciones o 
proposiciones que le hayan sjdo formuladas. 

2. Si las partes contra tantes interésadas no llegan a un 
árreglp. satisfactorio en un plazo razonable o si la dificultad 
surgida es una de Vas previstas en el apar tado c), del pá-
r rafo 1" de este articulo, la cuestión podrá ser sometida a 
las partes contratantes. Estas últ imas efectuarán rápida-
mente una encuesta sobre toda cuest ión-que se les someta 
al respecto y, según el caso, formularán recomendaciones a 
las partes cont ra tantes que, a su juicio, se hallen- interesa-
das, o es ta tuirán acerca de la cuestión. Las partes contra-
tantes podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a par-
tes' contratantes, al Consejo Económico y Social de las Na-
ciones Unidas y a cualquier otra organización interguber-
namenta l competente. Si consideran que las circunstancias 
son suficientemente graves para que se justifique tal me-
dida, podrá autorizar, a una o varias partes contrá tantes 
para que suspendan, con respecto a una o más partes con-
tratantes<''l.a aplicación de toda concesión o el cumplimiento 
de otra obligación resultante del Acuerdo General" cuya 
.suspensión estimen justificada, habida cuenta de las' cir-
cunstancias. Cuando se.suspeinda efectivameinte esa conce-
sión u otra obligación'con respecto a una parte contratante , 
ésta podrá, éñ un plazo de sesenta días a-acontar de la fe-
cha de aplicación de la suspensión, notificar por escrito 
al . Secretario Ejecutivo' de las partes contra tantes que es 
su propósito denunciar el Acuerdo General; esta denuncia 
tendrá efecto cuando -expire un plazo de sesenta días a 
contar de aquel en que el Secretario Ejecutivo de las partes 
i n t r a t a n t e s haya recibido dicha notificación. 

- "Véase el Prefacio. 

Aplicación territorial - tráfico fronterizo. 
Uniones aduaneras y zonas de libre comercio. 

1. Las disposiciones dpi presente Acuerdo se aplicaran a 
los territorios aduaneros metropolitanos de las partes con-
tratantes , así como a cualquier otro territorio aduanero con 
respecto al cual se haya aceptado el presente Acuerdo de 
conformidad con el ar t ículoNXXVI o se aplique en-v i r tud 
del artículo X X X I I I o dé conformidad con el protocolo de 
aplicación provisional. Cada uno de dichos territorios adua -
neros será considerado como si fue ra parte contra tante , 
exclusivamente a los efectos de la aplicación territorial del 
presente Acuerdo, a. reserva de que las-disposiciones de este ' 
pár ra fo no se interpreten en el sentido de que crean dere-
chos ni obligaciones entre dos o más territorios aduaneros-
respecto de los cuales haya sido aceptado el presente Acuer-
do de conforlTúdad con e! artículo XXVI o se aplique en . 
virtud del articulo X X X I I I o de conformidad con "el pro-
tocolo de aplicación provisional por una sola par te con-
tra tante . 

1 2'. A los efectos del presente Acuerdo, ,se en tenderá por 
territorio aduanero todo territorio que aplique un arancel 
distinto u otras reglamentaciones comerciales dist intas a. 
una parte substancial de su comercio con los demás fcerri-
tqrios. 

3. La¿ disposiciones del presente Acuerdo no deberán in -
terpretarse en el sentido de obstaculizar: 

a) Las venta jas concedidas por una par te cont ra tan te a 
países limítrofes con el fin de facilitar el . tráfico f r o n - , 
terizo; , _ 

b) Las ventajas concedidas, al comercio con el terri torio 
libre de Trieste por países l imítrofes de este territorio, a 
condición de que tales venta jas no sean incompatibles con 
las disposiciones de los t ratados de paz resul tantes de la 
segunda guerra mundial. 

4. Las partes contratantes reconocen la conveniencia de 
aumentar la libertad del comercio, desarrollando, mediante 
acuerdos libremente concerta,:los, una integración mayor de 
las economías de los países que participen en tales "acuer-
dos. Reconocen también que el establecimiento de una unión 
aduanera o de una zona de libre comercio debe tener por 
objeto facilitar el comercio entre los territorios const i tu-
tivos sin obstaculizar el de otras partes contra tantes con 
estos territorios. N 

5. Por consiguiente,,las disposiciones del presente Acuer-
,do no impedirán, entre los territorios de las partes contra-
tantes, el establecimiento "de una unión aduanera ni el d-e 
una zona de libre cornercio. así como tampoco la adopción 
de un acuerdo provisional necesario para el establecimiento 
de una unión aduanera o de una zona de libre comercio, 
a-condición de qiie: 

a) En el caso de una unión aduanera o de un acuerdo 
provisional tendiente al establecimiento de una unión adua-
nera, los derechos de aduana que se apliquen en el m o -
mento en que se establezca dicha unión o en que se 
concierte el acuerdo provisional no sean en conjunto, coa 
respecto al comercio con las partes contra tantes que no fo r -
men par te de tal unión o acuerdo, de una incidencia general 
más elevada,.--ni las demás reglamentaciones comerciales re-
sulten más rigurosas que los derechos y reglamentaciones 
comerciales vigentes en los territorios constitutivos de !¡i" 
unión antes del establecimiento de ésta o de la celebración 
.del acuerdo provisional, según sea el caso; 

b) En el caso c¡e una zena de libre comercio o de un 
acuerdo provisional tendiente al establecimiento de una zo-
na de libre comercio, los derechos de aduana mantenidos , 
en cada territorio constitutivo y aplicables al comercio de 
las partes contra tantes que no formen par te de tal terr i -
torio o acuerdo, en el momento en que se establezca .Va. 
zona o en que se concierte el acuerdo provisional, no ;;ean 
más elevados, ni las demás reglamentaciones comerciales 
más rigurosas que los derechos y reglamentaciones comer-
ciales vigentes en los territorios constitutivos de la zona 
antes del establecimiento de ésta o de la celebración del 
acuerdo provisional, según sea el caso, y ' 

c) Todo acuerdo provisional a que se refieren los .aparta-
dos ai y b) anteriores comprenda un plan y un programa 
para el establecimiento, en un plazo razonable, de la unión 
aduanera o .de zona de . libre comercio. 

6. Si, al cumplir las condiciones estipuladas en c-1 a p a r -
tado- a) del pár rafo 5. una parte contra tante tiene el pro-
pósito de aumentar un derecho de manera incompatible-
con las disposiciones del articulo II, será aplicable el pro-
cedimiento establecido < en el- articulo XXVIII . Al de te rmi-^ 
nar las compensaciones, se tendrá debidamente en cuenta 
ia compensación que resulte ya - d e las - reducciones el'ec--
tuadas en el derecho correspondiente de los demás te r r i -
torios constitutivos cié la unión. 

7.a> Tocia parte contra tante que decida form'ar par te 
de una unión aduanera o de una zona de libré comercio, o 
participar en un acuerdo provisional tendiente a la f o rma- , 
ción de tal unión aduanera o de tal zona de libre comercio, 
lo not if icará sin demora a las partes contra tantes , faci l i tán-
doles, én lo que concierne a la unión o zona en proyecto, 
todas las informacionesj que les' permitan someter a la.s 
partes contra tantes los informes y formular las recomen-
daciones que estimen pertinentes; 

b) Si, después de haber estudiado el plan y el programa 
comprendidos en un acuerdo provisional a que se refiere 
el pár ra fo 5/ en consulta con las partes en tal acuerdó y 
teniendo debidamente en cuenta las informaciones puestas 
a su disposición de conformidad con el apar tado a) de 'es ta 
párrafo, las pa i tes contra tantes llegan a la conclusión ríe 
que dicho acuerdo no ofrece probabilidades de dar por r e -
sultado el establecimiento ele una unión pduanera o* de una 
zona de libre comercio en ' e l plazo previsto por las partgs 
del acuerdo, o consideran que este plazo no e.s razonable, 
las pa r t í s contra tantes formularán sus recomendacio;:ts a 
las' par tes en el citado acuerdo. Estas no lo man tend rán 
o no lo pondrán en vigor, según sea el caso, sí no están 
dispuestas a modificarlo de conformidad con tales recomen-
ciac-icres; 
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c) Toda modificación substancial del plan o del programa 
a que se refiere el apar tado c> del pár ra fo 5, deberá ser 
comunicada, a las partes contratantes , las cuales podrán so-
licitar de las partes contra tantes interesadas que inicien 
consultas con -ellas, si la modificación parece que puede 
comprometer o diferir indebidamente el establecimiento de 
la unión aduanera o . d e la zona de libre comercio. 

8. A los-efectos de aplicación del presente Acuerdo: 
a) Se entenderá por unión aduanera, la substitución de 

dos ,o más territorios aduaneros por un solo territorio adua-
nero, de mana ra : 

i) Que los derechos de aduana y las demás reglamenta-
ciones comerciales restrictivas (excepto, en la medida en 
que sea necesario, las restricciones autorizadas en virtud de 
los artículos XI, XII , XIII , XIV,- XV y XX) , sean elimi-
nados con respecto a lo esencial de los intercambies co= 
merciales entre los territorios constitutivos de la unión o, 
al menos, en lo que concierne a lo esencial de los inter-
cambios, comerciales de los productos originarios de dichos 
territorios, y 

ii) Que," a reserva de las disposiciones del pár rafo 9, cada 
uno de los miembros de la unión aplique � al comercio con 
los territorios que no estén comprendidos en ella, derechos 
de aduana y demás reglamentaciones del comercio que, en 
substancia, sean idénticos; 

b> Se entenderá por zona de libre � comercio, un grupo 
de dos o más térritorics aduaneros entre los cuales, se eli-
minen los derechos de aduana y las demás reglamentacio-
nes comerciales restrictivas (execpto, erKla medida en que 
sea necesario, las restricciones autorizadas en virtud de los 
artículos XI, XII , XII I , XIV, XV y XX) con respecto a lo 
esencial de los intercambios comerciales de los productos 
originarios de los territorios constitutivos de dicha zona de 
libre comercio. 

9. El establecimiento de una unión aduanera o de una 
zona d e j i b r e comercio no influirá en las preferencias a que 
se refiere el párrafo 2 del artículo primero, pero podrán ser 
suprimidas o a jus tadas mediante negociaciones con las par-
tes contra tantes interesadas*. Este procedimiento de nego-
ciación con las partes cont ra tantes interesadas será utili-
zado especialmente para suprimir las preferencias cuya eli-
minación sea necesaria para la observancia de las disposi-
ciones del inciso ii del apar tado a) del pár rafo 8 y, del 
apar tado b) del mismo párrafo. 

10. Las partes contra tantes podrán, mediante una deci-
sión tomada por una mayoría de dos tercios, aprobar pro-' 
posiciones que no se ajusten completamente a las disposi-
ciones de los párrafos 5 a 9 inclusive, a condición de que 
dichas proposiciones tengan como resultado el estableci-
miento de una unión aduanera o, de una zona de libre co-
mercio en el sentido de éste artículo. 

11. Teniendo en c u é n t a l a s circunstancias excepcionales 
resul tantes de la Constitución de íá India- y de) Paquis tán 
en Estados independientes, y reconociendo que durante m u -
cho tiempo ambos Estados formaron una unidad económica, 
las partes- cont ra tantes convienen en que las disposiciones 
del presente Acuerdo no impedirán a esos dos países la 
celebración de acuerdos especiales sobre su comercio mutuo, 
has ta que" sé establezcan defini t ivamente sus relaciones co-
merciales recíprocas5 '. 

12. Cada parte contra tante deberá tomar las medidas 
razonables que estén á su alcance para lograr "que, dentro 
de su territorio, los gobiernos o autoridades regionales o 
locales observen' las disposiciones del presente Acuerdo. 

A R T I C U L O x x v 

Acción colectiva de las partes contratantes 

1. Los representantes dg las partes contra tantes se reu-
. nirán periódicamente para asegurar la ejecución de las dis-

- posiciones del presente Acuerdo que requieren u n a acción 
colectiva y, en general para facilitar, la aplicación del mismo 
y que se puedan. alcl.nzar sus objetivos. Cada vez que se 
menciona e n ' é l a las partes cont ra tantes obrando colecti-
vamente se designan con- el nombre de partes contratantes . 

2. Se invita al Secretario General de las Naciones Uni -
das a que - se sirva convocar la primera re;unión de - las 
partes contratantes , que se celebrará lo más tarde el 1? de 
marzo de 1948. 

3. Cada parte contra tante , tendrá derecho a un voto en 
tjc!as_jas reuniones de las partes contratantes. , 

4. Salvo disposición-en contrario del presente Acuerdo, se 
adoptarán las decisiones cié las partes contra tantes por 
mayoría de los votos emitidos. 

5. En circunstancias excepcionales distintas de las . pre-
vistas en otros artículos del presente Acuerdo, las partes 
contra tantes podrán eximir a una par te con t ra tan te , de. 
alguna de las obligaciones impuestas 'por el presente Acuer-
do, pero a condición de ' que sancione esta- decisión una-
mayoría compuesta cíe los dos tercios de los votos emitidos 
y de que esta mayoría represente más de la mitad, de las 
partes contratantes. Por una votación análoga, las partes 
contratantes podrán también: 

- i) Determinar ciertas categorías de circunstancias excep-
cionales en las que-se aplicarán otras condiciones de vo-
tación para eximir a una parte cont ra tan te de u n a ' o varias 
de sus obligaciones, y— 

ii) Prescribir lás normas necesarias para observar lo dis-
puesto en este párrafo*. 

A R T I C U L O X X V I 

Aceptación, entrada en vigor~y registro 

1. El presente Acuerdo llevará la fecha de 30" de "octubre 
de. 1947. �- -

2. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación de 
toda parte cont ra tan te que el 1? de marzo de 1955 era par te 
contra tante o estaba en negociaciones con objeto de acceder 
a él. � . ' . 

3. El presente Acuerdo, establecido en un ejemplar en el 
idioma inglés y otro en .el idioma, francés, ambos- tex tos 
auténticos, será depositado-en peder del Secretario General 

de lás Naciones Unidas., quien remit irá copia certificada 
conformé a ' cada gobierno Interesado. 

4. Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo deberá 
depositar un inst rumento de aceptación en poder del Se-
cretario Ejecutivo' de las partes contratantes , quien infor-
mará a todos los gobiernos interesados sobre la feclm de 
depósito de cada ins t rumento de aceptación y la fecha en 
que el presente Acuerdo en t ra rá en vigor de conformidad 
con las disposiciones del pár rafo 6 del presente artículo. 

5.a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo, lo 
aceptará en nombre, de su territorio metropolitano y de los 
demás territorios que represente internacionalmente, con 
excepción de los territorios, aduaneros distintos que notifique 
al . Secretario Ejecutivo' de las partes contra tantes en, '-1 
momento de su propia aceptación; 

b) Todo gobierno que haya transmitido al Secretario Eje-
cutivo' la citada notificación, de conformidad con las ex-
cepciones previstas en el apar tado a) de esta párrafo, podrá, 
en cualquier momento, notificarle que su aceptación se apli-
cará en adelante a un territorio aduanero distinto prece-
dentemente exceptuado; esta notificación sur t i rá efecto a 
contar del trigésimo día que siga a aquel-en que haya oido 
recibida por el Secretario Ejecutivo!; 

c) Si un territorio aduanero, en nombre del cual una 
parte contra tante haya aceptado el presente Acuerdo, goza 
de uña autonomía completa en sus relaciones comerciales 
exteriores y en todas las demás cuestiones que son" objeto 
del presente Acuerdo, o si adquiere esta autonomia, será 
reputado parte cont ra tan te tan- pronto � como sea presen-
tado por la par te contra tante responsable mediante una 
declaración en la que establecerá el hecho a que se hace 
referencia más' arriba. 

6. El presente Acuerdo ent rará en vigor, entre los go-
biernos que lo hayan aceptado, el trigésimo día que siga a 
aquel en que el Secretario Ejecutivo1 de . l a s partes cont ra-
tantes haya recibido los instrumentos de aceptación de los 
gobiernos enumerados en el Anexo H, cuyos territorios .re-
presenten el ochenta y cinco por ciento del comerciq exterior 
total de los territorios de los gobiernos mencionados en dicho 
anexo, calculado basándose en-la columna apropiada de los 
porcentajes que f iguran-en él. El instrumento de aceptación 
de cada uno de los demás gobiernos ent rará en vigor -el' 
trigésimo día que siga al de depósito. 

7. Las Naciones Unidas están autorizadas -para registrar 
este Acuerdo tan pronto como entre en vigor. 

A R T I C U L O XX V i l 

Suspensión o retiro de las concesiones 

Toda par te cont ra tan te tendrá, en todo momento, la f a -
cultad de suspender o de retirar, total o parcialmente, cual-
quier concesión que figure en la lista correspondiente anexa 
al presente Acuerdo con respecto a la cual dicha par te ' 
cont ra tan te establezca ,qüe fue 'negociada- inicialmente con 
un gobierno que no se haya hecho par te contra tante 'o que 
haya dejado de serlo. La parte cont ra tan te que adopte tal 
medida estará Obligada a notif icarla a las partes contra-. 

"Eantes y entablará consultas, si se le invita, a hacerlo asi, 
con las partes contra tantes que .tengan un interés subs-
tancial por el producto de que se t ra te . 

A R T I C U L O X X V I I I » 

Modificación de las listas 

1- El primer día- de cada periodo trienal, el primero de 
los cuales empezará el lf de enero de 1958 (o el-primer día 
de cualquier otro periodo* que las partes contra tantes f i jen 
mediante_vx>tación, por una mayoría de-dos tercios de los 
votos emitidos), toda par te cont ra tan te (denominada en el 
presente-articulo, "la parte cont ra tan te demandante") podrá 
modificar o ret i rar una concesión* incluida en la lista corres-
pondiente anexa a-1' presente Acuerdo, previos una negocia-
ción .y uií' acuerdo con toda o t ra parte contra tante con la 
que haya- negociado originalmente dicha- concesión, asi co-
mo con cualquier otra parte cont ra tan te cuyo interés como 
abastecedor principal* sea reconocido por las partes con-
t ra tan tes (estas dos categorías de par tes contratantes , lo 
mismo que la demandante , son denominadas en el presente 
artículo "par tes -con t ra tan tes principalménte interesadas"), 
y a reserva de que haya entablado consultas con cualquier 
otra parte cont ra tan te cuyo interés substancial* en ¡a uon-
eesióil de referencia sea reconocido por las partes contra-
tantes. 

2. En el curso de las negociaciones y en el acuerdo, que 
podrá comprender compensaciones sobre otros productos, las 
partes contra tantes interesadas t r a t a rán de mantener las 
concesiones, qtcrgadas sobre una base de reciprocidad y de 
ventajas mutuas, a un nivel__general no menos favorable 
para el comercio que el. que resultaba del presente Acuerdo 
antes de las negociaciones. . . - � 

3.a) Si las partes contra tantes principalmente interesadas 
no pueden llegar a un acuerdo antes del 1? de enero de 
1958 o de la -expiración dé cualquier otro, periodo de aquellos 
a que se refiere el pár ra fo 1 del. presente artículo, la parte 
cont ra tah te que" tenga el propósito de modificar o retirar-
la concesión, tendrá, no obstante, "la facultad de hacerlo 
así. Si adopta una medida de esta naturaleza, toda parte 
contra tante" con la- cual., se haya negociado originalmente 
es ta . concesión, toda parte contra tahte cuyo interés como 
abastecedor principal haya sido reconocido de capformidad 
co el pár ra fo i y teda par te contra tante cuyo interés subs-
tancial haya sido reconocido de conformidad con dicho pá-
rrafo tendrán entonces la facultad, no más tarde de ;;eis 
meses después de la fecha de aplicación dei esta medida, 
de retirar, cuando expire- un plazo de. t reinta días a contar 
de la fecha en. que las partes contra tantes hayan recibido 
una notificación escrita a este respecto, concesiones subs-
tancialmente equivalentes que hayan sido negociadas origi-
nalmente con la par te contra tante demandante ; 

* En la edición anterior se dice erróneamente "apar tado". | 
' Véase, el Prefacio. 
' Véase el Prefacio. 

b) Si la,s partes contratantes principalmente interesadas 
llegan a. un acuerdo que no dé satisfacción a otra parta 
cont ra tan te cuyo interés substancial haya sido reconocido 
de conformidad con el párrafo 1, esta última tendrá la 
facultad, no más tarde de seis meses -después de la fecha 
de aplicación de toda medida conforme a dicho acuerdo, 
de retirar, cuando expire un 'plazo dé treinta días a contar 
de la fecha en que las partes contratantes hayan recibido 
una notificación escrita a este respecto, concesiones subs-
tancialmente equivalentes que hayan sido negociadas origi-
nalmente con la parte contra tante demandante. 

4. Las partes contra tantes podían, en cualquier momento, 
en circunstancias especiales, autorizar4 a una parte contra-
tante para, que entable negociaciones con objeto de modi-
ficar o ret irar una concesión incluida en la lista corres-
pondiente anexa al presente Acuerdo, según el procedimiento 
y condiciones siguientes: 

a) Estas negociaciones*, asi como tocias las consultas con 
ellas relacionadas, serán efectuadas de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 1 y 2; 

b) Si en el cursor de las negociaciones, las partes contra-
tantes principalmente interesadas llegan a un acuerdo, se-
rán aplicables las disposiciones del apar tado b) del párrafo 3; 

c) Si no se llega a un acuerdo entre las partes contra-
tantes principalmente interesadas en un plazo de. sesenta 
dias*, a contar de la fecha en que hayan sido autorizadas 
la-s negociaciones, o en otro plazo más amplio fijado por las 
partes contratantes, la parte cont ra tan te demandante podrá 
someter la cuestión a las pa r t : s contra tantes : 1 

d) Si se Ies-somete dicha cuestión, las partes contra tantes 
deberán examinarla, rápidamente y 'comunicar su opinión 
a. las partes cont ra tantes principalmente interesadas, con 
objeto de llegar a un arreglo. Si éste se logra, serán apli-
cables las disposiciones del apartado b) del pár rafo 3 como 
si las partes- contra tantes principalmente .interesadas- hu -
bieran llegado a un acuerdo. Si no se consigue llegar 
a un arreglo entre 1 as partes contra tantes principal -
mente interesadas, la parte contra ta n t j demandante tendrá1 

la facultad de- modificar o retirar la concesión; salvo 
si las partes contra tántes determinan que dicha parte con 
t ra tan te no ha hecho todo cuanto le era razonablemente 
posible hacer,, para ofrecer una compensación suficiente*. Si 
adopta esa mídida, tódíf parte contra tante con la cual se 
haya negociado originalmente la concesión, toda parte con-
t r a t an te cuyo interés como abastecedor principal haya sido 
reconocido de conformidad con el apartado, a) del pár ra fo 
4 y toda par ts cont ra tante cuyo-interés substancial haya 
.sido reconocido de conformidad, con el apartado a) del pá -
rrafo 4, tendrán la facultad, no' más tarde de seis mese.; 
después de la. fecha de aplicación de esa medida, de mo-
dificar o retirar, cuando expire un plazo de t reinta días a 
contar de la fecha en que las partes contratantes hayan 
recibido una notificación escrita-a éste respecto, concesiones 
substancialmente equivalentes que hayan sido negociadas 
originalmente con la parte contra tante demandante . _ 

5. Antes-del 1"? de enero de 1958 y de la. expiración de 
cualquier otro período de aquellos a. que:„ se refiere el pá -
rrafo 1¡—toda par te contra tante podrá, mediante notif ica-
ción a las partes contratantes,, reservarse el 'derecho, durante 
el curso del próximo per íodo, -de-modif icar ' la lista corres-
pondiente, a condición de que se a jus te á~-los procedimiento:; 
definidos en l o s ' pá r r a fos l ' a 3.^Si una parte cont ra tan te 
hace usó de esta facultad, teda otra parte contratante podrá 
modificar o- retirar, duran te el mismo período, cualquier 
concesión negociada originalmente ' con dicha parte contra-
tante, siempre que se ajuste a los mismos procedimientos. 

A R T I C U L O XX VIH bis 

Negociaciones arancelarias 

1. Las partes cont ra tantes reconocen que los derechos ce 
aduana constituyen con frecuencia serios' obstáculos para 
e l comercio; por esta razón, las negociaciones t e n d i e n t e s , u«* 
base de reciprocidad y de venta jas mutuas, a reducir /-ub^-
tancialmente el -nfvel -general de los derechos de aduana 
y de las demás cargas p e r c i b i d a s sobre i a í n i o u r t a c i u n y 
la exportación y en part icular la reducción de los dere-
chos elevados que obstaculizan las importaciones de mer -
cancías incluso, en cantidades mínimas, revisten, cúancio -se 
efectúan teniendo debidamente en cuenta los objetivos del 
presente Acuerdo y las distintas necesidades d e d a d a parte 
contratante, una gran importancia para la expansión del 
comercio internacional. Por consiguiente, las partes con-
t ra tan tes pueden organizar- periódicamente tales negocia-
ciones. 

2.a) Las negociaciones efectuadas de conformidad con el 
presente artículo, pueden referirse a productos eleg'dos ""uno 
a uno o fundarse en los procedimientos multilaterales acep-
tados por las partes contra tantes interesadas. Dichas nego-
ciaciones pueden tener por objeto la reducción de los de-
rechos,, su ccfnsolidación^-al nivel existente en el momento 
de la .negociación o el compromiso de no elevar por encima 

'de niveles determinados un derecho dado a-_ los derecho,; 
medios que gravan a categorías especificadas de productos. 
La consolidación de derechos de aduana poco elevados o 
de un régimen de exención de derechos será reconocida, en 
principio, como una concesión de v a l o r equivalente a una 
reducción de derechos elevados; 

b) Las partes contra tantes reconocen que, en general, -el 
éxito de negociaciones multilaterales dependería de la par t i -
cipación de cada parte contra tante cuyos intercambios con 
otras partes contra tantes representen una proporción subs-
tancial de su comercio exterior.' 

3 . Las negociaciones serán efectuadas, sobre una base 
qué permita tener suficientemente en cuenta : 

a) Las .necesidades de cada par te cont ra tan te y de cada 
rama cíe la -producción; 

b) L i necesidad de los países poco desarrollados de re-
currir con más flexibilidad a la protección arancelaria para 
facilitar su desarrollo económico y las necesidades especia-
les. de estos países de mantener derechos' con fir.es fiscales; 

c) Cualesquiera otras -circunstancias que pueda ser nece-
sario tomar en consideración, incluidas las necesidades do 
las part-ss contra tantes interesadas en mater ia fiscal" y ce 
desarrollo, así como sus necesidades estratégicas, ,etc. 

"3» 

-f) 
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A R T I C U L O X X I X . 

Relación del presente.Acuerdo con la Carta 
de La Habana. 

T: Las partes contra tantes se comprometen a observar, 
en toda la medida que sea compatible con los poderes eje-
cutivos de que disponen, los principios generales enunciados 
en los capítulos I a VI inclusive y en el capital IX de la 
Carta de La Habana, has ta que acepten ésta con arreglo a 
sus reglas constitucionales*. 

2. Se suspenderá la aplicación de la Par te Segunda del 
-présente Acuerdo en la fecha en que entre en vigor la Carta 
de La Habana. ' ' 

3. Si el día 30 de septiembre de 1949 la Carta de La 
Habana no hubiera entrado aún en vigor, las partes con-
t ra tan tes se reunirán antes clel 31 de diciembre del mismo 
año para decidir si se debe modificar, completar o m a n -
tener el presente Acuerdo. 

4. . Si, en cualquier momento, la Carta de La Habana 
de ja ra de estar en vigor, las partes cont ra tantes se reu-
nirían lo antes posible para decidir si se debe cómpletar, 
modificar o mantener el presente Acuerdo. Hasta eL^día én 
que adopten una oecisión a este respecto,, la Par te Segunda 
del presente -Acuerdo estará de nuevo en vigor, sobrenten-
diéndose que las disposiciones de dicha parte, salvo las del 
articulo XXII I , se sust i tuirán, mutatis mutaridis, por el texto 
que figure en ese momento en la Carta de La Habana, , y 
en la inteligencia de que ninguna parte cont ra tan te estará 
obligada, por las disposiciones que no le obliguen en el mo?-
mentó en que la Carta de La Habana deje de estar en 
vigor. � . 

5. En caso de que .una parte contra tante no haya acep-
. tado la Carta de La Habana en la fecha en que entre en 
.vigor, las partes contra tantes conferenciarán para decidir' 
si. y eh qué -forma, debe completarse o modificarse el pre-
sente Acuerdo en la medida en que afecte a las relaciones 
entre la parte contra tante que no haya aceptado la Carta y 
las demás partes contratantes. Hasta el día en que se adopte 
una decisión al respecto, seguirán aplicándose las disposi-
jiones de la Par te Segunda del presente Acuerdo entre 

Jdicha parte contra tante y las demás partes contratantes, 
no obstante las disposiciones del pár rafo 2 del presente 
Articulo. ' ' ' ~ 

6. Las partes cont ra tantes miembros de la Organización 
Internacional de Comercio no invocarán las disposiciones 
del presente Acuerdo para impedir la. efectividad de cual-
quier disposición de- la Car ta de La Habana. Lá aplicación 
del principio a que se refiere este pár rafo a una parte con-
t r a t an t e que no sea miembro de la Organización In t e rna -
cional de Comercio será objeto de un acuerdo de confoibili-
dad con las disposiciones del "párrafo 5 de este articuló. 

A R T I C U L O x x x 

Enmiendas -

1. Salvo en losN2ásos en que se prevén" otras disposiciones 
para efectuar modificaciones en el presente Acuerdo, las en-
miendas" a las disposiciones'de la Par te Primera del mismo, 
a las del artículo X X I X o a las del presente articulo en-
t r a r án -en vigor tan pronto como hayan sido aceptadas por 
todas las partes contratantes , y las enmiendas a las .demás 
disposiciones del presente Acuerdo ent rarán en vigor, en lo 
que se refiere a las par tes contra tantes que las acepten, 
tan pronto como hayan sido aceptadas por los dos tercios 
de las partes contra tantes y, después, con respecto a cual-
quier otra, par te contratante,, tan pronto como las haya 
aceptado. 

2. Toda par te contra tante que acepte una enmienda al 
presente Acuerdo depositará en poder del Secretario Gene-

- ral de las Naciones Unidas un inst rumento de aceptación 
en un plazo que s e r á - f i j ado por las partes contratantes . 
Estas podrán decidir que una enmienda que haya entrado 
en vigor de conformidad ccn el presente artículo tiene tal 
carácter que toda parte contra tante que no la haya acep-
tado "en el plazo que ellas f i jen podrá retirarse del presente 
Acuerdo o podrá, con su consentimiento, continuar siendo 
par te en él. 

A R T I C U L O X X X I 

Retiro 

Sin perjuicio de las disposiciones del pá r ra fo 12 del ar-
tículo XVIII, del artículo XXI I I o del pár rafo 2 -del artículo 
XXX, toda parte contra tante podrá retirarse del- presente 
Acuerdo o. efectuar el- retiro de uno o de varios territorios 
aduaneros distintos que estén representados por ella inter-
nacionalmente y que gocen- entese momento de una auto-
nomía completa en- la dirección de sus relaciones comer-
ciales exteriores y en—las demás cuestiones � t ra tadas en el 
presente Acuerdo." El retiro será efectivo a la expiración de 
'un plazo de seis"" meses a contar de la fecha en qué el Se-
cretario Gen£^al~de las Naciones Unidas reciba una notif i -
cación escrita de dicho retiro. 

A R T I C U L O X X X I I - >- ~ . 

l'artcs contratantes 

1. Serán considerados como partes cont ra tantes del pre-
sente Acuerdo los gobiernos que apliquen sus disposiciones 
de conformidad con el artículo -XXVI o con el . artículo 
X X X I I I o en virtud del protocolo de aplicación provisional. 

2. Las partes contra tantes que hayan aceptado empre-
sente Acuerdo de conformidad con el pár ra fo 4 del artículo 

-XXVI podrán, en todo momento, después de la entrada en 
vigor del pre'septe Acuerdo dé conformidad con el pár rafo 
6 de dicho articulo, decidir que una parte cont ra tan te que 
no haya' aceptado el presenté - Acuerdo con arreglo a este 
procedimiento cesará de ser par te contra tante . 

A R T I C U L O X X X I I I 

Accesión 

Todo gobierno que no sea par te en. el présente Acuerdo 
ó todo gobierno que obre en nombre cíe un territorio -adua-

nero distinto que disfrute de completa ~ autonomía en la 
dirección de sus relaciones comerciales exteriores- y en las 
demás cuestiones trata'das en el presente Acuerdo, podrá 
acceder a él en su propio nombre o en el de dicho terr i -
torio, en las ^condiciones que fi jen dicho gobierno y las 
partes contratantes . Las decisiones a que s e ' r e f i e r e este 
párrafo las adoptarán las partes contra tantes por mayoría 
de los dos tercios. ' 

. A R T I C U L O X ' X X I V 

Anexos 

Los anexos del presente Acuerdo forman par te integrante 
del mismo. 

A R T I C U L O X X X V 

No aplicación del Acuerdo entre partes contratantes 

1. 'El presente Acuerdo, o su artículo II , no se apljcará 
entre dos partes cont ra tantes : 

a) Si ambas partes cont ra tantes no han entablado nego-
ciaciones arancelarias entre ellas, y 

b) Si una de las dos partes contra tantes no^consiente dicha 
aplicación en el momento en que una de ellas llegue a ser 
parte contratante." ' 

2. A petición de una par te contratante , las partes con-
t ra tan tes podrán examiiiar la aplicación del presente a r -
tículo en casos part iculares y formular recomendaciones 
api-opiadas. 

PARTE CUARTA* � ~ 

COMERCIO Y DESARROLLO 

A R T I C U L O X X X V I 

Principios y objetivos 

1." Las partes contratantes , 
a) Conscientes de qj-ie los � objet jvos--fundamentales del' 

presente Acuerdo comprenden la elevación de los niveles de 
vida y .el desarrollo -progresivo de las economías de todas 
las -partes contratantes , y considerando que la realización 
de estos objetivos es especialmente urgente para las partes 
contra tantes poco desarrolladas; 

b) Considerando que. los- ingresos de exportación-'de las 
partes contra tantes poco desarrolladas pueden desempeñar 
un papel vital en su desarrollo económico y que al alcance 
de esta contribución depende tan to de los precios que di-
chas partes contra tantes pagan por los productos esenciales 
que impor tan como del volumen de sus exportaciones y de 
los precios que perciben por los 'productos que exportan; 

c> Comprobando que existe una gran diferencia entre 
los niveles de vida de los países poco desarrollados y los 
de los demás países; 

d) Reconociendo que es indispensable una acción indi-
vidual y colectiva para promover el desarrollo de las-eco-
nomías de las partes contra tantes poco desarrolladas y para 
lograr la elevación rápida de.- -los niveles de vida de estos 
,paises;_ . - . -

e) ífecoñociendo que el comercio inte/nacional, conside-
rado como instrumento de progreso económico y social, debe 
regirse por reglas y procedimientos —y-por. medi.cias acordes 
con tales^reglas y procedimientos que sean compatibles 
con los objetivos enunciados en el presente artículo; 

fi Notando que las*partes cont ra tantes pueden facul tar 
a las partes cont ra tantes poco desarrolladas para que apli-
quen medidas especiales con objeto de fomentar su comer-
cio y su desarrollo, convienen en ló siguiente: 

2. -Es necesario, asegurar un aumento rápido y sostenido 
-de los ingresos de exportación de las partes contra tantes 
poco desarrolladas. 

3. Es necesario realizar esfuerzos positivos p a r a que las 
partes contra tantes poco desarrolladas obtengan, una parte 
del incremento del comercio internacional que corresponda 
a las necesidades de su desarrollo económico. 

4. Dado que numerosas partes contra tantes poco desarro-
lladas siguen dependiendo de la exportación d e . u n a gama 
limitada de productos' primarios®, es '-necesario asegurar 
para estos productos, en la mayor medida posible, condi-' 
ciones más favorables y aceptables de acceso a los mercados 
muiídiáles y. si procede, elaborar medidas destinadas a esta-
bilizar y a mejorar la situación' de los mercados mundiales 
de esos productos, incluyendo, en particular, medidas des-
tinadas-st estabilizar los- precios a niveles . equitativos y 
remuneradores, que. permitan la expansión del comercio y 
de la demanda mundiales, asi como un crecimiento dinámico 
y constante de los ingresos reales de exportación de dichos 
países a fin de procurarles recursos crecientes para su des-
arrollo económico. -v 

5. La expansión rápida de las economías de las partes 
contra tantes poco desarrolladas se facil i tará mediante la 
diversificáción* de la estructura de dichas economías y evi-
tándoles que dependan. excesivamente de la exportación de 
productos primarios. Por consiguiente, es necesario asegurar 
en. la medida í-uás ampl ia . posible, y en condiciones favo-
rables, un mejor acceso a los mercados para los productos 
t ransformados y los artículos manufac turados cuya expor-
tación ofrece o puede ofrecer un interés especial para las 
partes .contratantes poco desarrolladas. � . 

6. Debido a la insuficiencia crónica, de los ingresos de 
exportación y otros ingresos eh ' divisas de las partes con-

¡ t ra tan tes poco- desarrolladas, existen relaciones importantes 
entre el comercio y la ayuda f inanciera para el desarrollo. 
Por lo tanto, es necesario que las partes contra tantes y 
las instituciones internacionales de" préstamo, colaboren es-
trecha. y permanentemente a fin de que puedan contribuir 
con la máxima eficacia' a, aliviar las cargas que asumen 
dichas partes contra tantes poco desarrolladas en el interés 
de su desarrollo económico. � � 

7. Es necesaria una colaboración apropiada entre las 
partes contratantes; otras organizaciones in tergubérnamen-
tales y los órganos é instituciones de las Naciones Unidas, 
cuya.s actividades están -relacionadas con el desarrollo co-
mercial y eéonómico.'.de los países poco desarrollados. 

8. Las 'pa r t e s , contra tantes desarrolladas no esperan .re-
ciprocidad poi- los compromisos contraídos ,por ellas en ne-
gociaciones comerciales de reducir o suprimir los derechos 
de aduana y otros obstáculos al comercio de las partes con-
t ra tan tes poco desarrolla das'�-. 

9. La adopción de medidas para dar efectividad a estos 
principios y objetivos será objeto de un esfuerzo consciente 
y tenaz de las partes contratantes , t an to individual como 
colectivamente. 

A R T I C U L O XXX-VI.I 

Compromisos ' 

1 . 'Las partes contra tantes desarróllamelas deberán, en toda 
la medida de lo posible —es decir; excepto en el caso de 
que ío"impidan razones imperiosas que, eventualmente, po-
drán incluir razones de Carácter jurídico—, cumplir las dis-
posiciones siguientes: 

- a) Conceder una gran prioridad U la reducción y supresión 
de los obstáculos que se oponen al comercio de los p r o d u c -
tos cuya exportación ofrece o puede ofrecer un interés espe7 
cial. para las partes contra tantes poco desarrolladas, inclui-
dos los derechos de -aduana y otras restricciones que en t rañen 
una diferenciación irrazonable -entre esos productos en su 
forma primaria y después de transformados*; 

b) Abstenerse de establecer o de aumenta r derechos de. 
aduana u obstáculos no arancelarios a la importación res-
pecto a productos cuya exportación ofrece o puede ofrecer 
un interés especial para las partes cont ra tantes poco des-
arrolladas; 

c) i) Abstenerse de establecer nuevas medidas fiscales; 
ii), Conceder, en toda modificación de la política fiscal, 

una gran prioridad a la reducción 'y a 1a. supresión de las 
medidas fiscales vigentes, que tengan por resultado f rena r 
sensiblemente el desarrollo del consumo de productos pri-
marios, en bruto o después de t ransformados, que se pro-
ducen, en su totalidad o en su mayor parte,, en los terr i -
torios de las partes contra tantes poco desarrolladas, cuando 
dichas medidas se apliquen específicamente a esos pro-
ductos. . . . 

2.a) Cuando se considere que no se cumple cualquiera de 
las. disposiciones de los incisos a), b) o c) del pár rafo 1, 
la cuestión será señalada a la atención de las partes con-
tratantes , ya sea por 1.a. parte contra tante que no cumpla 
las disposiciones pertinentes, ya sea por cualquier otra parte 
contratante , interesada; 

b)i), A solicitud de cualquier p.arté contra tante interesada 
y sin perjuicio de las consultas bilaterales que, eventual-
mente, puedan .emprenderse, las partes contra tantes reali-
zarán consultas sobre la cuestión indicada con la parte 
cont ra tan te concernida y con todas las partes contra tantes 
interesadas, con objeto, de l l egar -a—soluciones satisfactorias 
para todas las partes contra tantes concernidas, a fin de 
realizar los objetivos enunciados en el artículo XXXVI. En 
esas consultas se examinarán las razones invocadas en los 
casos en que no se hayan cumplido las disposiciones de los 
incisos a), b) o c) clel pár rafo 1; 
. iii Como la aplicación de las disposiciones de los incisos 
a), b) o c) del párrafcTT por par tes contra tantes indivi-

. dualmente-puede efectuarse más fáci lmente en ciertos casos 
si se lleva .a cabo en una acción colectiva con otras par tes 
contra tantes desarrolladas, las consultas podrán, en los ca-
sos apropiados, tender a ese fin; 

iiii En- los casos apropiados, las consultas de las partes 
contra tantes podrán también tender a la realización de un 
acuerdo sobre una acción colectiva - que permita lograr los 
objetivos del presente Acuerdo, según está previsto en el 
pár ra fo 1 del articulo XXV. 

, 3. Las partes contratantes desarrolladas deberán:. 
a) Hacer cuanto esté a su alcance para mantener los 

márgenes comerciales a niveles equitativos en los casos en 
que. el gobierno determine, directa 'o indirectamente, el pre-
cio de .venta de productos que seCproducen, en su totalidad 
ó en^ su mayor parte, en los territorios de par tes contra-
tantes poco desarrolladas; 

b) -Considerar activamente la adopción de otras medidas* 
cuya finalidad sea ampliar las posibilidades de incremento 

-de las importaciones procedentes de par tes contratantes-
poco desarrolladas-y colaboran con este fin en una acción 
Hiter-nacional apropiada; 

c) Tener especialmente en cuenta los intereses comer-
ciales de las .partes contratnt.es poco desarrolladas cuando 
c o n s i d é r e n l a aplicación de otras" medidas autorizadas-por 
el presente � Acuerdo para ' resolver problemas particulares, 

� y explorar todas las .posibilidades de remedios constructivos 
antes de aplicar dichas-medidas, en los casos en que éstas 
perjudiquen los intereses fundamenta les de aquellas partes 
contratantes . ~ 

4. Cada, parte cont ra tan te poco desarrollada conviene en 
tomar medidas apropiadas para la aplicación de las dispo-
siciones de la Par te Cuar ta en beneficio del comercio de las 
demás partes contra tantes poco desarrolladas, .siempre que 
dichas, medidas sean compatibles con las necesidades ac tua-
les y fu turas "cié su desarrollo, de sus f inanzas y de su co-
mercio, teniendo en cuenta tanto, la evolución anterior del 
intercambio como los intereses comerciales del conjunto de 
las partes contra tantes poco desarrolladas. 

5. En el cumplimiento de los compromisos enunciados 
en los párrafos 1 a 4, cada parte cont ra tan te ofrecerá a 
cualquiera o cualesquiera otras partes contra tantes intere-
sadas la oportunidad rápida "y completa de celebrar con-
sultas según los procedimientos "normales del presente Acuer-
do -con respecto a- cualquier cuestión o dificultad que pueda 
plantearse. 

ARTICULO XXXVIII 

Acción colectiva 

1. Las partes contratantes , actuando colectivamente, co-
laborarán dentro- del marco del- presente Acuerdo y fuera 
ele él, según, sea apropiado, para promover l a realización 
de los -objetivos' enunciados en- 'el artículo ¿XXXVI. 

2. Especialmente, las partes contra tantes deberán: 
a) En los casos 'apropiados, obrar, incluso por 'medio dé 

arreglos internacionales, a f in de asegurar condiciones me-
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cesa, Camerún bajo administración fiduciaria francesa ' , 
Costa Francesa de los Somalíes y Dependencias, Estableci-
mientos Franceses del Condominio de las Nuevas Hébridas*, 
Establecimientos Franceses de Oceanía, Indochina, Mada-
gascar y Dependencias, Marruecos (Zona Francesa) ' , Nue-
va Caledonia y Dependencias', Saint-Pierre y Miquelón, Togo 
bajo administración fiduciaria francesa ' , Túnez. 

ANEXO C 

Lista de los teíritorios aludidos en el apar tado b) del 
párrafo 2 de l , artículo primero en lo que concierne a ^la 
Unión Aduanera de Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos: 

\ 
Unión Económica Bélgico-Luxemburguesa,. "Congo Belga, 

Ruanda-Urundi , Países Bajos, Nueva Guinea, Sur iham, An-
tillas Neerlandesas, República de Jndonesia. r, ' ' 

Para la importación en los territorios que 'constituyen la 
Unión Aduanera solamente. ' ' N 

ANEXO D 

Lista de lps territorios aludidas en el apar tado b) del 
párrafo 2 del artículo primero en lo que concierne a los 
Estados Unidos de América: 

Estados Unidos de América (territorio aduanero! , Terr i-
torios Dependientes de los Estados Unidos de América, Re-
pública de Filipinas. 

.La imposición de un margen equivalente de preferencia 
arancelaria eií substitución del margen de preferencia exis-
tente en la aplicación de^un impuesto interior-en fecha de 
10 de abrtl de 1947, exclusivamente en t re dos o Ovarios de 
los territorios enumerados en el presente anexo, no será 
considerada como un aumento del margen de preferencia 
arancelaria. 

ANEXO E ' . ' . i 
/ 

Lista de los territorios a los que se aplican los acuerdos 
preferenciales concertados entre Chile y los países vecinos 
aludidos en el a p a r t a d ^ d) del pár rafo 2 del artículo pri-
mero: � 

Preferencias en vigor exclusivamente entre Chile, por una 
parte, y 

1° Argentina. - / ' -

2o Bolivia 

3? Perú, ',por otra parte. �—' 
y � � 

ANEXO F' -

. Lista de los territorios- a los que se aplican los.acuerdos 
preferenciales concertados entre Siria y Líbano jj los países 
vecinos aludidos en el apar tado d) del pár ra fo 2 del . a r -
tículo primero. ¡ ' 

Preferencias én vigor exclusivamente entre la Unión Adua-
nera libano-siria, por una parte, y 

Palest ina -
2? Transjordania , por otra parte . 

ANEXO G 

Fechas f i j adas . para la determinación de los márgenes 
máximos de preferencia mencionados en el pár ra fo 4 del 
artículo primero: 

Australia, 15 do octubre de 1946. 
Canadá; l1? de julio de 1939. 
Francia , 1? de enero "de 1939'.. 
Rhódesia, del Sur, de mayo de 1941.. 
Unión Aduanera libano-siria, 30 de noviembre de 1938. 
Unión Sudafr icana, 1? de -julio de 1938. - � 

1 ' ANEXO II 

Porcentaje del comercio exterior total que ha de utili-
zarse -para calcular el porcentaje previsto en el .artículo 
XXVI/ (Promedio del período 1949-1953.). 

Si., antes de la accesión del gobierno del Japón al Acuerdo 
General, el presente A'Cúerdo ha-s ido aceptado por partes 
contratantes, cuyo comercio exterior indicado en la columna 
I represente el porcentaje de este coijiercio f i jado en -el. 
páurafo 6 del artículo XXVI, la- columna T será válida, a 
los efectos de la aplicación de dicho párrafo. Si el presente 
Acuerdo no ha -sido aceptado así antes- ,de la accesión del 
gobierno del Japón, la columna II será válida a los efectos 
de ¡a aplicación .del pár ra fo mencionado. -

Columna I Columna II 

(partes con- (partes con-

jcn;es y aceptables de acceso a los mercados mundiales para 
ló.sx productos primarios que ofrecen un interés part icular 
para las partes contratantes poco desarrolladas, y con objeto 
de elaborar medidas destinadas a estabilizar y a mejorar 
la situación de los mercados mundiales de esos productos; 
incluyendo medidas destinadas a estabilizar los precios a ni-, 
veles "equitativos y remuneradores para las exportaciones de 
tales productos; 

bi Procurar conseguir en mater ia de-política comercial y 
de desarrolló una colaboración apropiada con las Naciones 
Unidas y sus óiganos « instituciones, incluso con las insti-
tuciones que se creen- eventualmente sobre la base de las 
recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo; . . . 

c.i Colaborar en el análisis cíe los planes y políticas de 
desarrollo de las' partes contra tantes poco desarrolladas con-
sideradas individualmente y en el examen de las relaciones 
entre el gobierno y la ayuda, a fin de elaborar medidas con-
cretas que favorezcan el desarrollo del potencial de exporta-
ción y faciliten el acceso a los mercados de exportación para 
�los productos de las industrias desarrolladas de est} modo, y a 
este respecto, procurar conseguir una colaboración apro-
piada con los gobiernos y las organizaciones internaciona-
les. especialmente con las organizaciones competentes � en 
materia de ayuda financiera para el desarrollo económico, 
para emprender estudios sistemáticos de las relaciones entre 
el comercio y la ayuda en el caso de las partes contra tantes 
poco desarrolladas, consideradas individualmente, a -fin de 
determinar en forma clara el potencial de exportación, las 
perspectivas de los mercados y cualquier otra acción que 
pueda ser necesaria; 

d) Vigilar en forma permanente la evolución del comer-
c i o mundial, especialmente desde el punto de, vista de la 
tasa de expansión del comercio de las par tes contra tantes 
poco desarrolladas, y formular a las partes contra tantes las 
recomendaciones que parezcan apropiadas teniendo en cuen-
ta las circunstancias; 

ei Colaborar en la búsqueda de métodos, factibles, para 
la expansión del comercio a los efe.ctos del desarrollo eco-
nómico, por medio de una armonización y un ajuste, en el 
plano internacional, de las políticas y reglamentaciones 
nacionales, mediante la aplicación de normas técnicas y 
comerciales referentes a la producción, los t ransportes y 
la comercialización, y por medió de la promoción de las 
exportaciones á través del establecimiento de dispositivos 
que permitan aumentar la difusión de la información co-
mercial y desarrollar el estudio de los mercados; 

f) Adoptar las disposiciones institucionales que sean ne-
cesarias para promover la consecución de los objetivos enun-
ciados en el articulo XXXVI- y para dar efectividad a las 
disposiciones de la presente parte . 

ANEXO A 

Lista de los territorios aludidos en el apar tado a) del 
pár rafo 2 del articuio primero: 

Reino Unido de Gran Br.eta'ña e I r l a n d a del Norte, Terri-
torios Dependientes del Reino ' Unido de Gran Bre taña e 
I r landa del Nórttv Canadá, Commonwealth de -Australia, 
Territorios Dependientes del Commonwealth _de Australia, 
Nueva Zelandia, Territorios Dependientes de Nueva Zelan-
dia, Unión Sudafr icana con inclusión � de Africa Sudocci ' 
den ta l , ' i r l ando , India (en fecha 10, de abril de 1947), Te-
rranova, ¡ Rhódesia dél Sur, Birmania, Collá'n. 

Algunos de los territorios enumerados, mant ienen en vigor 
do.s o más tar i fas arancelarias preferenciales para ciertos 
productos. Estos territorios podrán, por medio de un acuerdo 
con las demás partes contra tantes que sean los abastece-
dores principales de dichos productos entre los países bene-
ficiarios de la c láusula 'de la nación más favorecida, reem-
plazar esas ta r i fas preferenciales por un arancel aduanero 
preferencial único que, en cpn junto, no sea menos favorable 
para los abastecedores beneficiarios de esta cláusula que las 
preferencias vigentes antes de la substitución. 

La imposición de un margen equivalente de. preferencia 
arancelaria en substitución del-.margen de preferencia exis-
tente en la aplicación de un impuesto interior, en fecha 10 
de abril de 1947, exclusivamente entre dos o más de los 
territorios enumerados en el presente anexo, o en substitución 

�de los acuerdos preferenciales cuantitativos a que se refiere 
el párrafo siguiente, no-será considerada como un aumento 
dei margen de preferencia arancelaria. ' 

Los acuerdos, preferenciales previstos en el apar tado b) 
dei pár rafo 5 del artículo XIV son los que estaban en vigor 
en él Reino Unido el 10 de ' abril de 1947, en virtud de 
acuerdos celebrados con los gobiernos (Jel Canadá, de Aus-
tralia y de Nueva Zelandia en lo que concierne a la carne 
de vaca y de ternera congelada, y refr igerada, a la carne 

�de carnero y de cordero congelada, a la carne de puerco 
congelada y refrigerada y al tocino. Sin perjuicio de cual-
quier medida adoptrda en virtud del apar tádo h> del ar -
ticulo XX, 'existe'la intéTrción de eliminar o substituir estos 
acuerdos por preferencias, arancelarias y; de entablar nego-
ciaciones con este fin, lo más pronto posible, ent re los países 
interesados de manera substancial, directa o' indirectamente, 
.en clichés ¡iroductos. 

El impuesto sobre el-alqui ler de películas cinematográ-
ficas vigente "en Nueva Zelandia el 10 dé abril de 1947 será 
considerado, a los efectos de aplicación del presente Acuer-
dó, como ~~uh derecho de aduana de conformidad con el 
artículo primero. La asignación de contingentes en dicho 
pais a los arrendatar ios de películas cinematográficas, en 
vigor el 10 de abril de '1947', será considerada, a los efpctos 
de aplicación del presente Acuerdo, como un contingente 
de proyección en el sentido del artículo IV. - v ' 

En la lisfa anterior no se han citado separ fdos los domi-
nios de India y Paquistán porque el 10 de abril de 1947 
no existían en calidad de tales. v 

ANEXO B 

Lista de los territorios de la Unión Francesa aludidos en. 
el apartado b) clei pár rafo 2 del articulo primero: 

Francia, Africa Ecuatorial Francesa (Cuenca convencio-
nal del Congo' y otros territorios), Africa (Jccidental F r a n -

t ra tan tes el t r a tan tes el 
de marzo 1? de marzo 

.- de 1955) de 1955 
y Japón) 

Alemania (República Federal-de.) 5,3 5,2 
Australia 3,1 3,0 
Austria . 0,9 0,8 
Bélgica - Luxemburgo . . . i . . . 4,3 4.2 
Birmania, . . . .".. .'. 0,3 0.3 
l iras» . . . 2.5 . 2,4 
Canadá '. 6,7 6,5 
Ceilán ' . . . . 0.5 ' 0,5 
Cuba 1,1 1,1 
Checoslovaquia . i . 1.4 1,4 
Chile . . . - . . . . . . . 0,6 0.6 
Dinamarca . . . � . . . . - - l',4 1,4 

. ' P a r a . l a importación en la metrópoli y en, los territorios 
de la U n i ón Francesa-

Columna I Columna II 

(partes con-
t ra tan tas el 
1"? de marzo 

d 

(partes con-
t ra tan tes el 
1? de marzo 

e 1955 de 1955 
y Japón) 

20.6. 20,1 
' 1,0. 1,0 

8,7 8,5 
0.4"" 0,4 
0,1 ' - 0,1 
2,4 2,4 
1.3 1,3 
2.9 2,8 
0,1 0,1 
1.1 1,1 

" 1,0 1,0 
4,7 4,6 

- 0,9 0.8 
0,4 0,4 

20,3 19,8 
0,1 0,1 
0,6 0,6 
2,5 2,4 
0,6 0,6 
1.8 1,8 
0,4 0,4 
— " 2,3 

100,0 \ < 100,0 

Estados ...Unidos de América 
Finlandia .i ' 
Francia i . . . .' 
Grecia 
Haití . . . 
Ludia 
Indonesia . . ! 
I talia . . . . . / 
Nicaragua . . . . .... � 
Noruega . . . 
Nueva Zelandia 
Países Bajos (Reino de los) 
Paquistán � 
Perú \ 
Reino -Unido 
República Dominicana . . . . 
Rhódesia y Niasalandia 
Suecia 
Turquía � . . . ; . . . 
Unión Sudafricana""' 
Uruguay . ; "" 
Japón 

Nota: Estos porcentajes han sido calculados teniendo en 
cuenta el comercio de todos los territorios á los cuales se 
aplica el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co-
mercio. 

ANEXO I 

NOTAS Y DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS 

. Al artículo primero 

Párrafo 1. 

Las obligaciones consignadas en el pár rafo í del articulo 
primero con referencia a los párrafos 2 .y. 4 del artículo I I I , 
así como las que ' es tán consignadas en el apar tado b) del 
pár rafo 2 del artículo I I con referencia al articulo VI serán 
consideradas como comprendidas en la Par te Segunda a los 
efectos del protocolo 'de aplicación provisional. 

Las referencias a los párrafos 2 y ' 4 del artículo .III, que 
f iguran en el pár rafo anterior, asi como en el pár rafo 1 
del artículo primero, no se aplicarán has ta que se haya 
modificado el artículo I I I por la entrada en vigor de la 
enmienda prevista en el protocolo de modificación de la 
Pa r t e segunda y del artículo XXVI del Acuerdó General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 14 de sep-
tiembre de Í948'. 

/ . 
Párrafo _ ^ 

1. La expresión "margen de preferencia" significa la di-
ferencia absoluta que existe entre el derecho de aduana 
aplicable a la nación más favorecida y el derecho prefe-
rencial para el mismo producto, y . no la relación entre 
ambos. Por ejemplo: 
� 11 Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 
por ciento ad valore.ni y; el derecho vpreferencial de un 24 
por ciento ad valorem, el margen de preferencia será de 
un 12 por ciento ad valorem, y no un tercio del derecho 
de la nación más favorecida. '» 

2) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 
36 por ciento ad valorem 'y el derecho preferencial está 
expresado^ como igual a los dos tercios del derecho de la 
nación más favorecida, el margen d-e preferencia será- de un 
12 por ciento ad valorem. 

3) Si el^ derecho de la nación más favorecida es de 2 
f lancos por kilogramo y el derecho preferencial de 1,50 
francos por kilogramo, el margen de preferencia será de 
0,50 francos por kilogramos-, ; 

2. Las medidas .aduaneras que se indican a eontinuación, 
adoptadas de conformidad con procedimientos uniformes 
establecidos, no serán consideradas como contrarias a una 
consolidación general de los márgenes de preferencia: 

i) El restablecimiento, para un producto importado, de 
una. clasificación arancelaria o de una tasa de derechos 
normalmente aplicables a ' 'dicho producto, en los casos en 
qué la aplicación de esta clasificación o de esta tása de 
derechos hubiera.' estado suspendida o sin efecto temporal-
mente én fecha 10 de abril . de 1947, y 

ii) La clasificación de un producto en una par t ida a r an -
celaria distinta de aquella en la cual estaba clasificado el 
10 ele abril de 1947, en los casos en que la legislación a r an -
celaria prevea claramente que este producto puede ser cla-
sificado en más de una par t ida arancelaria. 

Al artículo I í 

Párrafo 2a) 
\ 

La referencia al pár ra fo 2 del articulo III , que f igura 
en el apar tado a) del pár rafo 2 del artículo II, no se apli-
cará hasta que se haya, modificado el articulo, I I I por la 
entrada 'en vigor de la enmienda prevista en el Protocolo 
de modificación de lá Par te Segunda y del articulo XXVI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-
cio, de fecha 14 de septiembre de 1948'. 

Párial 'o 2b) 

Véase la nota relativa al pár rafo 1 del artículo primero. 

' Este Protocolo entró en vigor el 14 dé diciembre dé 1943. 
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Párrafo 4. 

i Salvo acuerdo expreso entre las partes cont ra tantes que 
' hayan negociado originalmente la concesión, las disposicio-

nes del pár rafo 4 se, aplicarán teniendo en cuenta las del 
articulo 31 de la Car ta de La Habana . 

Al artículo III 

Todo impuesto interior u otra carga interior, o toda ley, 
reglamento o prescripción de lá clase a que se refiere el 
pár rafo 1, que se aplique-al producto importado y al pro-
ducto nacional similar y que haya de ser percibido o im-
puesto, en el caso del producto importado, en el momento o 
en el lugar de la importación, será, sin embargo, conside-
rado como un impuesto interior u otra carga, interior, o 
como una- ley, reglamento o prescripción de la clase men-
cionada en el pár rafo 1, y estará, por consiguiente, sujeto 
a las "disposiciones del articulo I I I . 

Párrafo 1 

La aplicación del pár rafo 1 a- los impuestos interiores 
establecidos por los gobiernos o autoridades locales d e l t e r r i -

- torio de una parte contra tante estará su je ta a las dispo-
siciones del último pár ra fo del artículo 'XXIV. La, expresión 
"las medidas razonables que están a su alcance" que f igura 
en dicho pá r ra fo nó debe interpretarse como que^. obliga, 
por ejemplo, a una parte cont ra tan te a la derogación de 
disposiciones legislativas nacionales que faculten a los go-
biernos locales para establecer impuestos interiores que, 
aunque sean contrarios en l a ' f o r m a a la letra del artículo 
I I I no lo sean, de hecho, a su espíritu, si tal derogación 
pudiera, causar graves dificultades f inancieras a ios gobier-
nos o autoridades locales interesados. En lo, que concierne 
a los impuestos establecidos por toles gobiernos o autorida-

' dades locales, que sean contrarios tanto a la le t ra como al 
espíritu del artículo III , la expresión "las medidas razona-

| bles que estén a su alcance" permit i rá a cualquier par te 
| contráta te suprimir gradualmente dichos impuestos en -el 

curso de un período de transición, si su supresión súbita 
pudiera crear graves dificultades administrat ivas y f i n a n -
cieras. 

Párrafo 2 

Un impuesto que se ajuste a lás prescripciones de la 
primera frase del párrafo 2 . n o deberá ser considerado co-
mo incompatible con las disposiciones de la segunda f rase 
sino en caso de que haya competencia entre, por u n a parte , 
el producto suje to al impuesto y, por otra parte, un pro-
ducto diregtamente competidor o que puede substituirlo di-
rectamente y que no esté sujeto a un impuesto similar. 

Párrafo 5 * 

Toda reglamentación compatible con las disposiciones de 
la primera frase del pár rafo 5 no será considerada contrar ia 
a las disposiciones -de la segunda frase, cuando el país que 

\ la aplique produzca en cant idades substanciales tcdos los 
productos que sean objeto de dicha .reglamentación. No se, 
podrá sostenér que una reglamentación es compatible. con 
Jas disposiciones de la segunda f rase invocando el hecho 
de que al ; asignar s una proporción o cantidad determinada 
a cada- uno de los productos objeto de la< reglamentación 
se h a mantenido una re^aeión. equitativa entre los productos 
importados y los productos nacionales. 

, Al artículo V 

Párrafo 5 ~ . 

Én lo que concierne a los gastos de transporte, el pr in-
cipio enunciado en el pár rafo 5 se aplica a los productos 
similares t ransportados por la misma ru ta en condiciones 
análogas. , ' < 

-- Al artículo VI 
t 

'Párrafo 1 

1. El-dumping. 'dis imulado practicado por empresas aso-� 
ciadas (es decir,, la venta he^chavpor un importador a un 
precio inferior al que corresponde al precio facturado por 
un exportador con el que aquél esté asociado e inferior 
también al precio que rija en el país exportador) constituye 
una fo rma de dumping de precios en la que el margen de 
éste puede ser calculado sobre la base del precio' al cual él 
importador revende las mercancías. . -

2. Se reconoce que, en el caso de importaciones proce-
dentes de un país- cuyo comercio es objeto de un mono-
polio completo o casi completo y en el que todos los precios 
interiores- los f i j a el Estado, la determinación de la com-
parabilidad de los precios a los fines del pár ra fo 1 puede 
ofrecer dificultades especiales y que, en tales casos, las par- , 
tes contra tantes importadoras pueden juzgar necesario .te-
ner en cuenta la posibilidad de que una comparación exacta 
con los precios interiores de dicho país no sea siempre 
apropiada. * 

Párrafos 2 y 3 ' ' 

1. Como sucede en otros muchos casos en la práct ica 
aduanera, Una. par te cont ra tan te podrá exigir una garant ía 
razonable (fianza o depositó en efectivo) por el pago de 
derechos ant idumping o de derechos compensatorios, en 
espera de la comprobación definitiva de los hechos en todos 

. los casos en que se sospeche la?existencia de dumping o de 
subvención. 

2. El recurso a tipos de cambio múltiples puede consti-
tuir, en ciertas circunstancias, una. sub-vención a la expor-
tación, a la cual se pueden oponer los derechos compen-

1 Est-e Protocolo, entró en vigor el 14 de diciembre de 1943. 

satorios enunciados en el pár rafo 3, o puede representar 
una forma de. dumping obtenida por medio de u n a deva-
luación parcial de la moneda de un-país, a la cual se pue-
den oponer las medidas previstas en el pár ra fo 2. La 
expresión- "recurso a tipos de cambio múltiples" se refiere 
a las prácticas seguidas por gobiernos o aprobadas por ellos. 

Párrafo 6b) 

Toda exención otorgada según las disposiciones del apar-
tado b) del párrafo 6 sólo será concedida á petición de la 
parte' cont ra tante que tenga el propósito' de imponer un 
derecho ant idumping o un derecho compensatorio. 

Al artículo VII 

Párrafo 1 

La. expresión "otras cargas" nó será considerada como 
incluyendo los impuestos interiores o las cargas equivalentes 
percibidos a la importación o con motivo de ella. 

/ 

Párrafo 2 

1. Estar ía en conformidad con el artículo VII presumir 
quexel "va-ldr real" puede estar representado por el precio 
en factura, al que se agregarán todos los elementos corres-
pondientes a gastos legítimos no incluidos en dicho precio 
y que constituyan eféc.tivaménte elementos del "valor real", 
así como todo descuento anormal, o cualquier otra reduc-
ción anormal, calculado sobre el precio corriente de com-
petencia. 

2.. Se a jus tar ía al apar tado b) del pá r ra fo 2 del artículo 
Vi l teda aparte con t ra tan te que in te rpre ta ra la expresión 
"en el curso de operaciones comerciales- normales efectua-
das en. condiciones de-l ibre competencia" en el sentido de 
que excluye toda transacción en la. que el comprador y él 
vendedor no sean independientes uno del otro y en la que 
el precio no constituya la única consideración. 

3. La regla de las "condiciones de libre competencia" per-
mite a una parte contra tante no tomar en consideración 
los precios de venta .que. impliquen descuentos, especiales 
concedidos únicamente a los representantes exclusivos. 

4. El texto de los apar tados a) y b) permite a las par tes 
contra tantes determinar el aforo aduanero de manera uni-
forme: 1) sobre la base de los precios f i jados por u n expor-
tador dado para la. mercancía, importada, o. 2) sobre lá- base 
del nivel general de los precios correspondientes a los pro-
ductos similares. I ' 

Al artículo VIII 

1. Si bien el artículo VIII-no se refiere al recurso at ipos.de 
cambio múltiples como tales, en los párrafos 1 y 4 se con-
dena -el recurso a impuestos o- derechos sobre las operacio-
nes de' cambio como medio práctico de aplicar un sistema 
de tipos de cambio múltiples; no obstante, si una parte 
con t ra tan te impone derechos múltiples en mater ia de cam-
bio con la aprobación del Fondo Monetario Internacional 
pa ra salvaguardar el equilibrio de su balanza de pagos, las 
disposiciones -del apar tado a) del pár ra fo 9 del articulo XV 
salvaguardan plenamente su posición.: 

2. Se a justar ía á las disposiciones del pár ra fo 1 que, en 
la importación de productos, procedentes del territorio de 
una parte cont ra tan te en el de otra parte contratante, , sólo 
se exigiera la presentación de certificados, de-origen en la 
medida estr ictamente indispensable. 

A los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII 

En ios "artículos XI, XII , XIII , XIV y XVIII las expre-
siones "restricciones a la importación" o "restricciones a la 
exportación" se refieren igualmente a las aplicadas por me-
dio de transacciones procedentes del comercio de Estado. 

/ Al artículo XI 

Párrafo 2c) 

La expresión "cualquiera que sea la forma bajo la cual 
se importé" debe interpretarse que se aplica a los mismos 
productos que, por hallarse en una fase de t ransformación 
poco adelantada y por ser todavía perecederos, compiten 
directamente con los productos frescos y que, si fu-eran- im-
portados libremente, . tenderían a hacer ineficaces las res-
tricciones aplicadas a la importación de dichos productos 
frescos. 

Párrafo 2, último apartado. 

La- expresión ."factores especiales" comprende las varia-
ciones de la productividad relativa entre los productores 
nacionales y' extranjeros, o entre los distintos productores 
extranjeros, pero n o . las variaciones provocadas artificial-
mente por medios que el Acuerdo no autoriza. 

AI artículo XII 

Las partes contra tantes adoptarán todas las disposiciones 
oportunas para que se observe el secreto más-absoluto en 
todas las consultas, entabladas de conformidad con las dis-
posiciones de éste artículo. 

Párrafo: 3c) i) 

Las. partes contratntes, que apliquen restricciones deberán 
esforzarse^ por- evitar que se origine un perjuicio serio a las 
exportaciones de.-un producto básico del que dependa en 
gran p a r t e la feconomia- de o t ra par te contra tante . 

Párrafo 4b) 

Se entiende que la fecha estará- comprendida- en un plazo 
de noventa días a contar de la fecha en que entren en vigor 
las enmiendas de este artículo que" f iguran en el Protocolo 
de enmienda del preámbulo y de las -Partes Segunda y Ter-^ 
cera, del'^presente Acuerdo. Sin' embargó, si las partes con-

t ra tantes .estimasen que las circunstancias no se prestan a 
la aplicación de las disposiciones cié este apar tado en el 
momento que había sido previsto, podíán fijar- una fecha 
ulterior; ahora bien, esta nueva fecha deberá estar com-
prendida en un- plazo de t re in ta-d ías a contar de aquel en 
que las 'obligaciones de las secciones 2, 3 y 4 del artículo 
V I I I - d e los Estatutos del Pondo Monetario Internacional 
sean aplicables a las partes contra tantes miembros del Pon-
do cuyos porcentajes combinados del comercio exterior re-
presenten el cincuenta, por ciento por lo menos del comercio 
exterior total del conjunto de las partes contratantes. 

Párrafo 4e) 

Se entiende que el apar tado e) del pá r ra fo 4 no introduce 
ningún criterio nuevo para la imposición o él mantenimiento 
de restricciones cuantitativas, destinadas a proteger el equi-
librio de la balanza de pagos. Su único objeto es !el de log-rar 
que se tengan, plenamente en cuenta, todos los factores 
externos tales cohio las- modificaciones en la relación de 
intercambio, las restricciones cuantitativas, los derechos 
excesivos y las subvenciones que pueden contribuir a des-
equilibrar la balanza de pagos de la pa i t e cont ra tan te que 
aplique las restricciones. 

Al articulo XIII 

Párrafo 2ti) 

No se han mencionado las "consideraciones de orden co-
mercial" como un criterio para la asignación de contingen-
tes porquq se ha estimado que su aplicación por las auto-
ridades gubernamentales no siempre seria posible. Además, 
en los casos en que esta aplicación fuera posible, toda par te 
contra tante podría aplicar ese ^criterio al t r a t a r de llegar 
a un acuerdo, de conformidad con 1a. regla general enun-
ciada en la primera frase del pár rafo 2. 

Párrafo 4 

Véase la nota que concierne a "los factores especiales", 
relativa al último apar tado del párrafo- 2 del articulo XI . 

/ 

Al artículo XIV 

Párrafo 1 

Lás disposiciones del . presente pár rafo no deberán inter-
pretarse en el sentido de que imp'edirán a las par tes con-
tra tantes , en el curso de las consultas previstas en el pá r ra fo 
4 del artículo X I I y en el pár rafo 12 del articulo. XVIII , 
que tengan plenamente en cuenta la naturaleza, las 'reper-
cusiones y los motivos .de cualquier discriminación en. m a -
teria de restricciones a la importación, i ' : \ 

Párrafo 2 

Uno de los casos previstos en el párrafo 2 es e l ,de u n a 
parte contra tante que, a consecuencia de transacciones co-
merciales corrientes, disponga de créditos que no pueda, u t i -
lizar sin recurrir a una- medida de discriminación. , 

Al artículo XV 

Párrafo 4 

Las palabras "que vaya en "contra" significan, entre otras 
cosas, que las medidas de control de los .-cambios que sean 
contrar ias a la le t ra .de un articulo del presente Acuerdo no 
serán consideradas como una violación de dicho artículo, si 
en la práctica -no se apar tan de manera apreciable de su 
espíritu. Así, una parte contratante que, en virtud dé u n a 
de. esas medidas de control de los cambios, aplicada de 
conformidad con los. Estatutos del Pondo Monetario Inteiv 
nacional, exija que ios pagos por sus exportaciones sean 
hechos ei}. su propia moneda o en la moneda de uno o 
varios Estados miembros del Fondo Monetario Internacional ,-
ño ser^..por ello considerada como contraventora de las cus-

aposiciones del artículo X I o del articulo XIII . Se podría 
citar también como ejemplo el caso de una parte cont ra-
t an te que especificara en una licencia de importación el 
pais del cuál se pudieran importar las mercancías, no- con 
el propósito de introducir un nuevo elemento de discrimi-
nación, en su sistema de licencias de importación, sino con 
el de aplicar medidas autorizabas qon respecto al control 
de los cambios. 

Al artículo XVI 

'No serán consideradas como una. subvención la exone-
ración, en favor de un producto exportado, de los derechos 
o impuestos que graven el producto similar cuando ésts ,se 
destine al consumo interior, ni la remisión de estosr dere-
chos o impuestos en un importe que no exceda de los totales 
adeudados o abonados. 

Sección B » 

1. Ninguna disposición de la sección B impedirá a cual-
quier par te contra tante la aplicación 'de tipos de cambio 
múltiples de conformidad con los Estatutos del Fondo Mo-
netario Internacional . 

2. A los efectos de aplicación de la sección B, la expre-
sión "productos básicos" significa- todo producto agrícola, 
forestal o de la pesca y_.cualquier mineral, ya sea que se 
t ra te de'.un . producto en su forma, natural , ya sea que haya 
sufr ido la t ransformación que requiere comúnmente la venta , 
en cantidades importantes en el mercado internacional . 

Párrafo 3,. 

� 1. El hecho de que una parte cont ra tan te no fuera expor-
tadora del producto de que se t ra te du ran te el período de 
re ferenc iC anterior, no impedirá a esta par te cont ra tan te 
establecer su derecho a obtener uña par te én el. comercio 
de este producto: - ' ' . . . - -
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2. Un sistema destinado a--estabilizar ya sea el.-precio 
interior de un producto básico, ya sea el ingreso bruto de 
los productores nacionales de este producto, con indepen-
dencia de las variaciones de los precios paija la exportación, 
que tiene a veces como consecuencia la venta de este pro-
ducto para la exportación a un precio inferior al precio 
comparable pedido' a los compradores del mercado interior 
por el producto similar, no será considerado como una for-
m a de subvención a la exportación en el sentido de las 
estipulaciones del pár rafo 3, si las partes cont ra tantes .de ter -
minan que: . 

a) Este sistema ha tenido también como resultado, o está 
concebido de modo a tener como resultado, la venta de. 
este producto para la exportación a un precio superior al 
prepio comparable-pedido a los ' compradores del mercado 
interior por el producto similar, y 

- b) Este sistema, como consecuencia-de la reglamentación 
efectiva de 1a. producción o por cualquier otra razón, es 
aplicado o está concebido de una forma que no / estimula 
indebidamente las exportaciones o que no ocasiona ningún 
otro perjuicio serio "a los . intereses de otras partes contra-
tantes. _ 

No obstante la determinación- de las partes contra tantes 
en la materia, las medidas adoptadas para la aplicación 
de un sistema de esta clase estarán suje tas a las dispo-
siciones del párrafo "3 cuando su financiación se efectúe en 
su totalidad o -parcialmente por medio, de las contribuciones 
de los poderes públicos, además de las de los productores 
con respecto al producto de que se t ra te . 

Párrafo 4 

La. finalidad del pár ra fo 4 es la de que las partes con-
t ra tan tes t ra ten de llegar, antes de que se' terminé el año 
1957, a un, acuerdo para abolir a part i r del 1? de enero de 
1958, todas las subvenciones existentes todavía o, en su de-
fecto, a un acuerdo para prorrogar el statu quo has ta una 
fecha lo más próxima posible en la que estimen que podrán 
llegar a tal acuerdo. 

Al artículo XVII 

Párrafo 1 ~ 

Las operaciones de laV oficinas comerciales establecidas 
por las partes contra tantes y qúe dedican sus actividades 
a la compra o a la venta, es tarán suje tas a las disposi-
ciones de los apartados a) y b). 

Las actividades de las oficinas comerciales establecidas por 
las ,-paj'tes contra tantes que, sin- ocuparse de la compra, ni 
de la venta, establecen no obstante reglamentos aplicables 
al comercio privado, estarán regidas por los artículos per-
t inentes del presénr.e Acuerdo. 

Las disposiciones del presente artículo no impedirán a 
una empresa del Estado vender un producto a precios dife-
rentes en mercados distintos', a condición de que proceda 
asi por razones comerciales, con el f in de conformarse al 
juego de la oferta y de l a - d e m a n d a "en los mercados de 
exportación. >' 

Párrafo la) 

Las medidas gubernamentales aplicadas con el fin de im-
poner ciertas normas 'de calidad y de eficiencia en las ope-
raciones del-comercio exterior, o los privilegios otorgados 
para la . explotación de. los recursos naturales nacionales, 
pero que no facul tan al gobierno pa ra dirigir las actividad 
des comerciales de la empresa, de que. se t rate , no consti-
tuyen '"privilegios exclusivos o especiales". - � 

Párrafo Ib) 

Todo país beneficiario de un "empréstito de empleo con-
dicionado" podrá estimar este emprésti to como una "con-
sideración de carácter comercial" al comprar én el extran-
jero los productosjcjüe necesite. 

Párrafo 2 _ ' 

� La palabra "mercancías" sólp se aplica a los productos 
en el sentido que se da a.-esta palabra en la práctica co-
mercial corriente y no debe interpretarse como aplicable 
a la compra o a la prestación de servicios. 

Párrafo 3 

Las negociaciones que las partes contra tantes acepten 
entablar de conformidad con este párrafo, podrán- referirse 
a la reducción de derechos y de otras cargas sobre la im-
portación y la exportación o á la celebración de cualquier 
otro acuerdo mutuamente satisfactorio que sea compatible 
con las disposiciones del presente Acuerdo. (Véanse el pá-
r ra fo 4 del artículo I I y la nota relativa a dicho pár rafo) . 

Párrafo 4b) 

La expresión "aumento de su precio de importación" uti-
lizada. en el apar tado b) del pár ra fo 4, representa él margen 

-en que el precio pedido por el monopolio de importación 
por el producto importado excede del precio al desembarque 
de dicho producto (con .exclusión de los impuestos inte-
riores a""que se refiere el articulo III , del costo del t r ans -
porte y de la distribución, así como de las demás gastos réla-
cionados con la venta, la compra o cualquier t ransformación 
suplementaria y de un margen de beneficio razonable-). 

Párrafos 1 y 4 -

1. Cuando las partes cont ra tantes examinen la cuestión 
"de saber si la economía de u n a parte cont ra tan te "sólo 
puede ofrecer a 'la población' un bajo nivel de vida", toma-
rán en consideración la situación normal de esta economía, 
y no funda rán su determinación en; circunstancias excep-
cionales, tales como las que pueden derivarse - de la -exis-

tencia temporal de condiciones excepcionalmente favorables 
para el comercio de exportación -del producto o de los pro-
ductos principales de la parte contra tante interesada. 

2. La expresión "en las primeras fases de su desarrollo" 
no se aplica únicamente a las partes contra tantes cuyo des-
arrollo económico se halle en sus principios, sino también 
a aquellas cuyas economías "estén en vías de industrializa-
ción con el fin de reducir un estadq de dependencia exce-
siva con respecto a la producción de productos básicos. 

Párrafos 2, 3, 7, 13 y 22 

La mención de la creación de, determinadas r amas de la 
producción no se refiere solamente a la creación de una 
nueva rama de la producción sino también a la iniciación 
de una nueva actividad en la esfera de una rama dé la 
producción existente, a la t ransformación substancial de 
una r ama de la producción existente y al desarrollo subs-
tancial de una rama de la producción Exis ten te .que no 
satisface la demanda, interior sino en una. proporción-rela-
t ivamente pequeña. Comprende también la � reconstrucción 
-de una industria destruida o. qué~haya sufr ido daños 'subs-
tanciales como consecuencia de un conflicto bélico o de 
catástrofes- debidas a causas naturales . 

Párrafo 7b) 

Tocia modificación, o retiro efectuados en virtud' del apar-
tado b") del pár ra fo 7 por una parte cont ra tan te que, no sea 
la par te contra tante demandante , a que se refiere el apar -
tado a) del pár rafo 7, deberá realizarse en un plazo de 
seis meses a contar del día en que la par te cont ra tan te 
demandante haya adoptado la medida; esta modificación o 
retiro ent rará en vigor a ía expiración de un plazo de t reinta 
días a contar de aquél en que se haya notificado a las partes 
contratantes. "� 

Párrafo 11 ' ' 

- La segunda frase del pár ra fo 11 no deberá interpretarse 
en el sentido de que obligue a una "parte contra tante , a 
a tenuar o a suprimir restricciones, s i , dicha atenuación o 
supresión .puede crear inmediatamente una situación que 
justifique el refuefzo o el establecimiento, según el caso, 
de restricciones con arreglo' al pár rafo 9 del artículo XVIII . 

Párrafo 12b) v ' 

La fecha a que se refiere el apar tado b) del pár ra fo 12 
será la que fijen las partes contra tantes a tenor de las 
disposiciones del apar tado b) del pár rafo 4 del artículo XI I 
del presente Acuerdo. 

Párrafos 13 y 14 

Se .reconoce que, antes de introducir una medida y -de 
notificarla a las partes contra tantes puede necesitar un 
plazo- razonable para determinar la situación, desde el punto 
de vista 1a. competencia, de la r ama d e la producción 
de que se trate. 

Párrafos 15 y 16 s 

Se entiende que las partes contra tantes deberán invitar 
a la parte contra tante que tenga el propósito de aplicar 
uña medida en virtud de la sección C, a que .entable con-
sultas con ellas, de conformidad con las disposiciones del 
párrafo 16,. Siempre que se ló pida así una par te contra-
t an te cuyo comercio sea afectado, apreciablemente por la 
medida en cuestión. 

Párrafos 16, 18, 19 y 22 

1 . ' S e en t i ende .que las partes contra tantes pueden dar 
su consentimiento a una. medida? proyectará, a reserva de 
las condiciones o de las limitaciones que impongan. Si la 
medida, tal como se aplique, no se a jus ta .a- las condiciones 
de dicho consentimiento, se considerará que, a «stos efec-
tos, no ha recibido el consentimiento de las partes contra^ 
táñtes. Si las partes -contratantes han dado su consenti-
miento a una medida por un período determinado y la 
par te contra tante interesada comprueba que es necesario 
mantener esta medida durapte un nuevo período para lo-
grar el objetivo que la-motivó inicialmente, podrá solicitar 
de tas- partes contra tantes la prolongación de dicho período 
de conformidad con Jas disposiciones y procedimientos esti-
pulados en las secciones C o D, según el caso. 

2. Se presupone que las pa r t e s -con t ra t an te s se absten-
drán, por regla general, de dar su consentimiento a una 
medida que pueda originar un perjuicio importante a las 
exportaciones de un produeto~del ' que dependa en - gran 
parte la economía de una par te contra tante . 

Párrafos 18 y 22 

Las inclusión de las palabras " . . . y los intereses de las 
demás partes contra tantes están~salváguardados suficiente-
mente" tiene por objeto dar una amplitud suficiente^ para 
examinar en cada caso cuál es el método más apropiado 
para salvaguardar estos intereses. Este método puede adop-
tar, por ejemplo, la forma ya sea del otorgamiento de una 
concesión suplementaria por la parte cont ra tan te que haya 
recurrido a las disposiciones de-las secciones C o D durante 
el -período en que la exención dé .las disposiciones de los 
demás artículos del Acuerdo siga en vigor, ya sea de la 
suspensión temporal, pon .cualquier o t ra par te contra tante 
a que se refiere el pár ra fo 18, de una. concesión substan-
cialmente. equivalente al perjuicio causado por la adopción 
de -la medida en cuestión. Esta par te cont ra tan te tendría 
derecho a salvaguardar sus intéreses mediante la suspen-
sión temporal de u n a concesión; no obstante, n o . s e "e je r -
cerá este derecho cuando, en el caso de una medida apli-
cada por cuna parte" cont ra tan te comprendida en el apar -
tado a ) ' del pár ra fo 4 r-!as par tes cont ra tantes hayan dete í -

; minado que' la compensación ofrecida es suficiente. 

Pár rafo 19 

nado en la nota relativa a los párrafos 13 y 14; estas dispo- . 
siciones no deben interpretarse en el sentido de que priven 
a una. parte cont ra tan te comprendida en el apartado a) 
del pár rafo 4 del articulo XVIII del derecho a recurrir a 
las demás disposiciones de la sección C, inc lu idas ' las del 
pár ra fo 17, en lo que concierne a una rama de la produc-
ción creada recientemente, incluso si ésta ha disfrutado de 
una protección accesoria derivada-de -restricciones a la im-
portación destinadas a proteger el equilibrio- de la balanza 
de pagos. ' 

Pár rafo 21. 

Toda medida adoptada en virtud de las disposiciones del 
párrafo 21 será suprimida inmediatamente, si es suprimida 
también la medida dictada en v i r t u d . d e las disposiciones 
del pár ra fo 17 o si las partes contra tantes dan su consen-
timiento a. la medida proyectada después de haber expirado 
el plazo de noventa "días previsto en el pár rafo 17. 

- Al artículo XX 

Apartado h) 

La excepción prevista en-este apar tado se extiende a todo 
acuerdo sobre un producto básico que se a jus te a los pr in-
cipios ..aprobados- por el Consejo Económico y Social en su 
Resolución- número 30 (IV) de 28 de marzo de 1947. 

Al artículo XXÍV 

Párrafo 9 

Se entiende que,' de conformidad con las disposiciones del 
artículo pr imero, -cuándo un producto que haya sido im» 
portado en el territorio de un miembro de una unión adua-
nera o de una zona, de libre comercio, a un tipo prefe-

'rencial de derechos, se reexporte al territorio de otro miem-
bro de dicha unión o zona, este, último miembro deberá 
percibir un derecho, igual a la diferencia -entre el derecho 
pagado ya y el derecho mayor que se debería abonar si el 
producto fuese importado directamente en su territorio. 

pá r r a fo 11 . ' 

Cuando la India y el Paquistán hayan concertado acuer-
dos comerciales definitivos, las medidas que adopten para 
aplicarlos podrán apar tarse de ciertas disposiciones del_pre-' 
sen te Acuerdo, siempre que se ajusten, e n . general, ' a los 
objetivos del mismo. 

^ Al artículo XXVIII 

Las partes cont ra tantes y toda par te cont ra tan te -intere-
sada deberían tomar- las-"disposiciones necesarias para que 
se observe el secreto más absoluto en las negociaciones y 
consultas, - con objeto de que no se divulguen prematura -
mente las informaciones relativas a las notif icaciones-aran-
celarias consideradas." Se deberá informar, inmediatamente 
a -las partes contra tantes de toda modificación que se efec-
túe en el arancel de una. parte contra tante como conse-
cuencia de haberse-recurrido., a los procedimientos estipu-
lados en el. presente artículo; 

Pár ra fo 1 N 

1. Sí las partes contra tantes f i jan un periodo que no 
sea de tres años, toda parte contra tante podrá recurrir á 
las disposiciones de los párrafos 1 o 3 del artículo XXVIII 
a contar del cía que . s iga-a aquel en que expiré este otro 
período y," a menos que las partes---contratantes fijen",de 
nuevo otro período," los posteriores a cualquier otro f i jado 
de este modo tendrán una duración de tres años. 

2. La. disposición en virtud de la cual el 1? de enero de 
1958 y a contar de la.s otras fechas determinadas de con-
formidad con el pár ra fo 1, cualquier parte contra tante "podrá' 
modificar o re t i rar una concesión" debe interpretarse en el 
sentido de que la obligación jurídica que le impone el "ar-
tículo II será modificada en la fecha indicada -y, a contar 
del cha qúe siga a la terminación de cada período; esta 
disposición no significa que las modificaciones efectuadas , 
en los -aranceles aduaneros deban forzosamente entrar- en 
vigoi; en esa fechá. Si se aplazara, la aplicación de la mo-
dificación del arancel resultante de negociaciones entabladas, 
en virtud del artículo XXVIII , se podrá diférir también la 
aplicación de las compensaciones. 

6. Seis meses como máximo y tres meses como mínimo an-
tes del 1? de enero, de 1958 o antes de la fecha en que expire 
un período de consolidación'posterior a. dicha fecha, toda 
parte contra tante que se proponga modificar o ret irar una 
concesión incluida en la lista correspondiente deberá noti-
ficar su intención a—las partes contratantes. .-Estas deter-
minarán entonces cuál es-.la parte contra tante o cuales son 
las par tes ' contra tantes que part iciparán en las negocia-
ciones o en las consultas a que .se refiere el pár rafo 1. 
Toda par te contra tante designada de este modo participará 
en estas negociaciones o consultas con la parte contra tante 
demandante, con el fin de llegar a-un acuerdo antes de que 
termine el período de consolidación. Tc,da prolongación ul-
terior del período de consolidación correspondiente de las 
listas afectara a éstas tal y como /hayan sido modificadas 
como consecuencia -ele esas negociaciones, de conformidad 
c-Pn los párrafos 1, 2 y 3 del artículo XXVIII . Si las partes 
cont ra tan tes toman" disposiciones para que se celebren ne-
gociaciones arancelar ias multilaterales en el curso de los 
seis meses anterior al 1? de enero de 1958 o a cualquier 
otra fecha l i jada de conformidad con el pár ra fo 1, deberán 

. incluir en las citadas disposiciones un procedimiento apro-
piado para efectuar las negociaciones a qué sé refiere este 
párrafo. 

4. La finalidad de las disposiciones que estipulan la pa_r-
ticipación en las negociaciones no sólo de toda, parte, con-
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t ra tante con la que se- haya negociado originalmente la 
concesión, sino también la de cualquier otra par te con-
t ra tante interesada en calidad de principal abastecedor, es 
la de garantizar que-una par te contra tante que tenga una 
parte mayor en el comercio del producto objeto de la con-

.cesión, que la de la parte contratante"coiT la que se haya-
negociad'.) originalmente la concesión, t e n g a ' l a posibilidad 
efectiva de proteger el derecho contractual de que disfruta, 
en virtud del Acuerdo G-sneral. En cambio, no se t r a t a de 
ampliar el alcance de las negociaciones de tal modo que 
resulten indebida; ' tente difíciles las negociaciones y el acuer-
do previstos en el artículo XXVIII , ni de "crear complica-
ciones, en la. aplicación fu tu ra de este artículo, a las 
concesiones resultantes de negociaciones efectuadas de con-
formidad con él. Por consiguiente, lás par tes contra tantes 
sólo deberían reconocer el interés de una '.parte contra tante 
como principal abastecedor, si ésta hubiera tenido, durante 
un -período razonable anterior a la negociación, una parte 
mayor del mercado de la parte contra tante demandante que 
la de la parte cont ra tan te con la que se hubiere negociado 
originalmente' la concesión o si, a juicio de las partes con-
tratantes, habría tenido esa par te dé no haber habido res-
tricciones cuanti tat ivas de carácter discriminatorio aplica-
das por la, par te cont ra tan te demandante . Por lo tanto, 
no sería apropiado que las partes cont ra tantes reconocieran 
a más de una parte contra tante o, en los casos excepcio-
nales en que se produzca casi la igualdad, a más de dos 
partes contratantes , un interés de principal abastecedor. 

5. No obstante la definición del interés de principal abas-
tecedor dada en la nota 4 relativa al párrafo 1, las partes 
contratantes podrán determinar excepcionalmente que una 
parte contra tante tiene un interés como principal abaste-
cedor, si la concesión de que se t ra te afectara a inter-
cambios que representen una parte importante de las expor-
taciones- totales de dicha par te contratante . 

6. Las disposiciones que. prevén la participación en las 
negociaciones de toda parte contra tante interesada como 
principal abastecedor y la consulta de toda parte contra-
tan te que tenga, un interés substancial en lá concesión que 

i par te contra tante demandante se proponga modificar o 
retirar, no deberían t ener por efecto obligar a esta par te 
cont ra tan te a conceder una compensación mayor o a sufr i r 
medirías de retorsión más rigurosas que el retiro o la mo-
dificación proyectados, vistas las condiciones del comercio 
en el momento en que se proyecte dicho retiro o modifi-
cación y teniendo en cuenta las restricciones cuanti tat ivas 
de carácter" discriminatorio mantenidas por la~parte contra-
tante demandante . 

7. La expresión "interés substancial" no admite una, 
-definición precisa; por . consiguiente, podría suscitar difi-
cultades a. las partes contratantes. Debe sin embargo in ter -
pretarse de manera que se ref iera exclusivamente a lás 
par tes^contra tantes que absorban o que, de no haber res-
tricciones cuanti tat ivas de carácter discriminatorio que 
afecten á sus exportaciones, absorberían verosímilmente una 
pa i te apreciable del mercado de la parte contratante ' que 
se proponga modificar o ret i rar la concesión. 

Párrafo 4 "" 

1. Teda demanda de autorización para entablar negocia-
c iones irá" acompañada de todas las estadísticas y demás 
datos que sean necesarios.-'Se adoptará una decisión acerca 
de esta demanda en el plazo de treinta dias a contar de 
aquel en qtie se deposite. 

2. Se reconoce que. si se permitiera a ciertas partes con-
t ra tantes , que dependen en g r a n e a r t e de un número rela--
t ivamente reducido de productos básicos y que cuentan con 
el papel importante que desempeña , e l arancel aduanero 
para . favorecer la diversific'ación de su economía- ó para 
obtener ingresos fiscales, negociar normalmente con objeto 
de modificar o ret i rar concesiones., en virtud del pár rafo 1 
del articulo XXVIII solamente, se les .podría incitar de 
este modo a efectuar modificaciones o retiros que a la larga 

� resultarían inútiles. Con el fin de evitar que se produzca 
esta situación, las partes Contra tantes autorizarán a esas 
partes contratantes, de conformidad con el pár rafo 4 del 
artículo XXVIII , para que entablen negociaciones,- salvo si 
estiman que podrían originar o contribuir substancialmente 
a originar un .aumento t a l .de los niveles arancelarios que 
comprometería la estabilidad de las listas anexas al pre-
sente Acuerdo o perturbaría indebidamente los intercambios 
internacionales. - - , -

3. Se ha" previsto que las negociaciones autor izadas en 
Virtud del pár ra fo 4 para, modificar o ret i rar una sola pa r -
tida o un grupo muy pequeñó de ellas podrían llevarse nor-
malmente a- cabo en un plazo de sesenta días. No obstante, 
se reconoce que este plazo será insuficiente si se t r a t a de 
negociar la modificación o el retiro de un número mayor de 
part idas; en este_caso, las par tes contra tantes deberán 
f i jar un plazo mayor. ' -

� 4. La determinación de las partes contra tantes a que se 
refiere el apar tado d) del pár ra fo 4 del artículo XXVIII 
deberá tomarse dentro de los treinta días que sigan_&. 
aquel en que.se les someta lá cuestión, a menos que la par te 
cont ra tan te demandante acepte un plazo mayor. 

5. Se entiende que al determinar, de conformidad, con 
el apar tado di del pár ra fo 4. si una parte cont ra tan te de-
mandanté no ha hecho cuanto le era razonablemente po-
sible -hacer para ofrecer una compensación suficiente, las 
partes contra tantes tendrán debidamente en cuenta la si tua-
ción especial de una parte contra tante que .haya consolidado 
una proporción- elevada de sus derechos de aduana a ni-
veles muy bajos y que, por este hecho, no tenga posibili-
dades tan amplias como las demás partes contra tantes para 
ofrecer compensaciones. ' 

Al artículo XXVIII bis 

Párrafo B 

' S e entiende que la mención de las necesidades en m a -
teria. fiscal se refiere, entre otras cosas, al aspecto fiscal 
de los derechos de aduana y, en particular, a los derechos 
impuestos principalmente a efectos fiscales o a los dere-
chos que, con el fin de aségurar la percepción de los 
derechos fiscales, gravan la importación de los productos 
que pueden sustituir a otros, sujetos-a derechos de carácter 
fiscal. , -

. Al artículo XXIX 

Párrafo 1 

El texto del pár rafo 1 no se refiere a los capítulos VII y 
VIII de la Car ta de L a - H a b a n a porque t r a t a n , de manera 
general de la organización, funciones y procedimiento de la 
Organización Internacional de Comercio. 

A la parte IV ' 

Se. entiende que las expresiones "par tes"5ontratantés des-
arrolladas" ^v "partes cont ra tantes poco desarrolladas", que 
se emplean en la par te IV, se refieren a los países desarro-
llados y . a los paises poco desarrollados qué son partes en 
el Acuerdo, General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Al artículo XXXVI-

Párrafo 1 

Éste articulo se funda en los objetivos enunciados-eñ el 
artículo primero, tal como será enmendado conforme a la 
Sección A del pár ra fo - l ' .del Protocolo de enmienda de la 
Parte Primera y d e los artículos X X I X y XXX, una vez 
que dicho Protocolo entre en vigor'. 

Párrafo 4 

La expresión "productos primarios" incluye los productos 
agrícolas; véase el párrafo"2 de la no ta interpretat iva a la 
Setción B del articulo' XVI. . 

Párrafo 5 - ' 

Un programa de di'versificación abarcaría, en general, la 
intensificación de las-actividades de transformación^.de los 
productos, primarios y el desarrollo de las industrias manu-
factureras, teniendo en cuenta la situación-de la parte con-
t ra tan te cons iderada y las perspectivas mundiales de la pro-
ducción y del consumo de los- distintos -productos. 

Párrafo -8 '� 

Se entiende que la expresjón "no esperan reciprocidad" 
significa, de conformidad con. los objetivos enunciados en 
este artículo, que no se deberá esperar que una parte con-
t r a t a n t e poco desarrollada aporté, en' el curso de negocia-
ciones comerciales, una contribución incompatible con las 
necesidades de su ' desarrollo, de sus f inanzas y de su .co-
mercio, teniendo en cuenta, la evolución anterior del inter-
cambio comercial. 

Este pár rafo se aplicará en el caso de medidas tomadas 
de conformidad con la Sección A. del articulo XVIII, con 
el articulo XXVIII , con el artículo XXVIII bis (qüe ¡;e 
convertirá" en artículo X X I X después de que entre en v;igor 
la enmienda comprendida en la. Sección-A del pár rafo 1 
del Protocolo de enmienda de la -Parte Primera y de Ios-
artículos X X I X y XXXX' ) , con e f artículo XXXII I , o 
con cualquier otro procedimiento establecido en virtud del 
presente Acuerdo. 

v Al artículo XXXVII 

Párrafo la) 

. Este pár ra fo se aplicará en el caso de negociaciones para 
la.-reducción-, o la supresión de los derechos de aduana u 
otras reglamentaciones comerciales restrictivas conforme al 
artículo XXVIII , al-art ículo XXVII I bis (que se convertirá 
en artículo X X I X después de que entre en vigor la enmien-
da comprendida en la Sección A del pár rafo 1 del Protocolo 
de enmienda de la Par te Pr imera y de los artículos XXIX 
y XXX' ) o al artículo XXXII I , así como en conexión con 
cualquier otra acción -que les sea posible emprender a cua-
lesquiera partes*, contra tantes con -el f in de. .efectuar tal 
reducción o supresión. 

Párrafo 3b) 

Las otras medidas a que se refiere este párrafo podrán 
comprender disposiciones concretas tendientes-a promover 
modificaciones en las es t ructuras internas, estimular el con-
sumo de productos determinados, o establecer medidas de 
fomento 'comercial. 

PROTOCOLO DE APLICACION PROVISIONAL 
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

1. Los Gobiernos del "Conmonwealth de Australia, Reino 
de Bélgica (respecto a su territorio metropoli tano i, Ca-
nadá, República Francesa (respecto a su territorio metro-
politano), Gran-Ducado de Luxemburgo, Reino de los Paí-
ses Bajos (respecto a su territorio metropolitano), Reino 
Unido de Gran Bretaña e "ir landa del Norte (respecto a 
su territorio metropolitano) y. Estados Unidos de América 
se comprometen, _a condición de que el presente Protocolo 
haya sido f irmado en nombre de todos los- citados gobiernos 
el 15 de noviembre de 1947 lo más tardé, a aplicar provi-
sionalmente _a part i r del 1" de enero de 1948: 

a) Las Par tes Pr imera y Tercera del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y 

b> La Par te Segunda de dicho Acuerdo en toda la- me-
dida que sea compatible con la legislación vigente. 

2. Los citados gobiernos aplicarán provisionalmente el 
Acuerdo General, en lás condiciones enunciadas más arriba, 
con respecto a cualquiera- de sus territorios que no sea el 
territorio metropolitano, a p'artir del 1° de enero.de 1948 o, 
después de dicha fecha;, cuando expire, un plazo de t reinta 
días a contar de lá fecha en que el Secretario General de 
las Naciones Unidas haya recibido la notificación de su 
decisión de hacerlo así. 

3. :Cualquier otro gobierno signatario del .presente Pro-
tocolo aplicará provisionalmente-el Acuerdo General, en las 
condiciones enunciadas más arriba, á part i r del l1? de enero 
de 1948 o,, después de d icha fecha, cuando expi re .un plazo 
(de treinta días a contar de la fecha, "en que haya sido l'ir-.. 
mado 'el presente Protocolo en nombre- de dicho gobierno. 

4. El presente Protocolo estará abierto á la f i rma en la 
sede de las Naciones Unidas: 
- a) Has ta el 15 de noviembre de 1947, en nombre de cual-
quier gobierno de los mencionados en el párrafo- 1 del pre-
sente Protocolo, que no lo haya f i rmado en la fecha de 
hoy, y 

b) Hasta el 3Q, de junio de 1948,-en nombre de cualquier 
otro gobierno signatario del a c t a ' final adoptada al termi-
narse la Segunda Reunión de la Comisión.__Preparatoria de 
la Conferencia dé las Naciones Unidas "sobre Comercio y 
Empleo, que -no lo hayáT f i rmado en la fecha de hoy. 

5: Todo gobierno que aplique el presente Protocolo podrá 
cesar su aplicación, y la cesación tendrá-defecto cuando, 

-expire un plazo de sesenta, dias a contar de la" fecha en que 
el Secretario-General de las Naciones Unidas haya recibido 
una notificación por escrito anunciándole dicha cesación. 

6. El original del presen te . Protocolo se depositará en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
remitirá copia certificada conforme del mismo a todos los 
gobiernos interesados. 

En fe .de lo cual, los representantes infrascritos, después 
de haber presentado sus.plenos poderes, extendidos en bue-
na y debida forma, f i rman el presente Protocolo. � 

Hecho en Ginebra, el t reinta de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y siete, eri un solo ejemplar, en los idiomas 
francés e inglés, .cuyos dos textós son igualmente au tén-
ticos. " 

APENDICE 

En la pr imera sección de! presente Apéndice se indican 
las fuentes ( instrumentos jurídicos» de las dist intas dispo-
siciones del Acuerdo General —excepto las listas—, así co-
mo l a . f echa de su en t rada en vigor y el lugar don'de están 
publicadas, sea en la- colección de t ra tados de las Naciones 
Unidas (United Nations Tréa'ty Series - UJíTS), sea en las 
publicafcioríes del GATT. 

En la segunda sección figuran los títulos abreviados (co-
lumna 1), los títulos completos (columna 2) y .las referen-
cias'" (columna 3) de los instrumentos citados en la primera 
sección. En la columna 4 se indican los casos, en que se 
han hecho reservas a las disposiciones de la Par te Primera 
del Acuerdo General, por ejemplo, respecto de la aplicación 
territorial o el mantenimiento de preferencias, y la columna 
5 se refiere a "las reservas hechas a las disposiciones de 
la Pa r t e Segunda del Acuerdo General, por ejemplo, res-
pecto de. la fecha de entrada en Vigor. En lá columna 6 
f iguran los casos en que se han fijado, eri relación con el 
pár rafo 1 del artículo II, fechas de aplicabilidad diferentes 
de las previstas en dicho párrafo, y la columna 7 recoge 
los casos de fechas , diferentes de aplicabilidad en relación 
con el pár rafo 6 del artículo V, el párrafo 4c! del artículo 
VII y el pár rafo 3c) del artículo X. La columna 8 se refiere 
a los platos diferentes ríe notificación en caso de retiro 
de una Darte en el Acuerdo. 

I . FUENTE Y FECHA EFECTIVA DE LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Disposición "del 
Acuerdo' General 

Titulo 

Preámbulo; ~ 

Par te I " , 

'Articulo pr imero 

Pár ra fo 1 

Fuente > 

i 

G A T T , ' 

GATT 

G A T T 

GATT- ', -
> 

Remisión al articulo III , modificada 
,por-el Protocolo Par te I, 1948, pá-
r rafo .1, Sección A i ) , — 

Fecha de 
entrada Referencia 

en vijor -

1.1.1948 - 55 UNTS 194 

1.1.1948 55 UNTS 194 

1.1.1948 55 UNTS 196 

1.J.1948 55 UNTS 196 

24;IX.1952 138 UNTS 33G 

Disposición del 
Acuerdo General 

Pár ra fo 2 

Párrafo^ 3 
S 

Fuente 

Remisión Si pár ra fo subsiguiente, 
modificada por el Protocolo, Par te 
I, 1948, pár rafo 1, Sección A ii). 

Las disposiciones de los instrumentos 
complementarios que autorizan 
preferencias arancelarias adicio-
nales se enumeran en la columna 
4 de la lista consignada en la se-

| gunda sección. 
Protocolo. P a i t e I, 1948, pár ra fo 1, 

Sección A iii). 

Fecha de 
entrada 
en visor 

Referencia 

24.IX. 1.952 -138 UNTS 336-

24. IX. 1952 138 UNTS 336 
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Disposición del 
Acuerdo General 

P á r r a f o 4 

Articulo IT 

Pá r r a fo I 

Pá r r a fo 2 

Apartado a) 

Pá r r a fo 6 

Apartado a) 

Par te n 

Artículo H I 

Artículo IV 

Articulo V 

Pá r ra fo 6 

Articulo VI 

Pá r r a fo 6 

Articulo V H 

Pár ra fo 1 

Pá r r a fo 2 

Apartado b) 

P á r r a f o 4 

Apartados a) y Ü) 

Apartado d) 

Artículo VIII, 

Titulo 

Pá r ra fos 1 y 2 

Articulo I X ' 

Pá r r a fo 2 

Pár ra fos 3 a 6 

X 

Artículo X 

Pár ra fo 3 

Apartado c) 

Artículo " X I 

Artículo X I I 

Fuen te 

Número del párrafo, modificado por 
el Protocolo, Par te I, 1948, pár ra fo 
1, Sección A iii). 

Las disposiciones de los instrumentos 
complementarios que establecen 
distintas fechas base se enumeran 
en la columna 4 de la lista consig-
nada en la segunda sección. 

GÁTT ^ 

Las disposiciones de los Instrumentos 
complementarios que establecen 
fechas distintas aplicables a de-
te rminadas concesiones se enume-
r a n en l a ' í b l u m n a 6 de la lista 
consignada en la segunda sección. 

Remisión al articuló III-, modificada 

por el Protocolo.,, Pa r t e I, 1948, p á -
rrafo. 1, Sección B. 

Las disposiciones de los ins t rumentos 
complementarios que establecen 
fechas distintas aplicables a deter-
minadas concesiones se enumeran 

- en la columna 6 de la lista con-
signada en la segunda sección. 

ir^-
GATT 
Las disposiciones de los instrumentos 

complementarios que hacen ,reser-' 
� vas sobre la aplicación de esta 
' " p a r t e se enumeran en la columna 

5 de la lista consignada en la 
segunda sección. 

Protocolo, P a r t e , n , 1948, pár ra fo 1, 
Sección A. 

GATT 

GATT 
Las disposiciones de los acuerdos 

complementarios que establecen 
fechas distintas pa ra las prescrip-
ciones sobre condiciones de expe-
dición se enumeran en la columna' 
7 de la lista consignada en la se-
gunda sección. 

Protocolo, Pa r t e I I , 1948,-párrafo 1, 
Sección B. 

Protocolo, Par te II , 1955, pá r ra fo 1, 
Sección D. 

GATT 

Reserva precedente, el iminada de la 
primera frase po r ' e.l Protocolo, 
Pa r t e II , 1955, pá r ra fo 1, Sección 
E i). i 

Pr imera frase, modificada por el 
Protocolo, Par te I I , 1955, pá r ra fo 
1, Sección E ii). 

Modificados por el Protocolo, Pa r t e 
I I , 1955, pá r ra fo 1, Sección E iii). 

Las' disposiciones de los instrumentos 
complementarios que establecen 
fechas dis t in tas respecto de los 
métodos de conversión de mone-
da se enumeran en la columna 7 
de la lista' consignada en la se-
gunda sección. 

GATT 
-a 

Protocolo, Par te II, 1955,..párrafo 1, 
Sección F i). 

Protocolo, Pa r t e I I , 1955, pár ra fo 1, 
Sección P ii). � . 

GATT 

Protocolo, Pa r t e II , 1955, pá r ra fo 1, 
Sección G i). 
Numeración de los párrafos, modi-

f icada por el Protocolo, Pa r t e II , 
1955, pár rafo 1, Sección G ii). 

GATT 

Las disposiciones.de los instrumentos'" 
complementarios que establecen 
fechas dis t in tas ' respecto de los 
procedimientos se enumeran en la 
columna 7 de la l is ta-consignada 
en la segunda sección. 

GATT 

Pá r ra fo 3, eliminado por el" Proto-
colo, Par te I I , 1955, pá r ra fo 1, Sec-

. ción H. ' 

Protocolo, Pa r t e II , 1955, pár rafo 1, 
Sección-1. 

, Fecha de 
ent rada 

en vigor 

/ 
/ 

Disposición del 
Referencia Acuerdo General 

24 . IX. 1952 138 UNTS 336, 

1.1.1948 55 UNTS 200 

24. IX. 1952 , 138 UNTS 336 

1.1.1948 55 UNTS 204 

14.XII . 1948 62 UNTS v 82 

1.1.1948 55 UNTS 208 

1.1.1948 55 UNTS 208 

14.XII . 1948 62 UNTS 86 

7 . X . 1957 278 UNTS 170 

1.1.1948 55 UNTS 216 

7 .X . 1957 278 UNTS 172 

7 . X . 1957 278 UNTS 172 

7,X.1957 278 UNTS 172 

1.X.1948 55 UNTS 218 

7 . X . 1957 278 UNTS 174 

7 . X . 1957 , 278,UNTS 174 

1.1.1948 5,5 UNTS 220 

7. X,1957 278 UNTS 174 

7.X-..1957 278 UNTS 174 

1.1.1948 55 UNTS 222 

Artículo X I I I 

Pá r ra fo 5 

-Artículo XIV 

' Pá r r a fo 1 

Pár ra fos 2 a 5 

Artículo XV 

Pá r ra fo 2 

Pá r r a fo 9 

Artículo XVI 

Sección A 

Título 

Pá r ra fo 1 

-Sección B 

Pá r ra fo 2 

Pá r r a fo 4 

1.1.1948 55 UNTS 224 
\ / 

7 . X . 1957 278 UNTS 174" 

7.X.1957 278 UNTS 174 

Fuente 

GATT 

Fecha de 
en t rada Referencia 
en vigor 

1.1.1948 55 UNTS 224 

Referencia al artículo III , suprimida 14.XII . 1948 
por el Protocolo, � Par te II , 1948, . 
pár rafo il, Sección C. 

Protocolo, Par te II , 1955; pár rafo 1, 15.11.1961 
Sección J i). - | 

Protocolo, Pa r t e II , 1955, pár ra fo 1, 7 .X . 1957 
Sección J ii). 

GATT - 1.1.1948 

Referencia al artículo XVIII , agre- .7.X.1957 
gada por el Protocolo, Pa r t e II , 
1955, pá r ra fo i, Sección K. 

Cláusula-ánicial, modificada por el 14.XII . 1948 
Protocolo, Pa r t e I Í ; 1948,_ párrafo* . 
1, Sección D. 

62 UNTS 90 

278JJNTS 180 

278 ÚNTS 180 

55 UNTS 246 

278 UNTS 182' 

62 UNTS 90 

Articulo XVII 

Título 

Pár rafos 2 'y 4 

Artículo XVII I 

Artículo X I X 

Pá r ra fo 3 

Artículo X X 

Apartado h) 

Apartado j) I 

Artículo XXI' 

Artículo X X I I 

Artículo X X I I I 

-Párrafo 2 

Pa r t e I I I -

Articulo XXIV 
Pár ra fo 4 

Pá r rá fo 7. 
Apartado b) 

Artículo XXV 

Pár ra fo 5 

Artículo XXVI 

nA'.'UCÚÍO XXVII 

Art iculo-XXVIII 

Artículo XXVII I bis 

GATT 

Designación y título de la sección, 
agregados por el Protocolo, Pa r t e 
II , 1955, pá r ra fo 1, Sección L i). 

Número del párrafo, agregado por 
� el Protocolo, Par te II , 1955, pá r ra -

fo 1, Sección L i). 

Protocolo, Pa r t e II , 1955, pár ra fo l', 
Sección L ii). 

I ! 

Términos iniciales, modificados por 
el Acta rectif. 1955, artículo I, Sec-
ción B, pá r ra fo 4. 

Pecha de ent rada en vigor de la 
prohibición, establecida por la de-
claración relativa al artículo XVI, 
4, 1960, pá r ra fo 1. v 

Referencia al mercado interior, mo-
dificada por el Acta rect i f ' 1955,' 
artículo I, Sección B,. pár rafo 4. 

GATT. 

Modificado por el Protocolo, � Pa r t e 
II , 1955, pár rafo 1, Sección M i). 

�Protocolo, Par te II, 1955, pár rafo 1, 
Sección M ii). . ^ " 

Protocolo, Par te II , 1955, párrafo 1, 
, Sección N. � 

GATT 

1 Términos sobre los derechos de sus-
pensión, modificados por el Pro-
tocolo, Par te II , 1955, pár rafo 1, 
Sección O. 

GATT 

Pa r t e "II y número de la Par te 1, 
eliminados por el Protocolo, Pa r t e 
II , 1955, pá r ra fo 1, Sección P i). 

Protocolo, Pa r t e I I , 1955, pár ra fo 1, 
Sección P ii). 

Protocolo, Par te II , 1955, pár rafo 1, 
Sección P iii). 

GATT ' v 

Protocolo, Par te II , 1955, pá r ra fo 1, 
Sección Q. 

GATT 

Las dos frases últimas, modificadas 
por el Protocolo, Pa r t e I I , 1955, 
pár ra fo 1, Sección R. 

GATT ' 

Protocolo, artículo XXIV, 1948," Sec-
ción I, Protocolo, Pa r t e II , 1955, 
pá r ra fo 1, 'Sección S i ) . 

Primera, cláusula, modificada por el 
Protocolo, Par te II , 1955, pár ra fo 
1, Sección S ii). 

GATT - ' . ' " ' 

Protocolo, Mod. 1948, Sección I, 
Apartados b a d) . designación de 
un apar tado a), eliminados por el 
Protocolo, Pa r t e II, 1955, pár rafo 
1, Sección" T. 

Protocolo, Pa r t e II , 1955, pá r ra fo 1,, 
Sección U i). 

GATT , 
Ult ima frase, modificada por el Pro-

tocolo, Pa r t e II , 1955, pár ra fo 1, 
' Sección V. t 

Protocolo, Pa r t e I I , 1955, pá r r a fo 1, 
Sección "W. 

^ Protocolo, Pa r t e II , 1955, pár ra fo 1, 
Sección X i). '�'..' 

1.1.1948 55 UNTS 250 

7 . X . 1957 278 UNTS 182 

7 . X . 1957 . 278 UNTS 182 

1. X . 1957 278 UNTS 182 £ 

7 . X . 1957 278 UNTS 24? 

14.XI. 1962 445 UNTS 294 

/ 

7 . X . 1957. 278. UNTS 248 
i / , 

1.1.1948, 55 UNTS 250. 

� 7,X,-1957^278 UNTS 184. 

. 7..X. 1957- 278 UNTS 184 

7 . X . 1957 278 UNTS 186 

1..I.1948 .55 UNTS 258 

7.-X. 1957 278 UNTS 200 

1.1.1948 55 UNTS 262 

7 .X . 1957 278 UNTS 200 

7.X.,1957 278 UNTS 200 

7.X.1957 278 UNTS.200 ^ 
f 

. 1.1.1948 55 UNTS 266 

, 7 . X . 1957 278 UNTS 200 

1.1.1948 55 UNTS 266-

7 .X . 1957 278 UNTS 200 

1.1.1948 55 UNTS 268 

' 7 .VI . 1948 , 62 UNTS 56: 
7 . X . 1957 278 UNTS 202 

7 . X . 1957 278 UNTS 202 

1.1.1948' 55 UNTS 272 

15.IV. 1948 62 UNTS 30 
7 . X . 1957 27.8 UNTS 202 

7 . X . 1957 '278 UNTS 202 

1.1.1948 55 UNTS 276 -é 
"7 .X. 1957 278' UNTS 20^ 

7 . X . 1957 278 U N T S 204 

í . X . 1957 278 UNTS 203 . 
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Disposición del 
Acuerdo General 

Articulo X X I X 

Artículo X X X 

Artículo X X X I 

Fiiente 

Protocolo, Par te I, 1948, pá r ra fo 1, 

Sección C. 

GATT 

GATT 
Referencia al artículo XVIII , agre-

gada por el Protocolo, Par te I I , 
1955, pár ra fo 1, Sección Y i).' 

Términos de enlacé, agregados a la 
cláusula pr imera por el Acta rectif. 
1955, articulo I, Sección B, pár ra -
fo 5. ' ' 

Fecha limitativa,.- eliminada de cada 
f iase por él Protocolo, Par te II, 
1955, pár rafo 1, Sección Y ii) y 
iii). 

Las disposiciones de los instrumentos 
. complementarios que establecen 
plazos distintos de expiración se 
enumeran en la columna 8 de la 

' ' l ista consignada en la segunda 

Fecha de 
entrada 

en vigor 
Referencia 

24. IX. 1952 138 UNTS 336 

1.1.1948 55 UNTS 282 

1.1.1948 55 UNTS 282 
7 . X . 1957 278 UNTS 210 

7 . X . 1957 278 UNTS 248 

7 . X . 1957 278 UNTS 210 

Artículo X X X I I 

Pár ra fo 1 

Pár ra fo 2 

Artículo X X X I I I 

Artículo XXXIV 

Articulo XXXV 

Par le IV 

Articulo XXXVI 

Articulo XXXVII 

Artículo XXXVII í -

Anexo A 

Ultimo pár ra fo 

'Anexo B 

Anexo C 

Anexo D ^ . 

Anexo E 

Anexo F 

Anexo G 
\ 

Anexo H 

Anexo I 

Titulo 

Al artículo .primero 

Pár ra fo 1' 
Primer apar tado 

Segundo apar tado 

GAT(T 

Protocolo , Mod. 1948, Sección I I . 

Remisiones, modificadas por el Pro-
tocolo, Par te II , 1955, pár ra fo 1, 
Sección SS. 

Protocol, MOd. 1948, SeEción.III . � 

GATT 

.Protocolo, Par te II, 1955, pár rafo 1, 
Sección Z. 

Protocolo, Par te IV, 1965, pár rafo 1, 
Sección A. / 

Protocolo, Par te IV, 1965, pár rafo 1, 
Sección A. 

Protocolo, Parte- IV, 1965, párrafo 1, 
Sección A. 

Protocolo, Par te IV, 1965, pá r ra fo 1, 
Sección A. 

GATT-' 

Protocolo, Pa r t e I, 1948, pár rafo 1, 
Sección D. ( 

Pár ra fo 3 

4" Protocolo, Rectif. y. Modif.. 195.5, 
pár ra fo 1. . , 

4? Protocolo, Rectif., 1950, pár ra fo 
l a » . . U l t i m o nombre de la lista, 

. modificado por el 5? Protocolo, 
Rectif., 1950, pá r ra fo l a ) . 

GATT , 

GATT 
� / , 

GATT 
i -

GATT 

Protocolo, Par te II, 1955, pár rafo 1, 
Sección AA i). 

GATT 

Protocolo, Par te II, 1955, pár ra fo 1, 
Sección BB ii). 

GATT 

'Remisión al artículo III , modificada 
por el Protocolo, Pa i t é I, 1948, 
pár ra fo 1, Sección E i)..* 

Protocolo, Parte' I, 1948,- pár rafo 1, 
SeccióirE ii). 

Número del pár ra fo modificado por 
el. Protocolo, Par te I, 1948, pá r ra -
fo 1, Sección E iii). . 

1.1.1948 55 UNTS 282 

15.IV. 1948 62 U N T S : 32 

7 . X . 1957 .278 UNTS 234 

15.IV. 1948 62 UNTS 34 

1.1.1948 55 'UNTS 284 

7.X.Í957 278 UNTS 2-10 

27.VI. 1966 Acta sFinal 2? 
período de se-
siones extra-
ordinario, 
GATT, 47. \ 

27. VI. 1966 Acta Final 2? 
periodo de se-
siones extra-
ordinario,— 
GATT, 47. 

27. VI. 1966 Acta Final 2? 
. período de se-

siones .ex t ra-
ordinario, 
GATT; 50. 

27. VI. 1966 Acta Final 2? 
período de se-
siones extra-

- ordinario, 
GATT, 52. 

- 1.1.1948 55 UNTS 284 

24.IX.'1952 138 UNTS 338 

23.1.1959 324 UNTS 302 

24. IX. 1952 138. UNTS 399 
30 . VI. 1953 167 UNTS 266 

1.1.1948 � 55. UNTS-290 

1.1.1948 55 UNTS 290 

1.1.1948 55 UNTS 290 

1.1.1948 55 UNTS 290 

7 .X . 1957 278 UNTS 212 
\ - . -

1.1.1948 55 UNTS 292 

7 .X . 1957 278 UNTS 214 
\ ' -

>1-1.1948 55 UNTS 292 

24.IX. 1948 138 UNTS 338 

24.IX. 1952 138 UNTS 338 

24.IX. 1952 138 UNTS 340 

Disposición del 
Acuerdo General 

Al artículo I I 

Pá r ra fo 2a) 

Pá r r a fo 4 

Al artículo I I I 

Al artículo V 

Al articulo VI 

Pár ra fo 1 

Nota 1 

Nota 2 

Pá r ra fo 6b) 

Al artículo VII 

Pá r r a fo 1 

Pár ra fo 2 

Al articulo VII I 

Fuente 

GATT 

Protocolo, Par te I, 1948, ¡ pár ra fo 1, 
Sección E iv). 

Protocolo, . .Parte I, 1948, pá r r a fo 1, 
. Sección Te v). x 

Protocolo, Par te II, 1948, pár ra fo 1, 
Sección G i). 

GATT 

Protocolo, Par te II , 1948, pár ra fo 1, 
Sección G ii). 

Número _de la nota, agregado por el 
Protocoló, Par te II, 1955, pár rafo 
1, Sección CC i). 

Protocolo, ,Parte II, 1955, párrafo ' 1, 
Sección CC ii). 

1
 i 

Protocolo, Pa r t e II , 1955, pá r ra fo 1, 
Sección CC iii). 

GATT . 

Protocolo, Pa r t e II , 1955, pár rafo 1-, 
Sección DD i). 

Protocolo, Par te II , 1955, pár ra fo 1, 
Sección DD ii). 

Protocolo, Par te II , 1955, pár ra fo 1, 
Sección EE. 

A los artículos XI, XII , Acta- Rectif., 1955, articulo I, Sec-
XIII , XIV y XVII I ción B,' pá r ra fo 7. 

Al artículo X I 

Al^artículo X I I 

Al artículo 2ÍIII 

Al artículo XIV 

Pá r ra fo A 

Pár ra fo 2 

Al artículo XV 

Al artículo XVI 

Al artículo XVII 

Pár ra fo 3 

Pá r ra fo 4b) 

A!, artículo XVII I 

Al artículo X X 

Al artículo XXIV 
Pár ra fo 9 

GATT, 

Protocolo, Par te II, 1955, pár ra fo 1, 
Sección GG. 

GATT 

Protocolo, Pa r t e II, 1955, pár ra fo 1, 
Sección HH. 

Protocolo, artículo XIV, 1948 Sección 
II . 

GATT . ' 

Protocolo, Par te II, 1955, pár rafo 1, 
Sección II . 

GATT. 

.Protocolo, Par te II , 1955, párrafo l ,x 

Sección JJ ; 
Protocolo, Par te II, 1955, pár ra fo 1, 

Sección JJ . 

Protocolo, Par te II, 1955, pá r ra fo 1, 
Sección KK. 

Protocolo, Pa r t e II, 1955, pár rafo 1, 
Sección LL. 

Protocolo, artículo XXIV, T948, Sec-
ción II, 3? Protocolo, Rectif., 1949, 
pár rafo 1. 

Al artículo XXVII I Protocolo, Par te II , 1955, párrafo 1, 
Sección NN. 

Al articulo XXVIII bis Protocolo, Par te II, 1955, pár ra fo 1, 
Sección OO i). 

Al artículo X X I X 

A la Par te IV 

Protocolo, Pa r t e I, 1948, párrafo 1,, 
Sección E vi). 

Protocolo, Par te IV, 1965, pár ra fo 1, 
Sección B. 

Al artículo XXXVI Protocolo, Par te .IV, 1965, pár ra fo 1, 
Sección B. " 

Al -articulo XXXVII Protocolo, Par te IV, 1965, pár rafo 1, 
Sección B. 

Fecha de 
entrada Referencia 

en vigor 

1.1.1948 55 UNTS 294 

, 24 . IX. 1952 138 UNTS 340 

24.IX.1952 138 UNTS 340 

14.XII . 1948 62 UNTS 104 

. 1.1.1948 55 UNTS 296 

14.XII . 1948 62 UNTS 106 

7 . X . 1957 278 UNTS 214 

7 -X. 1957 278 UNTS 214 

, 7 . X . 1957 278 UNTS 214 

1.1.1948 55 UNTS 296 

7 . X . 1957 278 UNTS 214 

7 . X . 1957 278 UNTS 214 

7 . X . 1957 278 UNTS 216 

7 . X . 1957 278 UNTS 248 

1.1.1948 55 UNTS 298 

7 . X : 1957 278'UNTS 216 

, 1.1.1948 55 UNTS -300 

15.11.1961 278 UNTS 2Í8 

) .1.1.1949 62 UNTS 46 

1.1.1948 55 UNTS 302 

7.X.1957 278 UNTS-218 

i 
1.1.1948 55 UNTS 302 

7 . X . 1957 278 UNTS 220 

7 . X . 1957 278 UNTS 220 

/ 

7 . X . 1957 278> UNTS 222 

7 . X . 1957 278 UNTS 226 

7.VI. 1948 62 UNTS 64 
21.X.1951 107 UNTS 314 

7 . X . 1957 278 UNTS 226 

7 . X . 1957 278 UNTS 232 

24.IX. 1952 138 UNTS 340 

27.VI. 1966 Acta Final 2? 
período de se-
siones extra-
ordinario, 
GATT, 53. 

27.VI. 1966 Acta Final 2? 
período de se-
siones . extra-
ordinario, 
GATT, -53. 

27.VI. 1966 Acta Final 2° 
período de sfe-
siones ext ra-
ordinario, 

- GATT, 54. 
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II U S IA DE LAS ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE APENDICE Y DE LAS DISPOSICIONES 
1)E LOS ACUERDOS COMPLEMENTARIOS QUE AFECTAN A LA APLICACION DE DETERMINADAS PARTES 

DEL ACUERDO GENERAL 

TÍUiln 
abreviado 

(1> 

Título completo - Referencia 

(3) 

GATT 

Prot. Mod. 
19 4 8 

(2) 

^Acuerdo General sobre Aran- 55 UNTS 194 
celes Aduaneros y Comercio. 

Protocolo de aplicación pro- SS'tJNTS 308 
viSional del Acuerdo Gene-
ral sobre Aranceles Aduane-
ros vComcrcio. 30 de octubre 

- de 1947. -

-Protocolo de modificación de 62 UNTS 30 
algunas disposiciones del 

" Acuerdo Gen eral sobre Aran- ^ 
celes Aduaneros, y Comercio, 
24 de marzo, ele 1948. 

c 
S-.2-, ' 
e, -

s u 

g « -

S i - -2 

K -o �= 
(4) 

I b 

H -3 

(5) 

Pár r . 1 b) , 

S S s 
P 3 a 

S i 

¡ I _ „ ^ 
s a » í c "o .5 
�=«�=§, s C > 
v o v :£ 5 v £ 
[¡.-es1! ns o. 

¡3 3 

Í.EY 5ÍI HE 13111' 

( i i i i i y i i ¿1) 

xx 

Si. -W -c 

(7) (8) 

Párr . 5 

Prot. Alt. 
XIV 1948 

Prot, Alt. 
XXIV 194Í 

62 UNTS 40 

3er. Prot. 
Rectif. 1949 

Protocolo de modificación, del 
artículo XIV del Acuerdo 
General sobre Aranceles 
Aduaneros v Comercio. 24 de 
marzo de 1948. 

Protocolo de modificación del .62 UNTS 56 
� Artículo XXIV del Acuerdo 

General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, 24 
de marzo de 1948. 

Prot. Par te I Protocolo de' modificación de 138 UNTS 334 
1948 la Par te I y del artículo 

X X I X del Acuerdo General . 
sobré Aranceles Aduaneros y 
Comercio. 14 de septiembre 
de 1948. ' . . 

Prot. Par te I I Protocolo de modificación de 62 UNTS 80 
,1048 — la Parte II v del artículo 

XXVI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y \ x 
Comercio, 14 dé septiembre � 
de, 1948. . 

Protocolo . cié accesión de los 62 UNTS '68 
signatarios del Acta Final 

. del 30 de octubre .de 1947, 
' 14 de septiembre de -1948. � 

Tercer Protocolo de rectifica- 107 UNTS 312" 
ción del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros , 
v Comercio, 13 de agosto de 
1949. . " 

Protocolo de Ann'scy relativo _ G2 UNTS 122^ 
a las condiciones de acce- - -
sión ai Acuerdo General so-
bre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, 10 de octubre de 
1949. ' ' 

Cuarto 'Protocolo de rectifica- 138'-UNTS1 398 
ción del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros 
v Comercio. 3 de abril de 
1950". 

Quinto Protocolo de rectifica- 167 UNTS 265 
ción de! Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio, 16 de diciembre 
de 1950. - . 

Protocolo dé Torquay anejo 142 UNTS" 34 
al--Acuerdo' General sobre 
Aranceles Aduaneros y Co-
-mercio, 2 U d e abril de 1951."' . 

Primer Protocolo de concesio- 131 UNTS 316 
nes suplementarias anejo , 
al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Co-
mercio (Unión Sudafr icana 
v Alemania i, 27. de octubre 
de 1951. ' - ~ 

Segundo Protocolo de conce- 172 UNTS 340. 
siones suplementarias anejo" 1 

al Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros v ,Co-
mercio (Austria y Alerna-
ríia), 22 de noviembre" de 
1S52. 

«Cuarto Protocolo de-rectif ica- 324 UNTS 300. 
ción y modificación de los 
anexos y de los textos de 
las listas del Acuerdo Gene-
ral sobre Aranceles Aduane-' 
ros y Comercio, 7 de marzo 
de 1955. _ ' 

Prot. Par te I I Protocolo de enmienda del 278 UNTS 168 

Pár r . 1 Párr . 1 

Párr . 1 d) Párr . 1 a) i i ) ' Pár r . 5 a) Párr . 5 b) Pár r . T 

4' Prot. 
Rectif. 1950 

6" Prot. 
Rectif. 1950 

Párr . 1 a)ii) Párr . 5 a) Párr . 5 b) Párr . 8 

Párr . 3 

Pár r . 3 

4" Prot. 
Rectific. v 
Modii'i. 1955 

195o preámbulo y de las Par tes � 
II y T U .del Acuerdo Gene-
ral s.cbre Aranceles Adua- � 
ñeros y Comercio, 10 de-
marzo de 1955. 

Protocolo relativo a las con- J20 UNTS 164" 
dicienes de accesión del J a - .' 
pón al Acuerdo General so-
bre Aranceles Aduaneros - y 
Comercio, 7 de junio .de 1955. 

Párr . I d ) Párr . la-) ii) .Pá r r . J a) Párr . 5 b) Párr . 7 

\ ' . \ �' 

por la cual se cica el Servicio Social Obligatorio en todo el 
Territorio Nacional. 

El Congreso cié Colombia 

l)tx:i;ivi'A : 

Artículo 1? Créase ei Servicio Social Obligatorio, el cual 
deberá ser prestado dentro del Territorio Nacional per todas 
aquellas personas con formación tecnológica o universitaria, 
de acuerdo con los niveles establecidos e¡n el artículo 25 del 
Decreto-ley 80 de 1980. El término para la prestación del 
Servicio Social Obligatorio, será hasta de un año. 

Parágrafo. El cumplimiento del Servicio Social Obligatorio 
se h a r á extensivo a los nacionales y extranjeros graduados1 

en el exterior, que pretendan ejercer su profesión en el país, 
sin perjuicio de lo establecido en los tratados internacionales. 

Articulo. 2' El Servicio Social Obligatoria se prestará con 
' posterioridad a la obtención del. respectivo título y será re-
quisito indispensable y previo para obtener la refrendación 
de dicho título, para vincularse a cualquier organismo del 
Estado y para ejercer la profesión dentro- del Territorio 
Nacional. 

Parágrafo r? Toda persona al recibir el título deberá dir i -� 
girse a la autoridad delegada por el Consejo Nacional Coor-

�dánador del Servicio. Nacional Obligatorio creado por la pre-
sente Ley, con el objeto de inscribirse-para el cumplimiento 
de dicho servicio. 

Parágrafo 29 .Basado en la inscripción de que t ra ta el pa-
rágrafo anterior, el Consejo Nacional Coordinador del Ser-
vicio Social Obligatorio o la autoridad en la cual éste delegue, 
procederá a efectuar la adjudicación de les cupos necesarios 
del Servicio Social Obligatorio y a expedir la licencia provi-
sional para el ejercicio de la profesión duran te el cumpli-

-mient ode dicho servicio. 

Parágrafo 3j' En aquellas profesiones u oficios en los cuales 
no exista el cupo suficiente,,para atender el 100','í del personal 
egresado, el Consejo Nacional Coordinador del Servicio Social 
Obligatorio, o la autoridad era la cual ésr.e delegue, procederá, 
mediante sorteo, a efectuar la selección de los que deben 
cumplir con el Servicio Social Obligatorio v a -exped in la li-
cencia provisional para aquellos que hayan de cumplirlo^ o a 
re f rendar el titulo ; de los - inscritris que no resulten .selec-
cionadas. ' � � � 

Artículo 3° Toda-- persona . con formación avanzada o de ' 
posgrad'p de acuérdo' con los niveles establecidos .en el artículo 
25 del Decreto-lev 80 de 1980, deberá prestarle servicios-al 
Estado si son requeridos por éste, dé acuerdo con sus nece-
sidades y "con la reglamentación que el Gobierno Nacional 
expida al respecto. � � 

Parágrafo 1? El cumplimiento de los servicies señalados en 
eslíe articulo se hará extensivo par,a' los nacionales y ext ran-
jeros en el exterior sin perjuicio de lo establecido en los 
tratados internacionales. ' , 

Artículo 4° Créase el Gensejo Nacional CoordinTidor d e l . � 
Servició Social Obligatorio el cual podrá crear a su vez los 
respectivos Consejos Seccionales. . � 

Parágrafo Io El Consejo Nacional Coordinador del Servicio 
Social-Obligatorio estará adscrito al iCFES-e"integrado por: 

a) El Director del-ICPES o su Delegado quien lo presidirá; 
b> Un representante de la Dirección General de In tegra-

ción y Desarrollo de la Comunidad del Ministerií) de Go- ""N 
bierno; 

c) Un representante del Ministerio de1 Salud; 
d) Un representante del Departamento Administrativo del 

Servicio Civil; 

e) Un representante del Depar tamento Administrativo d;e 
Planeación Nacional. 

Parágrafo 2? El Consejo Nacional Coordinador del Servició'. 
Social Obligatorio organizará lo indispensable para dar cum-, 
plimiento.a lo dispuesto en la presente Ley mediante el est-u--' 
dio de-recursos humanos y de empleo a nivel de Educación 
Superior. 

Artículo 5? Para dar-cumplimiento al Servicio Social Obli-
gatorio, él Gobierno Nacional .determinará en forma gradual, 
a propuesta del Consejo Nacional Coordinador del Servicio 
Social Obligatorio y de acuerdo con las prioridades, las pro-
fusiones u oficios que deben cumplirlo, su duración y la clase 
de establecimientos en les cuales ha de prestarse. 

Artículo 69 Las tasas remunerat ivas y el régimen presta-
cicnal al cual serán sometidos quienes presten el Servicio 
Social Obligatorio serán los propios de la institución a la 
cual- se vincule el personal para cumplimiento de dicho ser-
vicio y se aplicarán bajo la supervisión y control del Consejo 
Nacional Coordinador del. Servicio Social Obligatorio. 

Artículo 7' Quedan derogadas las disposiciones contrarias» 
a la presente Ley v sustituidas las actualmente vigentes en 
referencia a los requisitos y características del año rural. 

Artículo 8° Esta Ley-rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez (10) días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, 

El Presidente, del honorable Senado^ 

JOS'E IGNACIO DIAZ GRANADOS 

Él Presidente de la honorable Cámara de. Representantes, 

. ' HERNANDO TURBAY TURBAY 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario .General de la hcnorable Cámara de_Repre-
sentantes, -

Jairo Morera Lizcano.'. 

11 


